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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONS E JO DE MINISTROS

SS. MAL e l . R e y  y la R eina  (Q. D. G.) continúan 
en esta Corte sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan la Serma. Sra. Prin
cesa de Asturias, y las Ser mas. Sras. Infantas Doña 
María del Pilar, Doña María de la Paz y Doña María 
Eulalia

REAL DECRETO.

En los autos y expediento de competencia suscitada 
entre la Sala de lo crim inal de la Audiencia de Oviedo y el 
Gobernador de la provincia, de los cuales resulta:

Que D. Joaquín Posada compró á D. Antonio y D. Ma
nuel Porrúa en Setiembre do 1869 una finca en térm ino de 
Cuerres y sitio de Caballan; y como determ inara cerrarla, 
los vecinos de Cuerres acudieron en queja al A yuntam ien
to de Rivadesella; é instruido el oportuno expédíénW, la 
corporación m unicipal acordó en 3 de Agosto de 1870 que 
D. Joaquín Posada y D. Antonio Porrúa dejasen libre el 
expresado terreno, como hasta entonces lo habia estado, 
por ser de aprovechamiento de los vecinos de Cuerres:

Que del mencionado acuerdo se alzaron Posada y Por
rúa ante la Comisión provincial, y esta corporación con
firmó en todas sus partes lo acordado por el A yunta
miento:

Que con fecha 22 de Setiembre de 1870 recayó Real or
den exceptuando de la desamortización en concepto de bie
nes de aprovechamiento común varios terrenos sitos en 
term ino de Cuerres, y entre ellos el dé Caballan; adv ir
tiéndose al propio tiempo al Jefe económico de la provin
cia que entre los terrenos exceptuados habia algunos de 
propiedad particular:

Que sin embargo de lo dispuesto en la m ism a Real o r
den, fueron enajenados los terrenos de Caballan en 19 de 
Octubre de 1872 en concepto de bienes de Propios, siendo 
adjudicados á D. Nicolás Porrúa; y habiendo este com en
zado á ejecutar actos de dominio sobre la indicada finca, 
D. Joaquin Posada, que continuaba considerándose pro
pietario y poseedor de ella, entabló interdicto de recobrar 
contra D. Nicolás Porrúa, obteniendo auto restitutorio  en 3 
dé Abril de 1873, que fué llevado á efecto:

Que en £5 de Abril del mismo año D. Nicolás P orrúa  
interpuso demanda ordinaria de reivindicación de la finca 
de Caballan ante el Juzgado de prim era instancia de Llanes 
contra el mismo D. Joaquin Posada, que habia sido actor 
en él interdicto de que se ha hecho m érito; y seguido el 
pleito por todos sus trám ites, recayó sentencia firme en 3 
de Mayó de 1878 absolviendo de la demanda al demandado 
D. Joaquin Posada:

Que con motivo de haber acudido nuevamente al A yun
tam iento de Rivadesella en Mayo de 1876 varios vecinos 
de Cuerres quejándose de que D. Joaquin Posada habia re
suelto cerrar los terrenos de Caballan, privando á los veci
nos del aprovechamiento que de inmemorial disfrutaban, 
acordó la M unicipalidad en 17 del mismo Mayo m andar al 
Alcalde de barrio de Cuerres que im pidiera dicho cerra
m iento, dando parte de las medidas que al efecto adop
tara  :

Que para cum plir el acuerdo referido, el Alcalde de R i
vadesella D. Ramón Qoesada comunicó diferentes órdenes 
é instrucciones al de barrio de Cuerres, llegando el caso de 
exigir m u lta s  á D. Joaquin Posada por negarse á obedecer 
las repetidas-intimaciones que la Autoridad le hizo para

| que dejase el terreno en cuestión libre y expedito alvecin-
I dario de'Cuerres:
I Que así Jas Cosas, D. Joaquin Posada, con fecha 10 de 

Octubre de 1876, denunció al Juzgado de prim era instancia 
de Llanes el hecho de qué el día 7 de aquel mes, hallándose 
el denunciante en su  firicá de Caballan fué perturbado en 
sus trabajos por el Alcalde de barrio, el cual, en v irtud  de 
orden escrita de D. Ramón Quesada, Alcalde de Rivadese
lla, y con fecha 14 de Setiembre anterior, le intim ó que no 
hiciera uso de la finca y le obligó á descargar un carro de 
rozo que tenia retiñido; hechos q u é , en concepto del de
nunciante, constituían delitos definidos en el Código penal: 

Que el Juzgado práctico las prim eras diligencias; y re
m itidas á la Sala de lo crim inal de la Audiencia de Oviedo, 
esta declaró procesado á D .  Ramón Qoesada, 'm andando 
continuar el sumario; y'después de haber calificado el Mi
nisterio fiscal él hecho- déniíriéfáfio como comprendido orí 
el art. 228 del Código penal, se uecibió la causa á prueba, 
practicando el procesado la que estimó conducente:’

Que en este estado el proceso, el Gobernador de la pro
vincia requirió de inhibición á la Sala alegando que el 
fallo que en su dia habia de pronunciar el Tribunal de
pende de una cuestión previa que sólo la A dm inistración 
puede; resolver, cuál es si él terreno de Caballan, exceptúa» 
do de la desáhidrtización por Real orden en favor de'los 
vecinos de Cuerres, es ó no de aprovechamiento común: 
qüe el Alcalde de Rivadesella otíró dentro del círculo de 
sus atribuciones, y en cumplimiento de varios acuerdos 
del Ayuntam iento, al adoptar las disposiciones que produ
jeron la denuncia interpuesta por D. Joaquin Posada; y 
citaba en apoyo de su razonamiento el art. 68 de la,ley 
municipal; el decreto de 1.° de Abril de 1873, y el art. 57 
del reglamento de £5 de Setiembre de 1863:

Que la Sala sustanció el incidente; y de conformidad 
con el dictámen del Fiscal de S. M., se declaró competente, 
teniendo en consideración que los hechos imputados á 
D. Ramón Quesada, Alcalde de Rivadesella, constituyen 
un delito previsto y penado en el Código, y cuyo conoci
miento y castigo corresponde exclusivamente á los Tribu
nales de justicia: que una vez inscrita la finca de Caballan 
en el Registro de la propiedad á favor de D. Manuel y "Don 
Antonio P o rrú a , enajenada después por escritura pública 
á D. Joaquín Posada, vendida más tarde por el Estado 
como bienes de Propios á D. Nicolás Porrúa con posterio
ridad él acuerdo de la Comisión provincial de Agosto 
de 1870; y finalmente, habiendo recaído la ejecutoria que 
absolvió á D. Joaquin Posada de la demanda interpuesta 
por D. Nicolás Porrúa, es evidente que así los particulares 
como las Autoridades adm inistrativas están Obligados á 
respetar el estado legal creado por tales antecedentes mien
tras por medio de la acción que corresponda y por los T ri
bunales mismos no se declare la ineficacia de aquellos; y 
que por tanto no existe cuestión alguna previa de cuya 
resolución adm inistrativa dependa el fallo judicial, y son 
inaplicables al caso las disposiciones legales invocadas 
por el Gobernador; y citaba la Sala los artículos (30, 6 í 
y 63 del reglamento de 25 de Setiembre de 1SG3 y los 269 
y 321 de la ley del poder judicial:

Que el Gobernador, conformándose con el parecer do la 
Comisión provincial, insistió en el requerim iento, resul
tando el presente conflicto que ha seguido sus trám ites: 

Vista la disposición 2.a do la Real orden de 17 de Mayo 
de 1838, según la cual se mantiene la posesión de los pas
tos públicos y demás aprovechamientos de una sierra ó 
de la tierra de ciudad ó villa, ó del sesmo de otro distrito  
común ó de cualquiera denominación tai como lia existido 
de antiguo:

Vista la disposición 5.a de la misma R eal orden, en que 
se dispone que no se dé al art. L° del decreto de las Cortes 
de 8 de Junio de 1813 más extensión que La que expresa

su letra y espíritu, según los cuales se au to r iza  el cerra
miento de las heredades de dominio p a r t ic u la r  sin perju i
cio de las servidumbres que sobres! tengan; absteniéndose 
dé consiguiente los Alcaldes y Ayuntamientos, bajo su más 
estrecha responsabilidad, de ejecutar ó consentir el acota
miento ó adehesamiento de aquellos terrenos públicos que 
siempre han sido de aprovechamiento común de ano ó más 
pueblos sin que preceda la competente facultad, im pi
diendo asimismo el cerramiento, ocupación ú otro em bara
zo de Jas servidumbres públicas destinadas al uso de hom 
bres y ganados, que en ningún tiempo deben ser obs
truidas :

Visto el art. 72 de la ley municipal vígriñe, que en su 
núm ero 3.° confia exclusivamente á los A yuntam ientos la 
adm inistración m unicipal que comprendo el aprovecha
miento, cuidado y conservación dê  todas las fincas, bienes 
y derechos pertenecientes al Municipio y  ■'establecimientos 
que de él dependan:

Visto el art. 54, núm. L ° , del reglamento de 25 de Se
tiembre de 1863, que prohíbe á los Gobernadores suscitar 
competencias en los juicios criminales á no ser que el cas
tigo del i elito ó falta baya sido reservado por la ley á los 
funcionarios de ja Administración, ó cuando en v irtud  de 
la misma ley deba decidirse por la A utoridad adm inistra
tiva alguna cuestión prévia de la cusí depende el fallo que 
los Tribunales ordinarios ó especiales hayan de pronunciar:

Go nsicterando:
1.° Que la providencia adm inistrativa dictada por el 

Ayuntam iento de Rivadesella en Agosto de 1870, y confir
mada por la Comisión provincial de Oviedo, al prohib ir el 
cerramiento fiel terreno de Caballan presuponía un estado 
posesorio de dicho terreno en favo r del común de vecinos 
de Cuerres, estado que vino á sancionar la Real orden 
de 22 de Setiembre de aquel año declarando exceptuado de 
la desamortización el mismo prédio de que se tra ta :

2.° Que si bien la indicada posesión de los vecinos de 
Cuerres pudo en un tiempo estimarse interrum pida de 
derecho á consecuencia de la  enajenación de la finca, veri
ficada en concepto de bienes de Propios, como quiera que 
no han paralizado los efectos de la enajenación (puesto 
que el título del comprador D. Nicolás Porrúa ha sido de
clarado ineficaz, así en la via sum arísim a judicial como en 
la ordinaria), no cabe ya invocar el hecho de la enajena
ción contra los derechos y actos posesorios del vecindario 
de Cuerres:

3.° Que tampoco há lugar á invocar contra estos dere
chos la ejecutoria dictada en 3 de Mayo de 1875 en el plei
to seguido contra D. Nicolás P orrúa  y D. Joaquin Posada, 
porque habiéndose lim itado el Tribunal de justic ia  ¿ab so l
ver déla  demanda al demandado, este fallo sólo lleva en sí 
la^declaracion de que los títulos alegados por el actor no 
eran suficientes para desposeer á su adversario, pero sin p re 
juzgar ni aquilatar derechos de ningún tercero, y m ucho 
ménos los que puedan asistir al común do vecinos de 
Cuerresf que no fueron debatidos en el pleito:

4.° Que atendida la doctrina expuesta, no podiendo 
adm itirse que la ejecutoria dictada haya sido anulada ni 
interrum pido el estado precario que ha venido la A utori
dad adm inistrativa m anteniendo constantem ente en Ja 
finca de Caballan, reputándola como de aprovecham iento 
común, há lugar á decidir que el A yuntam iento de R iva
desella estaba en el derecho, ó más bien en el deber, de 
conservar y am parar dicha posesión miéntras en la via 
adm inistrativa ó en la judicial no obtenga D. Joaquin P o 
sada, con relación á los títulos con que los vecinos de Cuer
res se escudan, una declaración análoga á la que ya obtuvo 
con relación d los títulos aducidos por D. Nicolás P o rrúa :

5.° Que si bien es cierto que, una vez dictada la ejecu
toria favorable á D. Joaquin Posada, no era lícito á n in 
gún particular disputarle por sí mismo la posesión de la
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finca, tal restricción no puede entenderse extensiva á la 
Administración municipal, que estando autorizada por la 
ley para defender y amparar los bienes y derechos comu
nales puestos bajo su custodia contra las usurpaciones 
recientes ó fáciles de comprobar, sólo con este propósito 
adoptó sus determinaciones en el presente caso:

6.° Que con tales antecedentes, y á fin de apreciar la 
significación y alcance de los hechos que sirven de base al 
procedimiento criminal incoado contra el Alcalde D. R a
món Quesada, conviene hacerla debida disíincionenirelas 
providencias ó acuerdos tomados por la corporación m u
nicipal en sesiones celebradas en Mayo y Noviembre 
de 1876, y las disposiciones en actos ordenados por el Al
calde en cumplimiento de aquellos acuerdos, porque según 
la calificación de legalidad que merezcan, así habrá ó no 
méritos para exigir al Alcalde la responsabilidad de los 
actos de ejecución que llevó á cabo: ; ,

7.° Que habiendo versado los acuerdos del Ayunta
miento sobre la conservación del estado posesorio de una 
linca, que siempre ha venido considerando como de apro
vechamiento común, no alcanzando al Municipio los efec
tos de la ejecutoria obtenida por D. Nicolás Porrúa, por
que aquel no tuvo intervención en el litigio ni aun cono
cimiento de este; y estando hoy sujeta á controversia la 
calidad ó condición jurídica del terreno disputado, toca á 
la Administración examinar y decidir si realmente el 
Ayuntamiento tuvo ó no derecho para reputar aquel ter
reno como de aprovechamiento común:

8.° Que de esta declaración prévia depende esenciaí- 
,ii31 calificación de criminalidad que en su dia pudim- 
recaer en ei juicio pendiente contra D. Ramón Quesa-

uu puesto que si en la via administrativa se declaran 
procedentes y legítimos los acuerdos del Ayuntamiento de 
Rivadeselia, ninguna responsabilidad habia contraido el 
Alcalde como mero ejecutor de ella; y si, por el contrario 
aquellos acuerdos fueran invalidados por la Superioridad, 
entonces habia lugar á continuar el procedimiento crim i
nal hasta su definitiva terminación;

Conformándome con lo consultado por la mayoría del 
Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad
ministración.

Dado en Palacio á trece de Junio de mil ochocientos 
setenta y ocho.

ALFONSO,
SI Presidente del Consejo de Ministros,

A  si Ionio Cániovas <lel C agü il© .

MINISTERIO DE ULTRAMAR. 

E xposición.

SEÑOR: Los impuestos hoy existentes en el Archi
piélago filipino adolecen, en su conjunto como en sus de
talles, de multitud de defectos que es necesario corregir; 
ya porque algunos son insostenibles por su origen, signifi
cación y forma, dados los adelantos de las ciencias admi
nistrativa y económica; ya porque otros son refractarios 
al desarrollo y adelanto del país; ya, en fin, porque de su 
conjunto abigarrado y heterogéneo no resulta la equitativa 
distnl ucioa de las cargas públicas que corresponde entre 
tudu» lúa que por alcanzar los beneficios de la Adminis
tración están llamados á soportarlas proporcionalmente 
con sus medios y fuerzas contributivas.

De aquí el que, cuando es palpable el incremento de la 
población; cuando de dia en día se nota el desarrollo de 
los elementos de riqueza del país; cuando por estas causas 
aumentan las necesidades de la Hacienda para atender al 
fomento, á la administración y á la defensa de tan vasto 
ten i tur o se observe en general el fenómeno, desconocido 
en pueblos bien administrados, de que en su mayor parte 
decrecen las rentas públicas en proporción inversa al au
mento de la riqueza.

Y no puede ser otra cosa en un. pueblo donde el mayor 
de los impuestos directos recae exclusivamente sobre la 
clase menos rica, y en proporción sólo á sus fuerzas físi- 

. cas; y donde el más importante de los indirectos consiste 
en el estanco del producto más apreciado del país, y cuya 
libertad de cultivo, elaboración y comercio sería induda
blemente inagotable fuente de riqueza.

Atento el Gobierno de V. M. á este insostenible estado 
de eo&as, viene de hace tiempo estudiando la forma mejor 
y más expedita de remediarlo; pero tropieza con el insu
perable escollo que presenta la situación, apurada de la Ha
cienda en aquellas apartadas urovíncias, bija del defec
tuoso SuSiema rviiíiMi.co en eluis establecido; de Jas circuns
tancias extraordinarias por que ha venido atravesando el 
país durante un largo período; del aumento imprescindible 
délos gastos públicos, y muy principalmente de la falta de 
presupuestos experimentada durante ocho años consecu-
tlVQ S.

Ante tal inconveniente; ante la idea de que si en cual
quier pueblo, por adelantado que esté en su civilización, es

siempre difícil y hasta impracticable á veces un cambio 
completo y radical en su sistema rentístico, mucho más 
habría de serlo en Filipinas, donde, por más que por for
tuna se experimenten adelantos notables, dista mucho 
hasta ahora de poder ser considerado al nivel de los pue
blos europeos; forzoso ha sido al Ministro que suscribe 
concretarse á preparar el cambio á medida que la Hacienda 
se organice, y á procurarlo por grados y paulatinamente 
sin perturbar al país, sin debilitar al Tesoro, y en términos 
de que llegue á realizarse en el plazo más breve posible y 
con el menor detrimento de la Administración y de los 
administrados.

Al efecto se han llevado á cabo algunas reformas ad
ministrativas en los impuestos actuales; se estudian y 
preparan otras que nruy pronto podrán realizarse, y se 
trabaja activamente para conseguir que esos mismos im 
puestos permitan, aumentando sus productos en la escala 
posible dentro de sus condiciones especiales, el mayor y 
más pronto desarrollo de un plan rentístico acomodado á 
las exigencias de la Administración y ele los adelantos 
modernos, cuyo primer paso pretende dar ei Gobierno 
de V. M. por medio del adjunto proyecto de decreto.

En él funda este Ministerio, no sólo la esperanza de au 
mentar los recursos del Tesoro filipino para procurar el 
nivel que necesita, sino también la de formar los cimientos 
de un nuevo sistema de tributación que, á la mayor sen
cillez administrativa, reúna la cualidad indispensable en 
toda Hacienda bien organizada de gravar sobre el contri
buyente con la igualdad proporcional que corresponda á 
los beneficios que obtiene del Estado y á los medios m ate
riales con que cuenta.

Los impuestos que por este decreto se crean reúnen esta 
condición, y vienen á recaer en gran parte sobre clases 
hoy privilegiadas sin razón alguna plausible; y si en la 
forma de su establecimiento no aparecen con todos los ca
racteres que revisten sus similares en la Península; si el 
que grava á la riqueza urbana no es extensivo á la agrícola 
y pecuaria; si para el industrial no se adopta desde luego 
el sistema mixto que aquí se sigue de repartos, patentes y 
bases de población, la razón de estas diferencias está en la 
esencial que existe entre aquellos pueblos y los peninsula
res por su origen, situación y organización social; en que 
la propiedad territorial no reviste aun allí caracteres bas
tantes para ser gravada como aquí; en que miéntras exista 
el tributo no puede imponerse á la agricultura, ejercida en 
su mayoría por las clases tributarias, un nuevo gravámen, 
y en que Ja prudencia aconseja acomodar las reformas en 
sus primeros tiempos á las costumbres y prácticas de cada 
pueblo como medio mejor de aclimatación, dejando para 
el tiempo el que la modificación paulatina de esas costum
bres permita alterar la forma del impuesto, acomodándola 
con nuevas prácticas á lo que aconseje la experiencia, 

Observará Y. M. la tendencia de preparar la igualdad 
de razas y nacionalidades para los impuestos; ya haciendo 
que contribuyan por los nuevos los que hasta ahora, y sin 
otra razón que el hábito, venían disfrutando de una exen
ción injustificada; ya librando á las clases tributarias del 
impuesto del tributo Cuando por razón de su propiedad 
ó industria deban contribuir por la nueva forma en de
terminada proporción; ya, en fin, igualando á los indus
triales todos, cualquiera que sea su origen y nacionalidad, 
haciendo desaparecer, en cuanto las circunstancias permi
tan, diferencias que, si en un tiempo pudieron tener razón 
de ser, hoy conviene abolir en cuanto sea prudente y po
sible.

Por último, la falta de datos y antecedentes precisos y 
concretos sobre la materia imponible, y el deseo de procu
rar ei mayor acierto en la realización del pensamiento, ha 
inspirado la idea de conferir al Gobernador general del 
Archipiélago, prévia propuesta de la Dirección de Hacien
da y consulta del Consejo de Administración, el encargo 
de fijar por medio de disposiciones reglamentarias los de
talles de ejecución que allí sobre el terreno y con el cono
cimiento más completo de las cosas y circunstancias pue
den apreciarse mejor que aquí, donde por más que se es
tudien datos y se reúnan antecedentes no puede haber la 
perfecta apreciación de esos mismos detalles tan necesa
rios para que la idea fructifique.

Madrid 14 de Junio de 1878.

SEÑOR:
A L. R. P. de Y. M.,

José ISldiiayen»

REAL DECRETO.

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 
Ultramar, de acuerdo con el Consejo de Estado en pleno y * 
Consejo de Ministros,

Yengo en decretar lo si guíente:
Artículo l.° Se orea en las Islas Filipinas una contri

bución directa sobro la propiedad urbana, cuya importan
cia será por ahora do un 5 por 100 de las utilidades líqui
das que se regulen por tal concepto á cada propietario.

Art. 2.® Se crea igualmente otra contribución directa 
sobre la industria, ei comercio, las profesiones y las artes 
que se exigirá proporcionalmente á la índole é importancia 
de las utilidades que proporcionan á los que las ejerzan 
sean nacionales ó extranjeros.

Art. 3.° La contribución urbana recaerá sobre las casas 
y edificios de fábrica ó mampostería, de hierro y de made
ra, estén ó no habitados por sus dueños, y sea cualquiera ei 
objeto á que se destinen; y sobre los de caña y ñipa, arren
dados ó destinados á objetos mercantiles ó industriales. 

Art. 4.° Disfrutarán exención absoluta:
Los edificios propios ocupados por comunidades reli

giosas.
Los que sirvan de habitación á los Párrocos.
Los destinados á Hopitales, casas de Beneficencia ó de 

Instrucción, siempre que no sean de propiedad particular, 
ó que el dueño los tenga cedidos al efecto sin percibir por 
ello renta alguna.

Las casas-habitación de los Cónsules extranjeros cuan
do sean propiedad de los Gobiernos que representan, y en 
sus respectivos países se conceda igual exención á los Re
presentantes de España.

Los edificios propios del Estado que se utilicen en su 
servicio.

Art. 5.® Disfrutarán de exención temporal:
Las casas de caña y ñipa miéntras están habitadas por 

sus dueños.
Las que estén'en construcción ó reedificación completa 

durante este y un año después, cualesquiera que sean los 
materiales con que se edifiquen.

Art. 6.° Se con:ñdo»'*i?á como producto líquido para la 
imposición del graveenon la renta que anualmente pro
duzca ó deba producir cada edificio, según sus condiciones, 
deducido un 40 por 100 si es de fábrica de mampostería ó 
de hierro, ó un 60 si de madera ó caña y ñipa, en concepto 
de gastos de conservación y entretenimiento y de huecos 
ó vacíos.

A rt. 7.° La contribución industrial se exigirá obligando 
á los llamados á satisfacerla á adquirir en cada año la pa
tente que corresponda ásu  industria, comercio ó profesión, 
con arreglo á la clasificación siguiente:

Necesitarán patente de primera clase, de valor de 300 
pesos:

Las Sociedades anónimas y comanditarias por acciones, 
dedicadas á préstamos y descuentos.

Las mercantiles ó industriales y Compañías de seguros 
no mútuos.

Los Bancos que emitan billetes al portador, pagaderos 
á presentación.

Los comerciantes capitalistas que se ocupan de opera
ciones bancarias ó del comercio de importación y exporta
ción nacional y extranjero, con almacenes y venta al por 
mayor, establecidos en Manila y sus barrios extramuros.

Deberán adquirirla de segunda clase, de valor de 200 
pesos:

Los comerciantes capitalistas ántes indicados, cuyos 
establecimientos radiquen fuera de Manila y sus barrios 
extramuros.

Los almacenistas al por mayor, no importadores, de 
géneros extranjeros y del país.

Los prestamistas.
Los negociantes y acaparadores de frutos del país des- * 

tinados á exportación.
Los demás industriales y comerciantes que por razón 

de sus negocios deban contribuir en mayor escala que los 
designados para la patente de tercera clase.

Corresponderá el pago de patente de 3.a, 4.a, 3.a y 6.a 
clase, con precios de 100, 60, 30 y 12 pesos respectiva
mente, á los que se hallen por razón de su industria, co
mercio, profesión ó artes en condiciones semejantes á los 
chinos que figuran en las clases l ,a, 2.a, 3.a y 4.a de su im
puesto especial.

Art. 8.° Interin no quede definitivamente planteado 
este impuesto, continuarán como hasta aquí, é indepen
dientes de él, los ya existentes de chinos, y de las indus
trias de fabricación y expendio de vinos y licores, sobre 
ios que Me reservo adoptar las disposiciones que estime 
oportunas para mejorar y reformar su administración y 
recaudación, así como para refundirlos en su dia en este 
nuevo.

Sin embargo de ello, estarán obligados al pego del nue
vo, siendo baja en el suyo especial, los chinos cuyo comer
cio ó industria tenga importancia bastante para figurar en 
las clases 1 .a ó 2.a

Art, 9.° El impuesto urbano afecta á todos los propie
tarios de fincas urbanas, sin distinción de clases ni nacio
nalidad, con la sola excepción de los individuos obligados 
al pago del tributo cuando la cuota que pudiera eorrespon- 
derles por razón de su propiedad no llegue á 4 pems al ano.

Si asciende á esta suma ó excede, serán baja por este 
solo hecho en el padrón tributario ínterin conserven la 
propiedad y paguen la contribución.

Cuando la cuota sea ó exceda de 12 pesos, será extensi-
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va la exención del tributo a los hijos legítimos de ámbos 
sexos sujetos á la patria potestad; y cuando llegue á 25 
pesos * alcanzará también á los servicios personales del 
mismo contribuyente y d.e sus hijos varones.

Los tipos señalados en este artículo y el siguiente para 
la exención del tributo podrán ser alterados por el Gober
nador general, á propuesta de la Dirección de Hacienda, y 
prévia consulta de Consejo de Administración y Junta de 
Autoridades, si al entrar en los detalles de ejecución y con 
el conocimiento práctico de la localidad lo estimaren opor
tuno, dando cuenta al Gobierno con la correspondiente ex
posición de motivos.

Art. 10. Los contribuyentes por el impuesto industrial 
pertenecientes á las clases tributarias serán baja por este 
hecho en los padrones del tributo, tal como queda dispuesto 
respecto de los propietarios de fincas urbanas, disfrutando 
la exención con sus hijos legítimos de ámbos sexos, que se
rá extensiva á los servicios personales cuando estén inclui
dos en las clases 1.a á 5.a inclusive, ó cuando perteneciendo 
á la 6.a satisfagan por contribución urbana una cuota que 
unida á la do patente ascienda á £5 pesos por lo ménos.

Art. 11. El Gobernador general del Archipiélago, prévia 
propuesta de la Dirección de Hacienda y consulta al Con
sejo de Administración en pleno y Junta de Autoridades, 
acordará las disposiciones convenientes para el estableci
miento de estos impuestos en el más breve plazo posible, 
teniendo para ello presente las instrucciones particulares 
que les serán comunicadas por el Ministro de Ultramar; 
las disposiciones que regulan el impuesto de patentes in
dustriales de chinos y de fabricación y venta de vinos y 
licores; las condiciones especiales de la localidad, y la le
gislación de los impuestos directos establecidos en la P e
nínsula, en cuanto sea aplicable á los que son objeto de 
esta disposición, planteándolas con carácter de interinas 
y sometiéndolas á mi aprobación definitiva en la forma 
correspondiente.

Dado en Palacio á catorce de Junio de mil ochocientos 
setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar,

«9 o s é  S S l c l s i a y c i i .

M I N I S T E R I O  DE LA G O B E R N A C I O N .

REAL ÓRDEN.
Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso 

de alzada interpuesto por D. Andrés Lanuza contra un 
acuerdo de esa Comisión provincial, relativo al remate de 
las obras de la carretera de Entrambasaguas á la Cavada, 
la Sección de Gobernación de dicho alto Cuerpo ha emi
tido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: Habiendo acordado la Diputación pro
vincial do Santander en 19 de Diciembre último la conti
nuación de Jas obras de la carretera de Entrambasaguas á 
la Cavada, la Comisión provincial, autorizada para ejecu
tar dicho acuerdo, adjudicó en subasta el servicio en 23 
de Febrero de este año. En sesión celebrada por la Diputa
ción en el mismo dia presentó una proposición el Dipu
tado provincial D. Andrés Lanuza para que se declarase 
ilegal y nula la referida subasta, en razón á que el expe
diente habia quedado sobre la mesa en la sesión del 16 de 
Enero por acuerdo de la Diputación, lo cual, en sentir del 
reclamante, obstaba para que la Comisión llevara á efecto 
el contrato.

Discutida la proposición, fué desechada por trece votos 
contra cinco; por lo cual el expresado Diputado y D. Juan 
de Orbe, vecino de la capital, se alzaron para ante el Mi
nisterio del digno cargo de Y. E., pidiendo ambos la nuli
dad de la subasta.

Prévios informes de la Comisión provincial, se ha ele
vado eh expediente á ese departamento, pasándose des
pués a esta Sección con Real orden de 1.° de Abril de- 
este año.

La cuestión que en el expediente se ventila carece de 
importancia desde que la Diputación provincial en la se
sión del 25 de Febrero, al desestimar la proposición del se
ñor Lanuza, aprobó implícitamente la conducta de la Co
misión provincial.

Esta, en virtud de las facultades que le habia conferi
do la Diputación en 19 de Diciembre, formuló el pliego de 
condiciones particulares para la contratación del servicio; 
pero .como en él se establecía que el Director de las obras 
quedaba autorizado para que, si lo estimaba conveniente, 
modificase el trazado en un corto trayecto de la línea, al 
hacer el replanteo creyó de su deber la Comisión someter 
en esta parto el pliego á la aprobación de la Diputación.

Como el rematante aceptó todas las condiciones, inclu
sa la de variación de la línea, cualquiera que fuese la re
solución de la Diputación sobre ese extremo en nada po
día afectar á i a vaíidez del contrato.

Si la terminación de esa carretera era ó ño de mayor- 
interés para la provincia que la apertura de o tras, según

indican los reclamantes, punto es que sólo correspondía 
ser apreciado por la Diputación; por lo cual, y no resul
tando del expediente que la expresada Corporación ni la 
Comisión provincial hayan cometido infracción de ley al
guna, la Sección entiende que no hay méritos para alterar 
los acuerdos de una y otra, procediendo que se desestimen 
los recursos propuestos.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q.. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 
31 de Mayo de 1878.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Santander.

M I N I S T E R I O  DE F O M E N T O .

REALES ORDENES. 
limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien 

disponer que la cátedra de Dibujo y Modelado del antiguo, 
vacante en la Escuela especial de Pintura, Escultura y 
Grabado, se provea por concurso entre los Profesores ex
cedentes de las suprimidas Escuelas de Bellas Artes, con 
arreglo á lo que dispone el art. 4.° del Real decreto de 
3 de Mayo de 1871 estableciendo las bases para la reorga
nización de las Escuelas especiales é ingreso y ascenso en 
el Profesorado de las mismas, y entre los artistas que ha
yan obtenido primeros premios por la Escultura en las 
Exposiciones nacionales de Bellas Artes, con sujeción á lo 
que dispone el reglamento vigente de dicha Escuela.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 3 
de Junio de 1878.

C. TORENO.

Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura é 
Industria.

limo. Sr.: Conformándose con lo propuesto por esa 
Dirección, de acuerdo con la Junta de Profesores de la 
Escuela general de Agricultura,

S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien aprobar los ad
juntos programas detallados de las materias que han de 
constituir el examen de ingreso en la citada Escuela ge
neral, en sus tres secciones de Ingenieros agrónomos, P e
ritos agrícolas y Capataces, que comprende la enseñanza, 
con sujeción al Real decreto de 21 de Enero último.

De la propia Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y fines oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 29 de Mayo de 1878.

C. TORENO.

Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura é 
Industria.

SECCION DE INGENIEROS.
Los que  ̂ deseen ingresar en esta Sección probarán, bajo 

examen, todas las m aterias que constituyen la segunda ense
ñanza con arreglo á los programas establecidos en los Insti
tutos, y además las m aterias siguientes:

CIENCIAS EXACTAS.
TRIGONOMETRÍA. RECTILINEA Y ESFÉRICA.

Nociones preliminares.
Funciones circulares.
Construcción y uso de las tablas trigonométricas.
Fórmulas para la resolución de los triángulos rectángulos 

y  oblicuángulos.
Resolución de los triángulos rectilíneos.
Fórmulas para la resolución de los triángulos esféricos.
Resolución de los triángulos esféricos.
Fórm ulas de Moivre.
Resolución trigonométrica de las ecuaciones binomias y 

trinomias.
Valores de sen. ma y eos. ma en función de sen. a eos. a y 

de tg. ma en función de tg. a ,
Hallar los valores de sen. x  y eos. x  en función del arco x.

N ota. Esta asignatura se exigirá con la extensión que la 
t r a ta  la obra elemental de Cortázar.

G E O M E T R Í A  A N A L Í T I C A .

Nociones preliminares.
Determinación de un punto de un plano.
Representación geométrica de las ecuaciones y algebraica 

de las líneas.
Trasformacion de coordenadas.
Método general de tangentes.
Centros y diámetros de las líneas de segundo orden .
Reducción de la ecuación general de segundo grado con dos 

variables á sus formas más sencillas, siendo rectangulares los 
ejes de coordenadas.

Asíntotas de las curvas.
Teorías de la elipse, hipérbole y parábola.
Discusión de las ecuaciones de segundo grado con dos va

riables.
Coordenadas polares
Secciones cónicas y cilindricas.
Cuadratura de las curvas de segundo grado.
Determinación de un punto del espacio.
Representación geométrica de las ecuaciones y algebráica 

de las superüeies y líneas del espacio.
Ecuaciones de las superficies.
Trasformacion de coordenadas.

' Clasificación de las superficies.
Planos tangentes á las superficies algebráicas.

Centro y planos diametrales de las superficies de segundo 
grado.

Reducción de la ecuación general de las superficies de se
gundo grado á sus formas más sencillas, siendo rectangulares 
ios ejes de coordenadas.

Te Drías del elipsoide, hiperboloide de una y dos hojas, y 
del paraboloide elíptico é hiperbólico.

Discusión de las ecuaciones de segundo grado con dos va
riables.

N ota. Esta asignatura se exige con la extensión de la obra 
de Cortázar.

G E O M E T R Í A  D E S C R I P T I V A .

Nociones preliminares.
Determinación de un punto y de una recta por sus proyec

ciones.
Generación y representación del plano.
Problemas relativos á reveas y planos.
Cambios de planos de proyección.
Giros. Rebatimientos.
Angulos de rectas y planos.
Mínimas distancias.
Angulo triedro, su resolución.
Poliedros regulares, su representación.
De las superficies desarrollables y alabeadas.
De las superficies y de sus planos tangentes.
De las secciones cónicas.
Intersección de dos superficies curvas.
De los planos tangentes cuyos puntos de contacto no están 

dados.
De la hélice y del helizoide desarrollable.
Epicicloides.
De la esfera y las pirámides.
Método de los planos acotados.
Nociones preliminares sobre los engranajes.
Trazado de los mismos.

N ota. La extensión de esta asignatura será  la del tratado 
de Elizalde para rectas y planos, y para lo restante Le Roy.

CÁLCULO DIFERENCIAL É INTEGRAL.

Nociones prelim inares.
De las funciones en general.
De las funciones derivadas y las diferenciales.
Definición de las funciones simples y compuestas de una 

sola variable.
Diferenciación de las funciones de función de una sola va

riable.
Diferenciación délas funciones de dos ó más variables in 

dependíenles y de las funciones implícitas.
Diferenciales de diversos órdenes de las funciones de una 

sola variable, de dos ó más y de las funciones implícitas. 
Cambio d é la  variable independiente.
Teorema de Taylor y sus aplicaciones al desarrollo en séríe 

de las funciones de una ó más variables.
Método de tangentes.
Máximos y mínimos de las funciones de una ó más va

riables.
Círculo osculador.
Puntos singulares de las curvas planas.
Curvas de doble curvatura.
Integración de las diferenciales monomias.
Diferenciales que se integran por medio de arcos de circulo. 
Integración por partes.
Integración por sériesy  de Jas diferenciales binomias. 
Integrales definidas.
Aplicación de las integrales definidas á la determinación 

de las longitudes de las curvas y de las superficies y volú
menes.

Integración de las diferenciales que contienen senos y  eo- 
senos.

Integración de las cantidades exponenciales y logarítmicas. 
C uadratura de las curvas.
Integración de las funciones de dos variables.

N ota. Como extensión de esta m ateria será bastante la del 
tratado de cálculo de Navier, traducido por Cámara.

MECÁNICA RACIONAL.

Definiciones y axiomas.
Leyes fundamentales de la naturaleza.
Del punto material y proposiciones prelim inares. 
Movimiento rectilíneo y curvilíneo de un punto m aterial. 
Movimiento de un punto m aterial no libre.
Sistemas de puntos materiales. Proposiciones prelim inares. 
Movimiento general.
Movimiento relativo. Definiciones y proposiciones preli

minares.
Teoría general.
Teoremas geométricos sobre los sistemas de puntos m a

teriales.
Movimiento de un sólido geométrico libre.
Movimiento de un sólido geométrico no libre.
Teoría de los pares.
Cuerpos fluidos. Consideraciones preliminares.
Equilibrio de los fluidos.
Movimiento de los flúidos.
Movimientos oscilatorios.
S i s 1 e m a s f u n i c u 1 a r e s.
Máquinas teórieas.

N ota. Esta m ateria se pide con la extensión del tratado de 
Delauna y.

TOPOGRAFÍA.

Objeto de la topografía.
Nociones preliminares.
P lanim etría y nivelación.
Diferentes métodos de levantam iento de planos. 
Alineaciones, banderolas, jalones, etc., cadenas, feges y 

cintas.
Medición en general.
Problemas que pueden resolverse por alineaciones y m edi

ciones.
Goniómetros y goniógrafos.
Escuadras, pantóm etras grafómetros, estádia, plancheta, 

brújulas, teodolitos y taquim etros.
Descripción, errores, correcciones, uso y aplicaciones de los 

aparatos anteriores más perfeccionados.
Nivelación.
Nociones fundamentales.
Nivelación simple y compuesta.
Niveles de perpendículo, de agua, de reflexión, de burbuja 

y anteojo. Ecl metro.
Descripción, errores, correcciones, uso y aplicaciones délos 

aparatos anteriores más perfeccionados.
Nivelación barométrica.
Conjunto y enumeración de las operaciones necesarias para 

el levantamiento do!, oh-no topográfico de una comarca.
* Triangulación. Sus cálculos.
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Cálculos do superficies.
Planímetrus.
Copia y reducción de planos.
Pantógrafos.

N o t a . Esta asignatura s e  e x ig e  c o n  l a  e x t e n s i ó n  d e  l a  obra 
de Griol y Suido v illa.

CIENCIAS FÍSICAS.
PROGRAMA DE FÍSICA.

CüMWerncíofma ge % erales.
D e f in ic ió n  y objeto de la Física. Cuerpo: estado de los 

cuerpos. Fenómenos y agentes físicos.
Prop¡edades generales y particulares de los cuerpos.—E x

posición de todas ellas y experiencias para su comprobación.
Atracción universal. Leyes que rigen la atracción. Grave- 

dad. Centro de gravedad. Diferentes aparatos para su determ i- 
nacion experimental.

Equilibrio de los cuerpos. Equilibrio estable é inestable.
Peso de los cuerpos. Balanza. Condiciones que debe reunir. 

Descripción detallada de las diferentes especies de balanzas. 
Palancas: diferentes especies. Romanas. Básculas. Maquinas 
simples y compuestas.

Caída de los cuerpos. Sus leyes. Triángulo de Gaiileo. Má
quina de Atwood y de Morin para su determinación experi
mental.

Hidrostática. Caracteres particulares de los líquidos, Com
prensibilidad. Principio de Pascal. Presiones verticales y la
terales. Sus leyes. Molinete hidráulico. Paradoja hidrostática.

Equilibrio de los líquidos en vasos comunicantes. Equili
brio de los líquidos superpuestos.

Presiones que sufren los cuerpos sumergidos.
Principio de Arquímedes. Cuerpos flotantes. Densidad ó 

peso específico de los cuerpos sólidos y de los líquidos. Empleo 
de la balanza. Balanza de Nicholson. Gravímetros. Frascritos 
de densidades. De los areómetros. Descripción de los areóme
tros de Dea ame, Cartier y Gay Lussac. Pesa-sales. Peso espe
cífico determinado para los areómetros. Densímetro de Rous
seau.  ̂ . . .

Capilaridad. Fenómenos capilares. Efectos de la cap ilari- 
dad. Osmosis. Diálisis y Difusión.

Propiedades particulares de los gases. Caracteres físicos de 
los gases. Fuerza eléctrica, peso, densidad, presiones que 
ejercen.

Principio de Pascal y Arquímedes. Atmósfera. Aire. Com
posición y altura de la atmósfera. Presión atmosférica. Su de
terminación. Experimentos de Torriceli y de Pascal. Baróme
tros. Descripción detallada de las diferentes especies conoci
das. Condiciones que debe reunir todo barómetro. Correcciones. 
Oscilaciones de la columna. Simpierómetros. Medición de las 
alturas con el barómetro.

Fuerza elástica de los gases. Marómetros. Ley de Marioíte 
y experimentos de Dulong y Arago.

Medidas de los gases. Presiones que sufren los cuerpos su
mergidos en ellos.

Cuerpos flotantes en la atmósfera. Difusibilidad de los gases. 
Difusiómetros.

Aparatos fundados en las propiedades de los líquidos y 
gases.

Bombas. Su teoría y división en clases. Bombas de com
presión. Fuente de Heron é interm itente. Tubos de seguridad. 
Frasco de Mariotte. Sifones. Rosea de Arquímedes. Ariete hi
dráulico. Prensa hidráulica. Máquinas neum áticas.

Acústica. Definición. Sonido, ruido. Producción y propaga
ción del sonido en los diferentes medios. Causas de su m ayor 
ó menor intensidad. Velocidad del sonido. Reflexión, eco, reso
nancia.

Calórico. Hipótesis sobre su naturaleza. Tem peratura. 
Equilibrio del calórico. Dilatación de los cuerpos por el calor. 
Determinación de ios coeficientes de dilatación.

Termómetros. Su construcción. Escalas term ométricas. 
Condiciones que deben reunir. Termometrógrafos. Termóme
tro  diferencial. Termómetro de m áxima y mínima. Id. de aire. 
Pirómetros.

Calórico específico y calórico latente. Diferentes procedi
mientos para medir el calórico específico de los cuerpos. Cam
bio de estado de los cuerpos. Determinación del calórico laten
te délos cuerpos. Fuerza elástica de los vapores. Vaporización. 
Influencia de la presión. Marmita de Papin.

Influencia de un cuerpo en disolución. Id. del vaso del aire 
y  gases.

Estado vesicular y esferoidal, Condensación de los gases. 
Mezclas frigoríferos. Aparatos para enfriar.

Climas. Curvas de temperatura. Líneas isoternas. Viento, 
fcu división. Velocidad del viento y aparato para su medición.

Higrometría. Descripción de los diferentes higróm etros. 
Niebla, nubes, lluvia. Pluviómetros. Nieve y granizo. Rocío. 
Escarcha. Sereno y heladas.

Focos caloríficos. Manantiales mecánicos, físicos y quím i- 
cos. Combustibles. Calefacción. Hogares y calderas. Destilación. 
Alambiques. Desecadores. Máquinas de vapor. Ventilación.

Luz. Hipótesis acerca de su naturaleza. Propagación de la 
luz. Velocidad de la luz. Sombra y penumbra. Su determ ina- 
cion experimental. Reflexión de la luz. Cantidad reflejada. Luz 
difusa. Espejos planos, ídem cóncavos y convexos.

Refracción de la luz. Sus leyes. Indice de refracción. Efec
tos de la refracción, Espejismo. Prismas.

Lentes. Diversas clases de lentes. Determinación gráfica y 
experimental de los focos. Dispersión y acromatismo. Espectro 
solar. Luz blanca. Teoría deNewton.

Análisis espectral. Espectróscopo. Microscopios. Anteojos 
astronómicos. Cámara oscura y lúcida. Daguerreotipo.

Alumbrado. Fotómetros. Lámparas de seguridad.
Magnetismo. Propiedades de los imanes. Imanes no perma

nentes. Po os. Explicación de los fenómenos magnéticos. Ley 
de las atracciones y repulsiones. Imanes artificiales. Im anta
ción. Cambio de polos. Arm aduras.

Magnetismo terrestre. Meridiano magnético. Declinación 
de la aguja. Líneas isógenas. Inclinación. Líneas isodinám i- 
cas. Agujas estáticas.

Electricidad. Diversas hipótesis & cerca de su naturaleza. 
Cuerpos buenos y malos conductores. Electricidad por fro ta- 
miento. Leyes de las atracciones y repulsiones. Electricidad 
en la  superficie de los cuerpos. Influencia de las puntas.

Electricidad por influencia. Electróforo. Máquinas eléctri
cas. Botella de Leyden. Electómetros. Cuerpos aisladores, ex
citadores. Efectos de la electricidad estática. Calor y luz de la 
chispa eléctrica.

ELECTRICIDAD DINÁMICA.

Experimento de Gal van i y Volts.
Diferentes clases de pilas. Teoría de las mismas. Medida 

ae la resistencia de las corrientes. Reostata. Velocidad del 
fluido eléctrico.

Corrientes de inducción. Cilindros graduadores. Inductor, 
mumikorh. Maquina dinamo-eléctrica. Diamagnetismo.

ementes termo-eléctrica#. Pilas termo-eléctricas. Termo-

multiplicador, Leyes de las corrientes termo-eléctricas. Efecto 
délas corrientes. Electricidad animal.

Electricidad atmosférica. Relámpago. Rayo, trueno, para- 
rayos. Causas de la electricidad cu la atmósfera. Granizo. 
Mangas. Aurora boreal.

Galvanoplastia y su importancia en las artes.
Luz eléctrica. Aparato pava su producción y aplicaciones.
De la electricidad como fuerza motriz. Tentativas hechas 

en este sentido.
Electro magnetismo. Solenoides. Electro-imanes. Telegra

fía eléctrica.
N o t a . Esta asignatura se exige con la extensión del tra ta 

do de Ganot.
QUÍMICA GENERAL.

Generalidades. Objeto de la química. Cuerpo j  m ateria. 
Atomo; Molécula. Fenómenos físicos y químicos. Cuerpos sim
ples y compuestos. Estados de los cuerpos. Tipos cristalinos, 
Isomorílsmo, demoríismo y polimorfismo. Alotropía é ¡some
tida.

Combinación química. Diferencia entre mezcla y combi
nación. Aleación. Afinidad y causas modificadoras de la m is
ma. Cohesión.

Definición de la química. Proporciones definidas, equiva
lentes. Proporciones múltiples. Atomos.

Nomenclatura francesa de Berzelius. Notación y fórm ula 
química.

División de los cuerpos simples. Clasificación y caracteres 
de los metaloides.

Oxígeno. H istoria , preparación y propiedades. Gasóme
tros. Ozono.

Hidrógeno. Obtención, propiedades. Cuba neumática é hi- 
drargíno-neumática. Estudio detallado de las combinaciones 
del oxígeno con el hidrógeno.

Análisis y síntesis del agua. Cudiómetros. Bióxido de hi
drógeno.

Nitrógeno. Obtención y propiedades.
Aire atmosférico. Su análisis. Combustión y llama. So

plete.
Estudio completo de todas las combinaciones del oxígeno 

con el nitrógeno y m uy especialmente del ácido nítrico.
Amoniaco. Preparación y propiedades. Casos de producción. 

Teoría del amonio.
Azufre. Propiedades, purificación y adulteraciones. Estados 

alotrópicos. Combinaciones oxigenadas dol azufre, fijándose 
especialmente en los ácidos sulfuroso y sulfúrico. Combina
ciones del azufre con el hidrógeno y nitrógeno. Setenio y te lu 
ro y sus compuestos oxigenados.

Cloro. Obtención y propiedades. Combinaciones con el oxí
geno é hidrógeno. Generalidades acerca de los llamados h i-  
drácidos. Combinaciones del cloro con el azufre y nitrógeno. 
Agua regia.

Bromo. Preparación y propiedades. Combinaciones del 
bromo con el oxigeno é hidrógeno.

Iodo y sus combinaciones con el oxígeno, hidrógeno, n i
trógeno, azufre y cloro.

Fluor. Acido fluorhídrico y sus aplicaciones. Fósforo. Di
ferentes métodos de preparación y purificación. Estudio com - , 
pleto de las combinaciones del fósforo con ei oxígeno. Combi
naciones del fósforo con el hidrógeno, nitrógeno, azufre, cloro ; 
y iodo.

Arsénico. Preparación. Propiedades y sus combinaciones 
con el exígeno, hidrógeno, azufre y cloro.

• Boro. Propiedades. Acido bórico y su obtención industrial. ¡
Combinaciones de este cuerpo con el azufre, cloro, bromo, flúor 
y nitrógeno.

Silicio. Obtención, propiedades y combinaciones con el oxí
geno, cloro y flúor. Acido hidro-fluor-silícico. Hidrógeno sili-  
ciado y súlfuro de silicio.

Carbono. Estado en la naturaleza. Carbones naturales y ar
tificiales. Combinación del carbono con el oxígenjp. Hidrógeno 
protocaJbonado y bicarbonado. Súlfuro de carbono: bianogeno 
y ácido cianhídrico.

De los metales. Propiedades generales de los metales. E sta
do natural. Clasificación. Aleación:s, Acción de algunos m eta
loides sobre los metales.

Oxidos metálicos. Propiedades: división y preparación. Ac- ; 
eion de los metaloides sobre los óxidos metálicos.

Propiedades generales y preparación de los cloruros, bro
muros, ioduros, sulfures fosfuros,, arseniuros metálicos y ac
ción de algunos metaloides sobre los mismos.

Sal. Definición y generalidades. Solubilidad. Acción de la 
electricidad sobre ellas. Acción de los ácidos y de las bases so
bre las sales. Acción recíproca de las sales.

Metales alcalinos. Potasio. Preparación y propiedades. Com
binación del potasio con el oxígeno. Hidrato de potasa.

Sales potásicas. Estudio detallado de todas ellas, y en par
ticular del car conato, nitrato, sulfato, fosfato y oxalato. Com
binación del potasio con el azufre, cloro, bromo, iodo, flúor y 
cianógeno. Caractéres de las sales de potasa.

Sodio. Preparación, Propiedades. Combinaciones con el oxí
geno. ERudio de las sales de sosa con igual extensión que las 
de potasa, Caracteres de las sales de sosa. j

Sales amónicas. Conocimiento de todas y con especial del 
carbonato, sulfato, nitrato , fosfato y cloruro. Caracteres dis
tintivos de las sales amónicas.

De los metales alcalinos-térreos. Bario. Obtención, propie
dades. Sales de barita. Combinaciones del bario con el cloro y 
azufre. Caradéres de las sales baríticas.

Estroncio. Combinaciones con el oxígeno. Sales do estron- 
ciano y caracteres distintivos de ellas.

Calcio. Preparación y propiedades. Combinaciones del cal
cio con el oxígeno. Obtención de la sal cáustic.,. Estudio com
pleto de las sales c llec as  y muy especialmente del fosfato y ■ 
nitrato. Caracteres de las sales de cal.

Magnesia. Preparación y propiedades. Combinaciones del 
magnesio con el oxígeno. Sales magnésicas. Caracteres distin
tivos de las sales de magnesio.

Metales férreos. Aluminio. Preparación. Propiedades. Com
binaciones oxigenadas del aluminio, Sales de alumina* Carac- 
teres distintivos.

Metales usuales. Manganeso. Obtención y propiedades. E s
tudio detallado de sus combinaciones con el oxígeno. Sales de 
prot óxidos, manganatos y term anganatos.

Hierro. Estado en la naturaleza. Obtención del hierro dulce, 
acero y fundición. Propiedades del hierro. Combinaciones con 
el oxigeno y azufre. Sales ferrosas y férricas. Caracteres d is
tintivos.

Cromo, cobalto y níquel. Obtención. Caracteres de todos 
ellos. Combinaciones oxigenadas y salinas.

Zinc. Preparación y propiedades. Compuestos oxidados y 
salinos.

Cadmio. Preparación y propiedades. Combinación con el 
oxígeno. Sales de cadmio.

Estaño. Preparación y propiedades. Estudio de sus diferen
tes combinaciones con el oxígeno. Sales de estaño.

Plomo. Preparación y propiedades, Combinaciones oxige
nadas del plomo. Sales de plomo.

Bismuto. Obtención y propiedades. Combinaciones con el 
oxigeno. Sales de bismuto.

Antimonio. Obtención y propiedades. Acidos antimoniosos 
y antimónicos. Sales antim ónicas..

Cobre. Obtención y propiedades. Combinaciones del cobre 
con el oxígeno „ Sales de cobre. Aleaciones del cobre con el zinc 
y el estaño.

Mercurio. Obtención y propiedades. Combinaciones con el 
oxígeno. Sales de mercurio.

Plata. Obtención y propiedades. Combinaciones con el oxí- 
gino. Sales de plata.

Oro. Estado en la naturaleza. Obtención y propiedades. 
Combinaciones con el oxígeuo. Sales de oro.

Platino. Estado en la naturaleza. Obtención y propiedades. 
Combinaciones con el oxígeno. Sales de platino.

APÉNDICE.
Proporciones definidas. Equivalentes. Trabajos de Hombcrg, 

Bergman W eurel y Bichar.
Proporciones múltiples. Atomos. Trabajos de Dalton, Ber

zelius. Leyes de Gay Lussac. Diferencia entre equivalente y 
átomo. Hipótesis de Arnpeve.

Ley del calórif co específico. Somorfismo. Determinación de 
los equivalentes. Determinación de los pesos atómicos.

Teoría electro-química. Teoría de los tipos. Atomicidad de 
los radicales. Pesos moleculares.

Operaciones de laboratorio y clasificación de las mismas.
N o t a . Esta asignatura con la extensión de Regnault.

QUÍMICA ORGÁNICA.

Generalidades. Objeto de la química orgánica: reseña his
tórica y definición. Composición de las m aterias orgánicas: 
m aterias orgánicas y organizadas. Principios inmediatos y es
pecies químicas.

Metamorfosis que pueden experim entar las sustancias or
gánicas por los diferentes reactivos, el calórico y los fermentos.

Análisis inmediata y e lem en tal: síntesis de las sustancias 
orgánicas. Clasificaciones orgánicas. Nomenclatura de las sus
tancias orgánicas.

De los cianuros. División de los mismos. Fórm ula, obten
ción y propiedades de los cianuros más importantes. Teoría 
acerca de la constitución de los cianuros compuestos. Grupo 
único.

Generalidades acerca de los ácidos orgánicos. Acidos orgá
nicos. Acidos monoatómicos. Acido fórmico y formicitos. Aci
do acético y acetatos. Derivados del ácido acético. Acidos bu- 
lírico, esteárico, oléico, benzoico y cinámico. Generalidades 
acerca de los ácidos diatómicos. Acidos lácticos, piroagálico, 
oxálico y succínico. Estudio de las principales sales formadas 
por estos ácidos.

Generalidades acerca de los ácidos triatómicos y estudio 
dé los más importantes. Acidos tetraatómicos. Acido tá rtrico  
y tari ratos más notables.

Generalidades acerca de los ácidos pentatómicos. Acido 
cítrito y citratos. Acido tánico y tanatos.

Alcaloides. Generalidades. Alcaloides artificiales y natu 
rales : obtención, propiedades y enumeración de los más im 
portantes.

Generalidades sobre los alcoholes y sus derivados. Teorías 
acerca de la constitución de los mismos. Eneres. Teoría so
bre la eíerifieacion.

Grupos alcohólicos. Série grasa. Radicales monoatómicos. 
Grupo metálico y cloroformo. Grupo etílico. Alcohol etílico. 
Alconometría y areómetros. E ter vínico. Eteres compuestos del 
radical etilo. Grupo amílico. Alcohol amílico. Radicales diató
micos: glicoles.

Radicales tria tóm icos: gliqeridas. Alcohol glicérieo: éteres 
del alcohol glicérieo.

Rameales esatómicos. Enum eración de los más impor
tantes.

Alcoholes propiamente, dichos. Manita. Azúcares, defini
ción y división en clases. Especies y variedades del azúcar de 
caña ó sacarosa. Del azúcar de uva ó glucosa. Azúcar incris- 
talizable ó levulosa. Azúcar de leche ó lactosa.

Estudio detallado de estas especies. Clases ménos impor
tantes y especies que comprenden.

Série aromática : constitución y clasificación de los cuer
pos comprendidos en esta série.

De la fermentación en general. Su historia. Diferentes h i
pótesis acerca de la naturaleza de los fermentos y de su ma
nera de obrar.

Fermentaciones adm itidas en el dia. Fermentación alcohó
lica. Bebidas fermentadas.

Química vegetal. Celulosa y sus derivados. M aterias amilá
ceas, gomas, gluten, legúmina. Pee tina y sus derivados.

Química animal. Generalidades: tejidos orgánicos anima
les. Sangre, linfa, quilo, saliva, jugos gástricos y pancreático, 
bilis, leche, orina y sudor.

N o t a . P ara  esto se pide la extensión del Tratado de Luna.

CIENCIAS NATURALES.
HISTORIA NATURAL.

Nociones preliminares.
Concento de la h isto ria  natural. N aturaleza : acepciones de 

esta palabra. Relaciones de la historia na tu ra l con la física, 
la química y la agricultura.

Constitución de la m ateria : unidad de sustancias en el 
mundo orgánico éinorgánico: sustancias orgánicas é inorgá
nicas.

Composición química de los animales y vegetales.
Constitución anatómica de los cuerpos organizados.
De los líquidos vivientes.

Mineralogía.
Definición y divisiones de la mineralogía. Caracteres: su 

clasificación.
• Mineralogía característica.

Caracteres geométricos. Cristalogenia : diversos medios de 
cristalizar un mineral. C r is ta l: partes de que consta. División 
de las formas cristalinas.

Cristalografía : nom enclatura de las formas. Formas domi
nantes y subordinadas. Truncadura. Apuntamiento. Biseia- 
mientc. Relación entre las formas cristalinas y la composición 
química. Dimorfismo. Isomorílsmo. Leyes de sim etría y deri
vación de las formas secundarias. S i s t e m a s  cristalográficos ae 
Beudant, Hauy y Dufrenoy. Teoría de descrecimientos. Gomo- 
metros. .

Anomalías en la sim etría de los cristales: hem itrop ia, rol
das, dentritasó arborizaciones, mamelones c r i s t a l i n o s .  Form 
irregulares y accidentales : es ta lactita s, estalagmitas, 1IJc 
taciones, geodas, volitos, pisolitas, estratos, filones, venas, 
ñones, guijos, cantos rodados, granos y arenas. 0+rífiea-

Formas orgánicas: Impresiones, moldes .fósiles y Peir

E s tru c tu ra : División de esta en cristalina, conglutinada, 
compacta, celular y orgánica. Fractura,
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Caracteres  mecánicos : pesantez : su división en absoluta  y  ¡ 

re la t iva .  Diferentes procedimientos pa ra  su  determinación. f
Cohesión : Estado de los m inera les ,  dureza, diversos me- ¿ 

ú io s  de apreciarla, tenacidad, duc t i l idad ,  maleabilidad, flexi- ¡ 
hilidad y elastic idad. iCaracteres ópticos : t rasparencia. Refracción sencilla y  do
ble: diversos procedimientos para es tudia rla  en los m inerales .  
Relac iones  de 3a refracción con 3a form a cristalina. Poliero is-  
23QO. Asterismo. Color. Lustre. Fosforescencia.

Caracteres electro-magnéticos. Electricidad : medios que se 
em plean  pora apreciarla en los minerales.

Magnetismo : m agnetism o polar y diversos m inera les  en 
que se encuentra .

Caracteres organolépticos. Olor. Sabor. Untuosidad. F r i a l 
dad. Apegamiento á la lengua. Sonoridad.

Caracteres químicos : Necesidad del estudio de estos carac
te res  pa ra  la formación de la especie mineralógica. N om encla
t u r a  química. N o m encla tura  mineralógica. F ó rm u las  qu ím i
cas  y fórm ulas  mineralógicas.

A para tos  y útiles más necesarios pa ra  los ensayos m in e ra 
lógicos : Soplete. Sustentáculos. Combustible. F u n den tes .
Reactivos. Fenóm enos principales observados en los ensayos.

Taxonom ía m ineralógica.
Definición de esta ciencia. Su estado actual.  Grupos p r inc i

pa les  de la clasificación mineralógica. Estudio de las de W e r -  
mer, Beudant, Hauy, Dufrenoy y Leimeric.

M ineralcgía descriptiva.
Ácidos libres.

Clasificación de los minerales . Caracteres de los ácidos sul
fúrico, sulfuroso, sulfhídrico , carbónico y bórico. Criaderos y 
aplicaciones.

Metales heterópsidos.
Caracteres y variedades de la cal carbonatada.  Cal fosfa

tada. Cal fluatada. Cal su lfatada h idra tada .  B a r i ta  sulfatada . 
Corindón. Espinela. Alumbre. Sal com ún y  sa li tre .  Criaderos 
j  aplicaciones.

A péndice á la clase anterior.
Caracteres y variedades del cuarzo cristalizado compacto. 

Ágata.  Sílex. Opalo. Jaspe. Esm eralda. Granate .  Topacio. L a 
pislázuli.  Amianto, Asbesto. Talco. Jabón de sastre. M agnesi
ta .  Serpentina. Mica. Feldespato. Ortosa. Albita. Oligoclosa. Pe- t a l i ta .  Criaderos y aplicaciones.

Metales autóxicos.
Caracteres y  variemiiUs del p la t ino  nativo. Oro nativo. 

P la t a  nativa. P la ta  sulfurada. P la ta  an t im onia l  ó arsénica! 
su lfu rada .  Cinabrio. Galena. Cobre nativo. P i r i t a  de cobre 
Mal a q ii i ta  y azurita.  II i amo nativo. Hierro oxidado. Hierro 
oxidado magnético. Hierro d ig is to .  H ierro  pardo. P i r i t a  de 
h ierro .  Hierro carb-muTaclo. Estaño  oxidado. Zinc sulfurado. 
Calaminas. Arsénico nativo, re ja lgar  y oropimente. Manganeso 
peróxido do. Coba i {-o arsénica!. Antim onio sulfurado. C riade
ro s  y aplicaciones.

Combustibles no metálicos.
Caracteres y_variedades del azufre. Diamante. Grafito. A n 

trac i ta .  Hullas. Lignito y turba. Criaderos y aplicaciones.
S ustancias  íitógenas. Caracteres y variedades del petróleo. 

Asfalto. Succino. Turquesa, y guano. Criaderos y  aplicaciones.
E stud io  del oxígeno. Hidrógeno. Nitrógeno. Aire é h id ró geno carbonat!o.

Mineralogía geognóstica.
Definición de esta ciencia. Posición y asociaciones de los 

m inerales .  Miimrr \  s geognósticos esenciales. Minerales dise
m inados.  Mira , Q > concrecionados. F il  mes. Venas. Rocas : su 
definición. 01; i i n de las rocas. Caracteres y variedades  
de las aren i se , A i!na. Pizarras.  Granitos. Pórfidos. T r a -  quita ,  Basalto y Lavas. Sus aplicación« s.

N o t a . P a r a  esta a s ig n a tu ra  se p i d e  la e x t e n s i ó n  d e  l a  o b r a  de Orio.
NOC I O N ES DE GEOLOGÍA.

Definición y  divisiones de esta ciencia .
Goegnosia.

Teorías sobre la formación del G lo bo : Neptunismo. V ol
canismo. Form e, densidad, dimensiones , volúmen y composi
ción de la tierra.

Terrenos : Caracteres que los distinguen; diversas especies 
de estratificación.

Paleontología. Fósiles : su im portancia  en el estudio de la 
Geología. Distribución y relaciones de los fósiles con los te r 
renos.

Clasificación de los terrenos:  Caracteres y form aciones  de 
los m odernos  cuaternarios ,  terciarios, secundarios y pr im arios .

C aracteres y formaciones de los terrenos cr is ta l inos  y vo l
cánicos, Geogenia .

Fenóm enos geogénicos de la época a c t u a l : acción del aire 
j  del agua en la superficie de la t ierra .  Pozos artesianos. A ludes. Ventisqueros.

Fenóm enos geogénicos ígneos de la época a c t u a l : tem pera
t u r a  de la t ierra. Terremotos y volcanes. L ev an tam ien tos  y  hundim ien tos .

Conocimiento general dei Mapa Geológico de España.
N o t a . E sta  m a ter ia  se exige con la extensión de la obra  de Orio.

ZOOLOGÍA.
Definición y d ivisión de la zoología.

Organografía  y  fisiología. Clasificación de las funciones.
F un c io n es  de nutrición. Descripción de los órganos y  apa

ratos de la absorción y exhalación, digestión, c irculación , r e s 
p irac ión ,  asimilación, secreción y calorificación, y modo de verificarse cada una.

F unciones  de relación. Sistema nervioso y  sus funciones. 
Sentidos. In s t in to  é inteligencia. Neuro-esqueleto, D e rm ato -  
esqueleto. Músculos. Locomocion. Sueño.

F unciones  de. reproducción. Multiplicación. Gemación. Generación.
Zoografía. Clasificación de los an im ales  según Linneo, Guiri er y  R r e z  Arcas.

^Caracteres de los tipos. Clases, subclases, familias  y  tr ibus  
m á s  importantes ,  m encionando solamente los géneros y  especies de m ayor  in terés  agrícola.

N ota. Para esta asignatura se pide la extensión del tratado de Perez Arcas,
BOTÁNICA.

Generalidades: definición y  división de esta  ciencia. E le m en to s  de las plantas.
ORGANOGRAFÍA VEGETAL.

Tejidos vegetales. Nociones sobre la naturaleza de la celda; 
le y  de composición de la misma; im portancia del Protoplas-

ma, partes  que derivan de él. Fibras. Vasos. E pidérm is .  Divi- | 
sion general de las p lantas  y de sus órganos y funciones. j

Organos de nutrición. Raíz; partes  de que consta y m o d i-  j 
ficaeiones. Raíces aéreas, adventicias, monocotiledóneas y d i-  j 
cotiledóneas. Tallo; partes  de que consta y sus modificaciones. 
Rizomas, bulvos y tubérculos. E s t ru c tu ra  del tallo según las s 
p lan tas  sean dicotilédones, rnonocotiíédones ó acotilédones.

Yemas, su división. Hojas, partes  de que constan, e s t r u c 
tu ra ,  figura, origen, posición y duración. E s t ipu las ,  brácieas, 
zarcillos, espinas, aguijones, pelos y g lándulas .

Organos de reproducción: flor en general; cub ie r tas  flora- j 
les y órganos sexuales. Diversas especies de flores, infiores- j 
cencias, tipos principales. !

Cáliz: su composición, forma, consis tencia y duración . Co
rola; su  composición, forma, regu la r idad  y duración. E s t a m 
bres; partes  de que constan y caracteres re lativos  á su in se r 
ción, núm ero, conexiones y proporción. Anterideas. Pisti los;  
composición, partes  de que constan y conexiones. E sforangios .

F ru to :  partes  de que consta. Estudio  detenido de Ja es t ru c 
tu ra  del pericarpio y de la semilla. Clasificación de f ru tos se
gún  Linneo y Richard. Anomalías  vegetales, variedades  y 
m onstruosidades.

FISIOLOGÍA V E G E T A L .
Nutric ión  vegetal: estudio detenido de las  funciones de- 

I absorción, circulación, respiración, asimilación y  secreción, 
i Reproducción vegetal: estudio detenido de las funciones  de 
! florescencia, fecundación, h ibrid ism o vegetal, m adurac ió n ,  di- 
¡ seminación y germinación.

Fenómenos generales de la vegetación, calor, olores, sabo
res, color y fosforescencia de los vegetales. Movimientos y 
m uerte  de estos.

TAXONOMÍA B OT ÁNICA.
Estado actual de esta ciencia. División de las clasificacio

nes. Método dicotónico. Sistema sexual de L inneo y método 
n a tu ra l  de Decandoile.

FITOG RAFÍA V E G E T AL .
Acotiledóneos-celulares: caracteres principales  de las algas 

y hongos, con mención de las especies m ás in teresantes.
Acotiledóneos-semivasculares: caracteres principales de los 

musgos y heléchos, citando solamente las principales  especies.
Cotiledóneos-monocotiledóneos: caracteres principales  cié 

las gramíneas, palmas, liliáceas é irídeas, con las especies más 
notables.

Dicotiledóneas-monoclamídeas: caracteres principales de 
las coniferas y  cupuliteras,  mencionando solam ente las  espe
cies de más alto interés.

Dicotiledóneas-corolifloras: caracteres principales  de las 
labiadas y solanáceas; y cítense tan sólo aquellas especies más 
interesantes.

Dicotiledóneas-calicífloras: caracteres  principales de las 
compuestas, umbelíferas, rosáceas y legum inosas ,  m encion an
do las más principales especies.

Dicotíledóneos-taiamifloras: caracteres principales de las 
cariofiléas, malváceas, cruciferas y ranunculáceas ,  c itando so
lam ente aquellas especies m ás  im portan tes .

GEO GRAFÍA BOT A N IC A .
Causes que influyen en la d istribución de las p lantas ,  es ta 

ciones, Habitaciones. Zonas de vegetación, 
í N o t ---.. E sta  a s ign a tu ra  se exige con la  ex tensión  de la  obra 
l de Crio,

E l  exám en de dibujo l ineal y topográfico consis t irá  en la 
copia del modelo que el T rib una l  designe , exigiéndose el 
p r im er  dibujo por el t ra tad o  de Borrell, y  el topográfico por 
el de Morales.

SECCION D E P E R IT O S.
Los que deseen ingresar  en esta sección p resen ta rán  certi

ficados expedidos por una  Escuela superior de p r im era  ense
ñanza  el conocimiento de la Gram ática  castellana, nociones de 
Geografía é Historia  de España, 

j P resen ta r  certificados de un In s t i tu to  provincial  de segun
da enseñanza ó probar bajo exámen las m a te r ia s  s iguientes:

I ARITMÉTICA.
Nociones preliminares.
Numeración.
Operaciones fúndam e n tales.

| A lgunas  propiedades de los núm eros  enteros. Nociones pre-
¡ l im inares.1 Producto  de varios factores.
I Potencia de los núm eros,
i Divisibilidad de los números.

Máximo eomun divisor, mínimo, múltip lo, j  Quebrados. Nociones preliminares.
Operaciones con los núm eros fraccionarios.
Quebrados ó cantidades decimales.
Raíces cuadrada y cúbica de los núm eros.
Extracción de las raíces cuadrada  y cúbica.
Proporciones. Nociones prelim inares.
Propiedades de las proporciones.
Núm eros complejos.
Reducción de un núm ero  complejo é incomplejo, y  al con

trario .
Operaciones con los núm eros  concretos.

1 R egla  de tres simple, regla de tres compuesta.
1 R epar t im ien tos  proporcionales y regla de compañía.
I Interés.

Descuento.
R egla conjunta .
Regla de aligación.
S is tem a métrico de medidas y  pesas.

N o t a . E sta  as igna tu ra  se exige según el t r a tad o  de Cor
tázar.

TRIGONOMETRÍA R EC T ILÍN E A .
Nociones preliminares.
Valores de las líneas tr igonom étricas de varios arcos par

ticulares.
Relaciones entre las líneas tr igonom étricas  de u n  arco.
Relaciones entre  las líneas tr igonom étricas  de t res  arcos.
Disposición y uso de las tablas tr igonom étricas.
Teorema pa ra  la resolución de los tr iángulos .
Resolución de los tr iángulos, rectángulos y  oblicuángulos 

en todos los casos que puedan presentarse.
N o t a . E sta  as igna tu ra  se pide con la  ex tensión  del t ra tad o  

de Cortázar.
 ÁLGEBRA.

Nociones preliminares.
Operaciones con los núm eros  negativos*
Operaciones fundamenta les .
Fracciones algébricas.

Exponentes  negativos.
Ecuaciones de p r im er  g rado .  Nociones preliminar-es.
Resolución de las ecuaciones de prim er grado con u n a  in 

cógnita.
Problem as.particulares de p r im er  g rado con  u n a  incógnita .
Cálculo de las cantidades radicales  y nociones de las im a ginarias.  ’
Teoría de las combinaciones y fó rm ula  del b inom io d® 

Newton, aplicándola al desarrollo de la potencia segunda j  cúbica de un polinomio.
- Ecuaciones completas é incom ple tas  de segundo grado.Su discusión.

Teoría completa de los logaritmos. Manejo de las tablas.
N o t a . E sta  a s ig n a tu ra  se pide con la extensión del t ra tad o  

de Cortázar.
GEOM ETRÍA.

Nociones preliminares.
Líneas rectas perpendiculares, oblicuas y paralelas.
Triángulos.
Polígonos en general.
Líneas rectas en el círculo.
Intersección y contacto de dos circunferencias.
Medida de los ángulos.
Problemas correspondientes á las m ater ias  an te r io res ,
Líneas proporcionales.
Polígonos semejantes.
Polígonos regulares.
Problem as correspondientes, 

i Areas de los polígonos.
Area del círculo.
Problemas correspondientes.
Perpendiculares y oblícuas-á u n  plano.P arale lism o en el espacio.
Angulos diedros.
Angulos poliedros.
Pirámides.
P rism as.
Cono y cilindro.
Esfera.
Poliedros semejantes.
Pul i e d r o s r  eg u 1 a res.
Areas de los poliedros.
Areas de los cuerpos redondos.
Volúmen de los poliedros y cuerpos redondos.
E stu d io  elemental de las curvas elipse, parábola y hélice.

N o t a . E sta  as igna tu ra  se exige con la extensión del t r a t a 
do de Cortázar.

FÍSICA.
Nociones preliminares. Definiciones de las palabras,, m a 

teria, cuerpo, átomo, molécula y masa. Objeto de la Fís ica  y 
sus diferencias con la Química.

Propiedades generales de los cuerpos, extensión, im pene
trabilidad,  porosidad, comprensibilidad, elasticidad, divis ibi
lidad, inercia, movilidad, gravedad , peso, densidad, m ecánica 
de sólidos, fuerzas, equilibrio de los cuerpos. Maquinas, su cla
sificación, m áquinas  simples, m ovim iento curvilíneo, pa rab ó 
lico y oscilatorio.

Péndulo, su división y leyes. Mov» m  f l  u u ú  rme, roda
miento y choque de los cuerpos y su b  ̂c  ̂ ’ h < ica de flui
dos , prime o s ,  Je agualdad, de pe* s ' i 1 y  ’ V io  de los 
líquidos y ¡ ro i s q i u  : jor< m  en U s - io« h contienen.
Vasos copi l e m  o . P r N ú p m  de A m c c m rpos flo
tantes, D tle r  n i o' ' dm esp< n cu m tros. Movi
miento  de ios líquidos. Teorem a de Tornee!i.  Contracción de 
la vena flúida. Gasto, salida de los iíqiñdos por  tubos adicio
nales, Surtidores.

Presión atmosférica. Peso del aire Barómetros, aplicacio
nes. F uerza  elástica de los gases. Ley de Marcotto. Manómetros*

Bombas. Pipeta. F uen te  in te rm iten te .  Sifón. Comprensibi
lidad y  elasticidad del aire. M áquina n eu m á t ic a . Equil ib r io  de 
los cuerpos sumergidos en ios gases. Globos arcosiáticos.

Movimiento de los gases. Gasómetros ven ti lado res-anem ó
metros.

Acciones moleculares. Cristalización. Capilar id ad. E n d o s -  
niosis y exosmosis. Absorción.

M ov i m I en t o on dul a torio. V ibr a ci/m es.
Calórico. Hipótesis sobro su na tura leza  y  efectos que p ro 

duce.
Dilatación, su división coeficiente de dilatación. M áxim a 

densidad dM agua. Densidad y  dilatación de los gases-
CctmbV de estado de los cuerpos. Tensión. Calórico latente,, 

Mezclas frigoríficas'. Solidificación, Vaporización. Diferencia en 
tre  los vapores y los gases. Evaporación. Ebullición. L iq u e
facción.

Higrometría;  su objeto. Higrómetros. íligróseopos. Calori
m etría .  Capacidad calorífica. Conductibilidad.

Propagación del calórico. Reflexión. Em isión , absorción j  
refracción del calórico.

Máquinas de vapor. Su división.
De la luz. Hipótesis sobre su natura leza .  Cuerpos lu m in o 

sos, diáfanos, t raslucientes y opacos. T rasm is ió n  y velocidad 
de la luz. Som bra y penum bra.  In tens idad  de la luz.

Reflexión de la luz y sus leyes. Espejos. Imágenes. R e 
flexión. Focos é imágenes en los espejos. Refracción de la luz  
y sus leyes. Indice de refracción, ángulo ,  límite. Espejismo» 
Prism as.  Descomposición de la luz. Espejo solar. R efrang ib i
lidad de los calores. Recomposición de la luz. Espectro eomple- 
m entarlo .  R ayas  del espectro. Absorción de la luz.

Vision. Descripción del ojo hum ano.
Microscopios, anteojos astronómicos y  terrestres  de Galileo. 

Telescopios.
| Doble refracción. Interferencias. Anillos coloreados. R e

fracción, Polarización.
De la electricidad. Ideas generales acerca de ellas y su des

a rro llo  por distintos medios.
Conductibilidad eléctrica. Electricidades contrarias. Leyes 

de atracciones y repulsiones eléctricas. Distribución-de Ja elec
tr ic idad en la superficie de los cuerpos. Facultad  d é las  pu n tas .

Electricidad por influencia. Chispa eléctrica. Electróscoposx 
Máquina eléctrica. E lectr ic idad disimulada. Condensadores. 
Botella de Leyden. Del magnetism o. Imanes,  su división. P o 
los y l ínea neutra . Hipótesis sobre el m agnetism o. Leyes de la  
atracción y repulsión. Magnetismo terrestre . Acción d irec ta  
de la t ierra. Declinación é inclinación m agnética.  Brújulas* 
Agujas.

Imantación. Satu ración  de las  ba rras ,  manojos y  a rm a 
duras .

Meteorología. Metéoros áreos. Metéoros acuosos. E lec tr ic idad  
atmosférica. Rayo. Relámpago. Trueno. Choque de Eetroceso* 
Para-rayos.  A u ro ra  boreal. Arco iris.

Climatología. T em p e ra tu ra  media. L ínea  isoterma. C l im a s  
Temperatura, del Globo,.

N o t a . E sta  a s ig n a tu ra  se exige con la extensión del t r a ta 
do de Santis téban,

QUÍMICA.
Nociones preliminares. Definiciones y  división de la qu ím i

ca. Cuerpos simples y  compuestos. Su  clasificación, Moléculas,
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Principios de nomenclatura química, signos y fórmulas. 
Fuerzas, cohesioji, cristalización. Dimorfismo. Isomoríismo. 

Polimorfismo. Fuerza de combinación. Teoría electro-química. 
Análisis y síntesis.

Ley de las proporciones múltiples. Equivalentes. Teoría 
atomística. Isomería y alotropía.

Metaloides. Oxígeno. Propiedades y estado, preparación y 
usos. Combustión y llama.

Agua. P ro p iedades, composición, estado natural, agua des
tilada.

Nitrógeno. Propiedades, im portancia y preparación. Aire 
atmosférico. Composición y propiedades. Amoniaco, Propieda
des y obtención. Estudio del ácido nítrico y ligeras ideas de 
los demás compuestos oxigenados de nitrógeno^

Azufre. Propiedades y extracción. Acido sulfurado, su lfú
rico y sulfhídrico. . i . j  i : -

Cloro. Sus propiedades y obtención. Acido clorhídrico y agua

^ F ó s fo ro .  Sus propiedades y preparación. Acido fosfórico. 
Ligeras ideas sobre los demás compuestos oxigenados de fós 
foro.

Carbono. Propiedades y preparación de los carbonos animal 
vegetal. Combinaciones del carbono con el oxígeno, estu- 
ando detalladamente el ácido carbónico.

Silicio. Sus propiedades y estudio del ácido silicio.
Reseña ele los restantes metaloides.
Metales. Generalidades acerca de estos cuerpos y sus prin

cipales compuestos.
Potasio. Sódico-cálceo y aluminio. Propiedades de estos 

cuerpos, camoteros distintivos do sus sales. Estudio de su 
compuesto. N itrato y carbonato de potasa, cloruro de sodio y 
borato de sosa, cal, carbonató, sulfato y fosfato de cal. Silica
to de alúmina y sulfato do alúm ina y potasa. _

Hierro, cobre, plomo, mercurio, zinc, estaño, plata y oro. 
Propiedades de estos cuerpos, su obtención y caracteres gene- 
rales de sus sales. Estudio de los fundiciones, acero, boj a de 
lata, óxidos de hierro, sulfato de cobre y zinc, sulfuro de plo- 
mo. mercurio y zinc y carbonato de plomo.

Ligeras ideéis ó res ña de los demás metales.
NoTA. Esta m ateria se exige con la extensión del tratado 

de Santistebam

MINERALOGÍA.

Definición y división de esta parto de la H istoria natural, 
utilidad de esta ciencia, y modo de proceder á su estudio. 

Caracteres físicos de los minerales.
Grupo L* Caracteres geométricos. Conocimiento de las for

mas determinadas, ya sean cristalinas ó accidentales. Ligeras 
ideas de cristalografía.

Estructura y fracturas más comunes y nombres que re 
ciben. /

Grnp- &.* Propiedades mecánicas ó moleculares. Peso es- . 
pecífico.- Dureza, tenacidad, ductilidad y elasticidad.

Grupo 8 /  Propiedades debidas al calórico, conductibili
dad y dilata cien.

Grupo 4 / Propiedades ópticas, trasparencia, refracción, 
lustre, color y fosforescencia.

Grupo o.*' Propiedades eléctricas y magnéticas.
Grupo GE Propiedades organolósticas, sabor, olor, crasitud 

y apegamiento á. la lengua.
Grupo 7.° Propiedades ambiguas, delicuescencia y aflo- 

rescencia.
Caracteres químicos de los minerales. Reseña de los p rin 

cipales cuerpos/simples metaloides y metales. Algunas leyes 
de combinación, como son las de proporciones definidas y pro
porciones múltiples. Ligeras ideas de ensayos mineralógicos 
por la via seca y húmeda, ,

Nociones de nom enclatura química y de anotación química | 
y mineralógica.

Caracteres geológicos. Aplicación que de ellos se hace. 
T ax o n o m ía  Ideas generales. División de las clasificaciones j 

racionales en sistemáticas y metódicas. Definición de ind iv í- j 
dúos, especies, género y grupo que de estos se hacen. ^

Clasificaciones mineralógicas de W arner, Han y y Beudant, ¡ 
siguiendo la de Haüy ligeramente reformada para el estudio | 
de los minerales.

Minerografía. Estudio natural del aire, agua y gases que 
en ellos se/encuentran, como son el oxígeno, nitrógeno, h idró
geno carbonado y ácido carbónico. Ligeras ideas de otros áci
dos libres

Metales heterópsidos. Estudio de las especies caliza, yeso, 
fosforita, nitro y sal com ún/ Ligeras ideas del espato flúor, 
epsomita, corindón, alumbre y afsalosa. Mención de las demás 
especies.

Descripción de los minerales cuarzo, arcilla, feldespatos y 
mica. Ligeros ideas de otros silicatos. Granates, serpentina, 
talco y estecilita.

Metales auptósidos. Descripción de los minerales oro, p la
tino, plata y sus principales combinaciones naturales.

Estudio de los compuestos naturales de hierro. Ligeras 
ideas de los de mercurio, plomo, cobre, estaño, zinc y arsénico. 
Combustibles no metálicos. Descripción de los m inerales g ra
fito, hulla, lignito y turba. Ligeras ideas del azufre, nafta, co
balto y diamante.

N ora. Esta asignatura se exige con la extensión del tra ta 
do de Santistéban.

LIGERAS IDEAS DE GEOLOGÍA.

Definición y división de la Geología. Form as y densidad de 
la  tierra, con indicaciones acerca de la teoría sobre su form a
ción. Definición de las palabras roca, fósil, terreno y forma
ción.

Fenómenos geológicos actuales más notables. Terremotos, 
levantamientos y volcanes. Disgregación de las rocas y a rras-, 
tre  de tierras.
íL Clasificación general de las rocas y  de los terrenos, y ligero 
estudio de unas y otros.

NoTA. Esta asignatura se pide con la extensión del tratado 
de Galdo ó Pereda.

ZOOLOGÍA.

Diferencia entre animales y vegetales. Definición y división 
de la  zoología.

fmoZogía ammah Elementos y tejidos com
ponentes de los animales. Organos, aparatos y funciones, Divi- 
Bion de estas últim as.

de Estudio de la  digestión, absorción,
circulación, respiración y sus respectivos aparatos. Ligeras 
ideas acerca de la asimilación, secreciones y calorificación, 

rntetomes de Sistema nervioso, partes de que
COIIS v e te

oido^y v is ta^^ ' Estudio de los sentidos, tacto, gusto, olfato,

1 Instinto y facultades intelectuales.
Esqueleto de los animales. Su división y partes de que 

consta. Músculos. Su organización y propiedades.
Actitudes diversas y diferentes medios de locomocion. Ex

presión y sueño.
Funciones de reproducción. Multiplicación y estudio de la 

generación.
Zoografía. Clasificaciones zoológicas de Linneo y Cuvier.
Vertebrados ú osteozoos. Caracteres generales del tipo y su 

división en clases. Estudio algo extenso de los caracteres de 
la clase de mamíferos, su división en órdenes y estudio de to
dos ellos, fijándose principalmente en los paquidermos y ru 
miantes.

Aves. Caracteres generales de la clase y su división en ór
denes. Estudio de todos ellos y principalmente de los pájaros, 
gallináceas y palmípedas.

peca?. Caracteres generales de la clase y de cada 
uno de los órdenes en ellas comprendidos, indicación de sus 
especies más notables.

Articulados ó entomozoos. Generalidades del tipo y su di
visión en clases.

Insectos. Caracteres generales de la clase, su división en 
órdenes y estudio de todos ellos, principalm ente de los coleóp- 
teros, ortópteros, himenópteros, hemípteros, lepidópteros y 
dípteros, determinando sus especies principales.

Aragnidos. Crustáceos y anillados. Generalidades de estos 
grupos, su división en órdenes y mención de alguna de sus 
especies.

MoWcos ó mañmo%oo8. Generalidades del tipo, su división 
en clases y ligero estudio de los gasterópodos y acéfalos, fiján
dose en sus especies más comunes. Indicación acerca de las 
clases. Cefalópodos, terópodos, braquiópodos y cirrópodos.

Zoolitos ó fitozoos. Generalidades de este tipo y de sus cla
ses, mención de algunas de sus especies.

Ligeras idees de geografía zoológica.
NoTA. Esta asignatura se exige con la extensión del tr a 

tado de Galdo ó Pereda.

BOTÁNICA.

Generalidades del ser orgánico. Definición y división de la
Botánica, Elementos, tejidos y órganos de las plantas. Divi- 
sion de estas y de sus funciones. Órganos de nutrición. Raíz. 
Sus partes, especies y usos. E structura y modificaciones del 
tallo en los vegetales dicotiledoncs y ligeras ideas sobre el de 
las plantas a cotiledones y monocoíilcdones. Yemas, turiones y 
bulbos.

Prefoliacion. Hojas. Sus partes. División y nom enclatura 
de las hojas por su incubación, posición y figura. Organos pro
ducidos por el aborto de yema ú hojas. Garfios, chupadores, 
pelos, espinas, aguijones, zarcillos, estípulas y lígulas. Organos 
de reproducción. Definición de las ñores y partes que com
prende. Nomenclatura de la flor según su forma.

Preforescencia y nombres que recibe. Inflorescencia, nom
bres y ejemplos de las más ¡comunes. Perigonio ó cubiertas 
ñora!es. Su división en sencillo y doble. Cáliz y corola. Carac
teres y nombres que reciben por su forma, división y piezas 
de que constan.

Organos sexuales. Estambre y pistilo. Descripción y nom
bres que reciben por su inserción, longitud, adherencia y di-, 
recoion. Estudio de sus partes, especialmente de las an teras y 
ovarios. F ruto. Sus partes. Clasificación de los frutos por R i
chard y ejemplos de los más comunes. Estudio detallado del 
pericarpio y semilla. Organos que acompañan á las ñores, f ru -  
tos ó semillas.

Bracteas, espata, glumo, disco, nectarios, alas, corona, vila
no y cola.

Fisiología vegetal. Estudio de las funciones de nutrición, 
absorción, circulación y respiración. Ligeras ideas acerca de 
la asimilación, secreción y propiedades vitales de las plantas.

Funciones de reproducción. Estudio de la fecundación, 
fructificación, madurez, diseminación y germinación. Ligeras 
ideas sobre las causas que ocasionan la m uerte de las plantas. 
Taxonomía botánica, Sistema sexual de Linneo y principales 
reformas que ha sufrido. Exposición de las clasificaciones me
tódicas de Jusieu y de Candolle,

Fitografía. Ligero estudio de las fam ilias natu rales y espe- 
cies principales que comprenden" de mayor interés para el cul- 
tivo.

Clase i /  Dicotiledones. Caracteres de las fam ilias legum i
nosas. Cruciferas. Compuestas. Solanáceas. Rosáceas. Amentá
ceas y coniferas. Enumeración de las especies más im portan
tes para la agricultura. Ligeras ideas acerca de las papaverá
ceas. Umbelíferas. Labiadas. Ampelideas y jazmináceas.

Clase Monocotiledones. Caracteres de las gram íneas y 
siliáceas y sus especies más im portantes. L igera idea de las 
palmeras.

Clase 8 /  P lantas criptógamas ó acotiledones. Ligeras ideas 
acerca de sus familias más importantes. Hongos. Liqúenes. 
Musgos y heléchos.

Ligeras ideas de Geografía botánica.
N ota. Esta asignatura se pide con la extensión del tratado 

de Galdo ó de Pereda.

ELEMENTOS DE AGRICULTURA.

Importancia de la Agricultura. Ciencias fundam entales de 
la misma. Diferencia entre la Agricultura y la Zootécnia. Di
visión de la prim era en ciencia, arte y oficio.

Sucinta reseña de la organización y la vida vegetal en re
lación con el cultivó.

De la atmósfera. Su im portancia para la A gricultura. Divi
sión de la meteorología. Influencia del calor sobre la vegeta
ción. Efectos de la luz sobre la vegetación. Humedad del aire. 
Nnbes y nieblas. Su acción sobre las plantas. Lluvias. Causas 
que las producen y que inñuyen en su m ayor ó menor canti
dad. Nieves. Vientos. Efectos de estos metéoros sobre la vege
tación.

Climatología. Regiones meteorológicas y regiones agríco
las. Caracteres y agricultura de estas regiones. Agrología. 
Origen de la tierra labrantía. Terrenos más á propósito para 
el cultivo. Desiertos. T ierra arable. Elementos dom inantes de 
la misma. Zonas ó capas que presenta su inñuencia sobre las 
plantas.

Clasificación agrícola de los suelos ó tierras labrantías.
Estudio agrícola de los suelos arcillosos, silíceos y calizos.
Propiedades físicas de las tierras. Densidad. Tenacidad. 

Cohesión y adherencia. Permeabilidad y capilaridad.
Propiedad de absorber y retener el agua. Propiedad de di

secar el aire. Propiedad de absorber el aire y los gases que en 
él se encuentran.

Propiedades de absorber el calor. Efectos de la electricidad 
del suelo sobre la vegetación. C ircunstancias que modifican 
las propiedades físicas.

Medios de reconocer la composición de la tie rra  arable.
Análisis organoléptico. Determinación de los principales

elementos de las tierras por levigacion. Reconocimiento de la  
fertilidad de las mismas por las plantas.

Enmiendas. Su división en calizas, silíceas y arcillosas.
Abonos. Su división. Abonos minerales. Fosforita. Supér— 

fosfatos. Cenizas. Sales amoniacales y de potasa. Cal. Yeso* 
Abonos vegetales. Abonos animales. Excrementos. Guanos.* 
Sangre y carne. Crines. Plumas, etc. Pescados. Abonos mixtos:

¿ Estiércol, Barreduras de calles. Mantillo.
Abonos artificiales. Abonos químicos. Industriales y co

merciales. Modo de conocer el mismo agricultor las ventajas 
que los abonos pueden proporcionarle.

Labores. Su objeto. Labores periódicas y anuales. Form a 
de las labores. Barbechco. Sus ventajas é inconvenientes.

Siembras. Modo de sembrar. Cantidad de semilla que debe 
emplearse. Semilleros. Almácigas.

Riegos. Cualidades de las aguas. Clima. Cultivo. N aturale
za del suelo y del subsuelo. Epocas y horas de regar. Cantidad 
de agua por hectárea. Modo de regar. Saneamiento. Drenaje.

A lternativa de cosechas. Principios en que se fundan. 
¿Existen plantas fertilizantes y mejorantes?

Instrum entos y máquinas agrícolas. Su división. P alas y  
azadas. Arados,

Gradas. Escarificadores, Extirpadores. Binadores. Rodillos. 
Sembradoras. Segadoras. Trilladoras. Zarazas.

Máquinas para elevar aguas Norias. Bombas. Cultivos es- 
pedales. Clasificación cultural de las plantas más im portantes. 
Cereales. Su cultivo. Trigo. Escaños.

Centeno. Cebada. Avena. Maíz. Mijo y Panizo. Alforjón. 
Arroz. Caña de azúcar. Caña común. Idea acerca de su cultivo.

Leguminosas. Judías. Habas. Guisantes. Lenteja. Yero. AI- 
garroba. Garbanzo. Altramuces. Manhí. Idea acerca de su 
cultivo.

' Cultivo do raíces y tubérculos. Patatas. Patacas. Remóla— 
chas. Zanahoria. Nabo. Batata,

Cultivo de la huerta. Operaciones que se practican en ella 
en las diversas épocas del año, para las diferentes p lantas que 
se cultivan.

Cultivo do plantas textiles. Lino. Cáñamo. Pita. Algodón., 
Esparto. Ortiga.

Cultivo de pientas oleíferas, Colza. Adormidera. Sésamo 
Caín clin a. Girasol,

P lantas tintóreas. Rubia. Gualda, Añil. Alazor. Pastel. 
Azufran.

Prados. Su división. Prados naturales. Prados artificiales* 
Plantos principales que los formen. Cultivo del trébol. Alfalfa, 
Esparceta. Algarroba y raigrás. Recolecciones y conservación, 
de la yerba.

Arboles y arbustos. Multiplicación de los mismos. Ingerto. 
Diferentes modos de ingertar. Trasplantar. Condiciones con 
que deben ejecutarse.

Poda. Su objeto. Formas principales en que se dirigen los 
árboles. Medios de ejecutarlo. Cuidados que requieren los ár
boles después de formados, Enfermedades más comunes que 
sufren.

Cultivo de los frutales más notables. Palmera. Naranjo. 
Limonero. Peral. Manzano. Cirolero. Melocotonero. Cerezo y  
guindo. Nogal. Castaño. Granado. Acerolo. Membrillo.

Cultivo del olivo.
Cultivo de la vid.
Industrias rurales. Sus diferencias con la industria  agrí

cola propiamente dicha.
Principales industrias rurales. Fabricación de féculas y  

almidones.
Fabricación de azúcares.
Fabricación del vino.
Fabricación de aceites.
Zootecnia. Animales útiles y nocivos. Especies principales 

de los primeros. Alimentación y cuidados higiénicos de los 
animales.

Reproducción de los animales domésticos. Selección. Cru
zamientos. Condiciones de los reproductores.

Del caballo. Condiciones que debe reunir según su destino. 
Razas más notables y sus caracteres.

Del buey. Sus razas principales y aptitudes de cada cuaL
Ganado lanar. Tipos principales. Razas más comunes. La— 

ñas que producen. Mejoramiento do las rezas.
Gusano de seda, Especies. Condiciones que exige para su  

desarrollo. Alimentación y cuidados hasta la obtención de la 
seda.

Abeja. Variedades más notables. Disposición de las colme
nas. Cuidados que requieren y productos que sum inistran.

Insectos perjudiciales á la agricultura Im portancia de su 
conocimiento. Divisiones principales de los mismos. Insectos 
masticadores. Especies más notables.

Insectos radicívoros chupadores. Especies más notables y  
sus costumbres. Insectos carnívoros chupadores. Indicación da 
los más notables.

. Insectos filofagos-chupadores y masticadores.
Insectos florívoros. Medios de destruir los insectos perju

diciales á las plantas.
Construcciones rurales. Condiciones que deben reunir los 

diferentes departamentos de una casa de labor.
Economía rural. Riquezas. Valor. Instrum entos de la pro

ducción agrícola.
Capital. Interés. Servicios de los capitales. Producto neto» 

División de los capitales. P arte  de la producción que debe atri
buirse á cada uno de ellos.

Valor de algunos productos. Modo de determinarlos. Tra
bajo de los obreros. Trabajo de los motores animados é inani
mados. Esclavitud. Servidumbre. Trabajo libre. Modo de obte
nerlo.

La tierra como instrum ento de producción agrícola. Fór
m ula para determ inar el valor del arrendam iento. Circuns
tancias que influyen en este valor. Valor en venta de las tier
ras. Medio de determinarle. Descripción de un terreno para 
hacer su valoración. Sistemas de cultivo. Contabilidad agrí
cola. Su objeto. P artida sencilla y doble. Libros necesarios 
para la contabilidad agrícola.

N otas. Esta asignatura se exige con la extensión del tra 
tado del Sr. Botija,

Sin embargo do haberse citado en las dos Secciones de In
genieros y Peritos los autores de cada asignatura, los aspiran
tes que se hayan preparado por otros autores podrán presen
tarse, con tal que las hayan estud iado , por lo menos, con l& 
misma extensión que los indicados.

SECCION BE CA PA TA CES.

Los que deseen ingrpsar en esta Sección probarán, baje» 
exámen, los conocimientos siguientes :

Lectura.
Escritura.
Conocimiento de las operaciones elementales de la  A n  

mética.
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MINISTERIO DE ESTADO.

Subsecretaría.
Relación de las condecoraciones otorgadas por decretos de 18 

y  £ 5  de Febrero y 4  de Marzo últimos, cuya concesión ha 
sido confirmada por haber satisfecho los interesados los 
derechos establecidos.

REAL Y DISTINGUIDA ORDEN DE CARLOS IIL

Encomiendas de número.
D. Eduardo de Castro y Serrano.
B. José Sainz de Baranda.
D. Vicente Montojo y Trillo.
D. José María Caabeyro.
D. Juan Francisco Rodríguez.

Encomiendas ordinarias.
B. Juan de Dios Ruiz Tagle y Lasanta.
D. Eduardo de Miera.
B. Mariano Rodríguez de Castro.
D. Vicente Esplugues.
D. José Cer i ' ¡aeeira. 
B. Manu i m y Maclas. 
D. Raiiar» im dez de la Higuera.
B. Manuel A rroita y Gómez.
B. Benito Maclas. 
B. Antonio Mataré y Vilallonga.
B. Juan de la Cruz Majuelo y Montiel.
D. Juan Bautista Ferrer y Este ve.

Caballeros.
D. Francisco Camacho. 
P . Manuel Ampudia y López. 
B. Santiago I-Iernandez y Medina, 
ü .  Maximino Benito. 
D. Luis P. ion y Ballesteros. 
D. Joaquín i i 'do.
D. Rosend- ’ , u.
B. Manuel »u las nasas de Góngora. 
B. Julio Suarez.
D. José Yaca y Albertos. 
D. Eugenio Juliá.
B. Agustin Mendoza y Ram írez. 
B. José Manuel Ruiz de Salazar. 
D. Federico Mombrú. 
D. José María Herrera y Montalvo.
D. Francnoo Mahy y Nasiño.
D. Juan Bautista Palacio.
D. José María Pellicer.
D. Lorenzo García Castillo.

REAL ORDEN DE ISABEL LA CATOLICA.

Gran Cruz.
B. José de Ortueta. 

Encomiendas de número. 
D. Antonio Ruiz Tagle y Lasanta. 
D. Guillermo Cuadrado y Angulo. 
B. Francisco M.i. 11er y Jiménez. 
B. Gabriel Navarro.
•B. José Uribe y Disdier.

Encomiendas ordinarias.

D. Cipriano Labrador.
B. Ildefonso Hernández Delgado.
D. Alonso Morales y Hurtado.
B. Francisco López Molina.
D. Alfredo Suarez y Pastor.
D. Valero de Grassa y Martin.
D„ Narciso Catalá.
D. Severiano Sainz de la Lastra.
D. Bonifacio Gómez.
D. Francisco de Paula Alvarez.
B. A ntonio’Arévalo y Herencia.
B, Tomás de A. Coll.
B. Manuel A guirre Garzón.
B. Ricardo Fernandez Riero.
B. Luis Escribano.
.B. Juan Fortó y Jordá.
B. Antonio de Pellicer y Bosch.
B. Andrés Estéban Balen.
B. Barman Alvarez.
Da Ram iro Santa Cruz.

Caballeros.
T). Jaim e Nos.
B. Pedro Ciutat.
B . José Casellas y Canellas.
D. Joaquin Biaz Perez.
D. Antonio Carnero y M artin.
B. Manuel Ansede.
B. Juan José Gil.
B. Ruperto Azanza.
B. M ariano Martínez y Francés.
B. Antonio Rivero.

D. Angel Risueño.
D. Ramón Gil.
D. Fausto Garbayo.
D. Emilio Clavé de Ofcaola.
D. Santiago Soroa y García.
D. Patricio Navarro.
D. Maximino Benito.
D. Faustino de Urguia.

Relación délas condecoraciones otorgadas por decretos de 18 
y  &5 de Febrero y 4 de Marzo últimos, cuya concesión ha 
caducado por no -haber satisfecho los interesados los de
rechos establecidos.

REAL Y DISTINGUIDA ORDEN DE CARLOS III.
Encomiendas ordinarias.

D. Miguel Fuertes.
D. Sótero Morales.
D. Benito Calahorra.
D. José Franco.
D. Enrique García Serrano.
D. Manuel Herrero y Sánchez. 
D. Ramón Segovia.
D. Valentín María Me diero.
D. José Ignacio Miró.
D. Manuel Herbella y Perez.

Caballeros.
D. Pedro Rodríguez.
D. Juan Peyró.
B. José Pastors y Maranjes.
B. Félix Serrano.
D. Francisco Monserrat.
B. Juan García y Lara.
B. Nonito Escubós.
B. Benigno de Torres y Vázquez.
B. Jerónimo Jiménez y Vellido.
B. Francisco Plá. 
B. Luis Biaz Génova. 
B. Mariano Alvarez.
D. Boroteo Bañuls y Vives.

REAL ORDEN DE ISABEL LA CATOLICA .

Encomiendas de núm ero. 
D. José Guerrero. 
B, Tomás Calvo.

Encom iendas o rd inarias.
D. Antonio Soria.
B. José de la Peña y Ruiz.
D. José de los Infantes y Roldan.
B. Cándido Corral.
D. Mariano Alaría.
B. Zenon Puig Samper.
D. Aniceto Cadenas.
D. Mariano Calzada Valbuena.
D. Ramón Texidor.
D. Fernando Ruiz de la Fuente Izquierdo.
D. Felipe Ovilo y Canales.
B. Francisco de Paula Abad.
B. Joaquin Olivan. 
D. Lúeas Ibarra.
B. Modesto Gil.
D. Pablo Orozco y Aguado.
B. Célio González Bomingo.
B. Francisco Fano.
D. José Luis Feduchi, Conde de Cinco Torres»
D. Antonio Flaquer García.
B. Joaquin Rucoba Octavio de Toledo.
B. Antonio Muñoz Begrain. ■
B. Antonio Gutiérrez de León.
B. Eduardo Ocon.
D. Eugenio Eraso.
B. Antonio Bastan y Goñh 
D. Felipe Modet.
D„ Antonio R igalt Nadal.

Caballeros.
D. Saturnino Perez de Retolaza.
D. Miguel Angel Benjumea de Diaz.
D. Eugenio Vera Jiménez.
D. Joaquin Pardo.
D. Francisco Perez Ontiveros.
D. Enrique Rodríguez y Moles.
D. Benigno de S. Fuentes.
D. Joaquin Villar.
D. José Serrano.
D. Ramón Santos Moran.
D. Agustin Corrales.
D, Aniceto Franco.
D. Miguel Olio.
D. Juan Lamana.
B. Agustin Ramírez.
D. Justino Oliver.
D. Gregorio Garcés.

B. Rafael Garcés.
D. Mariano Gerbos,
D. Juan Vivaldi.
B. Joaquin Pardo.
B. Manuel Martínez de Pinilíos.
D. Joaquin Martínez de la Vega.
B. Pablo Velasco y Bombarely.
B. Jáime Vives.
D. Laureano Márquez Divas.
Lo que se publica en cumplimiento del art. $3 de la 

ley de presupuestos vigente.
Palacio 15 de Junio de 1878.

El Subsecretario,
R a f a e l  F e r r a z .

ADMINISTRACION CENTRAL,
MINISTERIO BE GRACIA Y JUSTICIA.

D i r e c c i ó n  d e  l o s  R e g i s t r o s  c i v i l  y  cíe l a  p r o p i e d a d ,  
y  d e l  H o t a r i a d o .

l im o.  Si\: E n  el recu rso  g u b e rn a t iv o  p rom ovido  p o r  D. I g 
nacio  Pa sc u a l  y Velo-, N o ta r io  de Sigücnza, c o n t r a  la  n e g a t iv a  
del R e g is t r a d o r  de Ja. p r a v e d a d  cíe M edinaced á in sc r ib i r  
c ie r tos  docum entos,  pendien te  ' en esta  Dirección g e n e ra l  en  
v i r tu d  de la  ape lac ión  in te rp u e s ta  por el ú l t im o  de ios c i tad o s  
func iona r ios :

R e su l ta n d o  que p re se n ta d a  el 17 de Nov iem bre  de 1877 en  
el R e g is t ro  de la  p rop iedad  de Meriinaceli u n a  cer t if icac ión 
posesoria  do v a r ia s  fincas,  ex p ed id a  4 favor-de D. José E s c u 
dero  del P ié  por el A y u n ta m ie n to  de Oonquezuela  mi 2 de J u 
lio del m is m o  año, y u n a  e sc r i tu ra  púb l ica  de v e n ta  que d e  
d ichas  f incas o torgó en 10 de Agosto s ig u ien te  el n o m b r a d a  
E scudero  á favor  de D. Ignacio  P a sc u a l  y Vela, el R e g is t r a d o r  
no ad m i t ió  la inscripción, de estos docum entos ,  d en eg a n d o  en 
19 de N o v iem b re  la del p r im ero  porque, con a r reg lo  á la  l e y  
de 17 de Ju l io  de 1877, no son insc r ib ib les  las  cer t if icac iones  
de posesión m e ra m e n te  g u b e rn a t iv a s ,  n i  puede in v o ca rse  e l  
p rinc ip io  de no re troacc ión  que en estos casos d a r la  por  r e s u l 
tad o  el que se e lu d ie ra  con s u m a  faci lidad  la ley, por  c u y a  r a 
zón la  op in ión  co rr ien te  en la ciencia  y per iód icos  p ro fe s io n a 
les es que sólo son insc r ib ib les  las de fecha  a n te r io r  á. la  le y  
de Ju l io  pend ien tes  de in sc r ipc ión  al t ie m p o  de p u b l ic a rs e  
e s ta  por h a b e r  sido ya p re sen ta d as  cu el R eg is tro ;  y  s u s p e n 
diendo la  de la  e sc r i tu ra  de v e n ta  con igu  N fecha, por  el d e 
fecto subsan ad le  de no ap arece r  in sc r i to  el d o m in io  de l a s  
fincas á n o m b re  del ven d ed o r  n i  a c re d i ta r se  en  d ec id a  f o r m a  
que  el t r  a s ie ren  te a d q u i r i e ra  su  dom in io  an tes  del -i.° de E n e 
ro  de 1863, s in  que tam poco  se h a y a  to m ad o  a n o ta c ió n  p r e 
v e n t iv a  por  no so l ic i ta r la  el in te resado:

R e su l ta n d o  que a l  pié de la  n o ta  d e n eg a to r ia  e s ta m p a d a  
por  el R e g is t r a d o r  en  la  certif icación ríe posesión, aparecen, 
co n s ig n ad o s  por h o n o ra r io s  de d icha  nota, 50 cén t im o s  d e 'p e 
se ta ,  s e g ú n  el n ú m .  9 del Arancel,  y como to ta l  de h o n o r a r i o s  
por  el despacho  del t í tu lo  & pesetas, con a r reg lo  á  los n ú m e 
ro s  1, 7 y  9; y  que al pié de la  n o ta  de susp en s ió n  p u es ta  e n  
la  e sc r i tu ra  de v e n ta  ap arecen  ig u a lm e n te  c o n s ig n a d a s  % 
p ese tas  como to ta l  de h o n o ra r io s ,  c itándose  los m ism o s  n ú 
m e ro s -c b l  A rance l  ya  m en c io n ad o s ,  y  exp resándose  á  c o n t i 
n u a c ió n  la  fecha de la  p ^ .se n tae io n  del d o c u m e n to  y  n ú m e r o  
del a s ien to  en el Diario: todo  lo cual  a s im ism o  r e s u l ta  de u n a  
c a r ta -n o ta  su s c r i t a  por el R e g is t ra d o r ,  que o b ra  u n id a  a l  e x 
ped ien te  con o t r a  c a r t a  fechada  en 39 de N oviem bre ,  mi q u e  
este fu n c io n a r io  av isa  á  D. Ignacio  P ascu a l  Vela  que  c u a n d o  
q u ie ra  puede  m d u d a r  recoger  sus  d o cu m en to s  que  h ace  d ia s  
e s tá n  despachados:

R e s u l ta n d o  que c o n tra  la  calificación de que se de ja  h ech o  
m é r i to  acud ió  a n te  el Juzgado  el N o ta r io  D. Ignacio  P a s c u a l  
e xpon iendo  en su  escrito  que, a d e m a s  de ser im p ro ced en te  la 
n e g a t iv a  del R e g is t r a d o r  á in sc r ib i r  los referidos do urnentos .  
h u b ia  in c u r r id o  dicho fu n c io n a r io  en v a r ia s  om is io n es  é i n 
f racc io n es  de ley, como son: no h a b e r  l iq u id ad o  el im p u e s to  ó 
co n s ig n ad o  n o ta  de exención  en su  caso; h a b e r  su sp en d id o  la- 
in sc r ipc ión  de la  e s c r i tu ra  de ven ta ,  pon iendo  en co n o c im ie n 
to  del in te resad o  que  e s tab a  y a  despachada ,  s iendo  así  que ári
tes debió e s ta m p a r  la  n o ta  de Presentado tal día-, etc., p re v e 
n id a  en el a r t .  189 del reg lam en to ,  y  e n te r a r  á aquel  de los d e 
fectos ad v er t id o s  y del t iem po  legal po ra  su b san a r lo s ;  haber-  
exig ido 8 pese tas  por  el despacho de d icha  e sc r i t u r a  en  v ez  
de 50 céntimos,  que es lo que leg a lm e n te  ha  podido  devengar:;  
y  por ú l t im o ,  h a b e r  consignado  al pié del certif icado p o seso r io  
n o ta  denega to r ia ,  que en  caso de ser proce ¡ente debió r e s e r 
v a r  p a ra  la  e sc r i tu ra  luego que h u b ie s e n  t r a s c u r r i d o  30 d i a s  
h áb ile s  sin  su b s a n a r se  los defectos de aquel ,  devo lv iendo  o r ig i 
n a l  y  copia; y  su p l icando  en la ú l t i m a  p a r te  de su  escri to ,  d e s 
pués  de a d u c i r  v a r ia s  razones  en  apoyo d é l a  n o r e t r o a e t i v id a d  
de la  ley de 17 de Julio ,  que  se o rd en e  al  R e g is t r a d o r :  p r im e ro ,  
t r a e r  a i  ex p ed ien te  la  cert if icac ión or iginad que  sólo p rocede
r í a  a r c h iv a r  en  caso de h a b e rse  verif icado la  insc r ipc ión ,  s e 
g ú n  lo d ispuesto  en  el p á r ra fo  c u a r to  del ar t .  400 de la  ley  
H ipo tecar ia :  segundo ,  devolver  has h o n o ra r io s  que  i n d e b id a 
m e n te  h a  perc ib ido  po r  le, e s c r i tu ra  de v en ta :  te rc e ro ,  p r a c t i 
ca r  la  in sc r ip c ió n  de la  certif icación a d m i n i s t r a t i v a  de p o s e 
sión, y  u n a  vez ve r if icada  esta, la  de la  re p e t id a  e s c r i t u r a  d > 
v e n ta ;  y  cu ar to ,  po n e r  en  el as ien to  co r re sp o n d ie n te  del D ia 
r io  la  n o t a  m a r g in a l  p re v en id a  en  el p á r ra fo  q u in to  de l  a r 
t ícu lo  486 del r e g la m e n to  d ic tado  p a r a  la  e jecuc ión  de la  ley  
H ipo tecar ia :

R e su l ta n d o  que oído el R e g is t ra d o r ,  este  am p lió  la s  r a z o 
n e s  ex p u es ta s  en su  n o ta  p a ra  no  acceder á la  in sc r ip c ió n  da 
los m en c io n ad o s  docum entos ,  in fo rm a n d o  al p rop io  t ie m p o :  
que  los h o n o ra r io s  pe rcib idos  por  el despacho de la  escritu.ru. 
de ve n ta  son  los legales, y a  que el as ien to  del D ia r io  d e v e n g a  51 
cén t im os ,  u n a  pese ta  la  n o ta  m a r g in a l  de su sp en s ió n  y  50 c én 
t im o s  la  e s ta m p a d a  a l  pié del docum en to ,  c u y a  s u m a  c o n s t i tu y o  
el im p o r te  to ta l  de % pesetas; que la  n o ta  del título- es la  que s i r 
ve p a r a  no t if icar  a l  in te re sad o  los defectos de que  adolece, s i n  
que  el R e g is t r a d o r  esté obligado á n i n g u n a  o t r a  no t if icac ión ,  
lo cua l  no  excluye  que se p o n g a  t a m b ié n  la  r e la t iv a  á  la  fe c h a  
de la  p re sen tac ió n  y  n ú m e ro  del as ien to  en  el Diario ,  com o lo 
h a  hecho el f u n c io n a r io ' in fo rm a n te ;  que  no h a  podido r e s e r v a r  
p a r a  la  e s c r i tu ra  de v e n ta  3a denegación  c o n s ig n ad a  r e sp ec to  
de .la certificación posesoria ,  pues que a q u e l la  no  adolece  de 
vicio  a lg u n o  de n u l id a d  y  sí sólo esta; que se g ú n  e l^arh  d d  
re g la m e n to  de i4  de E n e ro  de 1873 no procede e x ig i r  el in ,  - 
puesto  por  el d o cu m en to  ó c o n tra to  q ue  adolezca de vicio  de 
nu l idad ,  por  cu y a  razón  no h a  c re ído  deber  l iq u id a r lo  r e s p e c to  
del certif icado de posesión; que  el a r t .  400 que  se c i t a  p o r  e l
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r e cu rr en te  al efecto de pedir que se traiga al expediente el ori
ginal en ene se  certifica déla posesión, está derogado por el ar
tículo 6.° de Ja ley de 17 de Julio, á pesar de lo cual, si se le 
ordena, no tiene inconveniente en presentarlo; y por último, 
que la nota á que hace referencia el último número de^la sú
plica del r e c u r r e n t e  se puso sin excitación de nadie así que se 
le pasó el expediente para iníorme:

R e s u l t a n d o  que en v i s t a  de lo alegado por ambas partes, el 
Juzeado dictó a u t o  acordando no haber lugar á inscribir la j 
certificación librada, por el Ayuntamiento de Conquezuela, ni 
por tanto la e s c r i t u r a  de v e n t a  otorgada á  favor c i e l D.  José 
Escudero; no haber tampoco lugar á traer ai expediente la 
certificación original archivada por el Registrador; que rein
tegrase es t e  u n a  p e s e t a  al r t c ú r r e n t e ,  ya que sólo debió m ar
car otra como total de honorarios al pié del último de dichos 
documentos; que no bá lugar á que por el Registrador se pon- 
*va la nota marginal ce!  párrafo quinto del art. 186 del regla
mento' por haberse cumpiioo ya este requisito; y por último, 
que fuesen de oíicio las cosí as ocas i ene . oas  en  este expedienta.
" Resultando que notificado el auto anterior á las partes, el 

"O- Ignacio Pascual apeló para ante la Presidencia, adhirién
dose á esta apelación el Registrador, por cuanto en aquel se 
ordena reintegre al recurrente una peseta, ó lo que es lo mis
ino", que no procede la nota al margen del asiento de presenta
ción de la escritura de venia : <

Resultando que admitida por el Juzgado la apelación in ter
puesta por los interesados en este recurso, el Notario recur
rente presentó escrito ante el Tribunal superior en solicitud 
de que ordenase al Registrador inscribir con arreglo á dere
cho la certificación posesoria, y á continuación la escritura de 
venta, y devolver los honorarios que indebidamente ha perci
bido, alegando: que el certificado de posesión expedido por el 
Ayuntamiento de Conquezuela en 2 de Julio del año último es 
un documento que en la fecha en que fué expedido tenía todos 
los caracteres exigidos por la ley, y que por tanto no poclia 
Invocarse la posterior de 17 de Julio para declarar la nulidad 
de aquel documento, con perjuicio del comprador que á la  som
bra de una ley á la sazón vigente adquirió derechos que de 
íitra suerte no hubiera adquirido; que por la misma rezón no 
puede aducirse que esté derogado el art. 400 de la ley Hipote
caria respecto de actos ó contratos anteriores^ á aquella fecha, 
al efecto de dar por bien archivado-el certificado original de 
pases ion, aparte do que ni Ja ley de Julio ni ninguna otra dis
posición legal aut riza al Registrador á archivar un docu
mento cuyaTnscrAe-ion rechaza; y por último, que además de 
los honorarios exigidos por la nota del asiento del Diario que 
si Juzgado ha m a n d a d o  reintegrar, procede asimismo devolver 
los percibidos por la do suspensión puesta al pie de la escritura 
de venta, cuya nota no debió consignar el Registrador sino en 
el caso de que, puesta la relativa á la fecha de presentación y 
número dei asiento del Diario, hubiesen trascurrido 30 dias 
sin que se reclamase contra la calificación de dicho funcio i 
nario:

Resultando que en virtud de poder otorgado por y ante el 
.Rotarlo D. Ignacio Pascual y Ve ha á favor de D. Gregorio Pi
neda, Procurador de la Audiencia de Búrgos, para que se mos
trara  parte á su nombre en este expediente, al cual obra unido 
dicho poder, el nombrado Procurador solicitó que se le tuviera 
por parte en el mismo, acordándose así por la Presidencia: 

Resultando que esta Autoridad dictó providencia declaran
do que era incompetente para resolver este recurso en que se 
trataba de fijar la verdadera interpretación de la ley de 17 de 
Pillo de 1877, la cual sólo correspondía á la Dirección del 
ramo, por cuyo motivo debía elevarse á la mismá’eTexpédien - 
te  original con el oportuno informe, como así se verificó con 
Ai o lia *3n de I, j ) o ú 11 i m o, m a n ifest a ndo que á su j u icio es 
Inscribí’ L 1 ( m ñíleecioo posesoria en virtud de la no retro- i
r e íP iJ e J  o: Ja - leyes., sin que por lo demás estime que el R e
gistrador liava incurrido en ninguna de las infracciones cita
das por el recurrente: j

Resultando que devuelto el expediente por esta Superío- ; 
dad para que con arreglo á lo prevenido en el art» 57 del re
glamento de la ley Hipotecaria dictase la Presidencia la re
solución que estimase justa , resolvió: que debia inscribirse 
la  certificación pos sorbí, y por consecuencia también la escri
tu ra  de venta otorgada por < 1 Escudero á favor de D. Ignacio 
Pascual: que reintegrara 1 Regbtrador la cantidad de 4 rea
les que percibió do más en a nota marginal puesta ¡en el asien
to de presentación de la información posesoria por hacer 
tquivoesda aplicación del párrafo cgundo del art, 186 del re
glamento en relación con <1 7.° del Arancel; y últimamente, 
que se eij ra  á dicho faccionario que en lo sucesivo pro eti
case en los dccu memos las operaciones de liquidación del im
puesto y extendiese 1 s notas que el reglamento de 14 de 
Eneio de 1873 determina antes de dar entrada á aquellos 
en i a oficina a el Registro:

Resultando que de Ja anterior providencia apeló el Regis
trador para ante esta Dirección, especialmente en cuanto por 
■ella se ordena que devuelva al recurrente una peseta, contra
diciendo lo dispuesto en el nina. 7,° del Arancel, que es el que 
ha aplicado el funcionario apelante y el único procedente en 
este caso, según la interpretación auténtica del preámbulo que 
.'precede al proyecto de nuevo Arancel presentado á las Cortes 
'$n la legislatura, de 1876:

Vísta la ley de 17 de Julio de 1877:
Vistos los artículos 17, 66 y 254 de la ley Hipotecaria, los 

'números 1, 7 y 9 del Arancel que la acompaña, los artículos 186 
yy 189 del reglar ento geni-ral dictado para su ejecución;

"Vista la resolución do 29 de Enero último á la consulta 
Afel Registrador de la propiedad de CaRellon de la Plana: 

Considerando, respecto déla inscripdon de la c ertifieacion, 
■ápie comenzando a ser obligatorias las leyes desde su promul
gación, y prohibiendo la de 17 de Julio dei año último el 
.que en lo sucesivo pueda acreditarse el hecho de la posesión 

el Registro por rnedio de los certificados expidióos con ar-  
:yegío á los a.tirulos 400 y 401 de la ley Hipotecaria, es evi
dente que no ptocr dr h. inscripción del documento de que se 
'trata, porque al ■ r tendel el recurrente hacer uso del mismo 
j a r a  este efecto, esDJ r ya vigente la disposición de la citada 
íey  de 17 do Julio, según la cual desde el día de su prom ulga
ción £Ó.o puede solicitarse y obtenerse la inscripción de pose
sión, á falta de título escrito, por., los medios que la misma in- 
Ü i c a :  "* |

 ̂ Considerando, respecto ele los honorarios devengados por ! 
•'dicho Registrador, que este funcionario se ha ajustado á las ; 
disposiciones de la ley Hipotecaria y del Arancel queda acom
paña al regular los honorarios por los asientos de presenta
ción, notas^marginales á los mismos y notas puestas al pié de 
los respectivos títulos presentados á nombre del recurrente;

Considerando que si bien son infundados los cargos dirigi
dos contra el expresado funcionario por no haber liquidado el 
impuesto antes do extender el asiento de presentación en el 
Diario, no haber enterado ó dado conocimiento al interesado 
de los defectos advertíaos y del tiempo legal para subsanar
los, y  no haber estampado la nota prevenida en el art. 189 del 
reglamento, queda subsistente el cargo fundado en haber a r 
chivado la certificación de posesión; pues con arreglo á la doe~ 

de la ley Hipotecaria, los Registradores deben por regla

general devolver á los interesados los títulos que no deban 
inscribirse una vez trascurridos les 80 dias siguientes al asien
to de presentación sin haber subsanado los defectos de que 
adolecen dichos títulos en caso ele que sean subsanables;

Considerando, por último, que no resultando del expedien
te- la fecha en que fué presentado en el Juzgado de primera 
instancia el escrito del interesado promoviendo el actual re
curso, no es posible tampoco resolver si procedí a que el Juez 
mandase extender la neta que previene el art. 189 del r e g i 
mentó general de acuerdo con el 66 de la ley al márgen del 
asiento de presentación para el caso en que se hubiese pro
movido dicho recurso antes de trascurrir el término señalado 
en el art. 17 de la ley Hipotecaria:

Esta Dirección general ha acordado, con revocación de la 
providencia apelada, declarar: primero, que no procede la ins
cripción de la certificación expedida por el Ayuntamiento de 
Conquezuela, ni en su virtud la de la escritura de venta auto
rizada en 10 de Agosto último por el Notario D. Ignacio Pas
cual y Vela, confirmándose la neta puesta por el Registrador 
de la propiedad de Medinaceli al pie de ambos documentos: 
segundo, que .este funcionario debe devolver al interesado 3a 
expresada certificación; y tercero, que no há lugar á las de
más reclamaciones y quejas producidas en este expediente 
contra el citado funcionario.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico á 
V. L para su conocimiento y efectos oportunos. Dios guarde 
á Y, I, muchos años. Madrid £6 de Abril de 4878.=E1 Director 
general, Feliciano R. de Arellano.==Sr. Presidente de la Au
diencia de Búrgos.

MINISTERIO DE MARINA.

d i r e c c i ó n  d e H i d r o g r a f i a .  

AVISO A LOS NAVEGANTES.

N ú m . 38,
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregírselos 

planos, carias y derroteros correspondientes. ¡

OCEANO ÍNDICO.
B a b ia  d e  B e n g a la  (Rio H oog ly ).

S e ñ a l e s  d e  n i e b l a . Según anuncio d e l  Gobierno de la 
India, desde 17 de Octubre de 1878, siempre que haya 
niebla ó cerrazón, se dispararán cañonazos de media en 
media hora, á saber:

El faro flotante inferior de Gaspar disparará á cada 
hora completa y  á cada media hora; y el superior dei ( 
mismo Gaspar á cada cuarto de hora y á cada tres c u a r -  ' 
tos de hora.

- M a r c a s  d e  l o s  f a r o s  f l o t a n t e s . Desde la misma .fe
cha, el faro flotante de Mullah tendrá en el tope del palo 
un a bola roja con laja horizontal b lanca; y el de! P i -  
lot’sridge, ó banco Pilot, tendrá una bola blanca con faja 
horizontal negra.

Cartas números 466- y 596 do la sección-I; -y-523 de la IV,

GRAN ARCHIPIÉLAGO MALAYO.
v e  M á i d o r o .  i

B a n g o  d e l  Swií u 31 T. mente I I  B. I I  arkshaw, del j 
Swinger, buque de guerra inglés, hallándose como a 2 
millas al N. de la isla Siassi, cogió 7,3 metros de agua, 
profundidad que se extendia próximamente en distancia 
de media milla, donde encontró un banco de coral, en e! 
que-el escandallo no señalaba más de 5,5 metros en una 
extensión de 7 cables de N. á S., y de una milla de IR á O.

Desde dicho banco se marcó: la extremidad oriental 
de Manubol, isla que surge de un arrecife de coral que 
hay  al S, de la isla Lapac, al 8. 10o O ; y la extremidad 
septentrional de la isla Tara a! E. 19° S.

También á 1,75 millas al ESE. de la isla Tara, se lia 
encentrado un  banco de coral con 5,5 metros de agua 
encima, el cual se extiende una milla de N. á S., con me- j 
dia milla de ancho.

Las demoras son verdaderas .--V ariac ión  I o 30' NE. 
en 1878.

Cartas números 60, 456, 574, 596 y 604 de la sección I; y 
478 y 670 de la Y.

M a r  d e  B a n d a ,
N u e v a  i s l a . El Capitán Massicot, del buque francés 

Oaíon, asegura que próximamente á igual distancia entre 
la isla de San Mateo y  la de Yeldlrun hay una isla como 
ele 3 millas de largo, cubierta de bosque y  rodeada de 
arrecife en un radio de 2 millas, la cual se halla en 5o 40' 
latitud S., y  130o 42 ' 33" longitud E.

Cartas números 436, 574, 596 y"604 de la sección I; y 487 
de la Y.

OCÉANO PACÍFICO SEPTENTRIONAL.
Costa E. de China.

A r r e c i f e  á y m a i l  Según la Administración de Adua
nas de Shanghai, el centro del peligroso arrecife en que 
á la  boca del rio Min, costa de Fo-Kien, se perdió el Ben
ja m ín  A ym ar , se halla, según las averiguaciones hechas 
por el capitán J. Farrow, al O. de la isla Matsou, con la 
isla del pico Agudo al S. 76° 30r O.; la del Perro Marino 
al S. 56° E,, y la más oriental de las Rocas Cuadradas 
ai N. 10° 30' O. Dicho arrecife, de 2 cables de ancho, se , 
tiende próximamente 3 de NE. á SO., tiene dos cabezos 
con 3 metros de agua encima á bajamar de sizigías, los 
cuales están como á 2 cables de distancia uno de otro, y  
separados por una profundidad de 5,5 á 1 4,6 metros de 
agua.

Cartas números 456, 574. 596 y 604 de la sección I; y 41,
479 y 517 de la Y.

C osta  SE . d e  N ifon .

F a r o  d e  S iw o m is a k i .  Según-anuncio del Gobierno j a 
ponés, en el cabo Siwomisaki, á 9 metros al NO. de la ac
tual torre de madera, y en 33° 26' 18" latitud N., y  141° 
58' 36" longitud E., se está construyendo una nueva, torre 
de piedra» A mediados de Febrero de 1878 se a p ag ó la  
antigua luz, y  en su lugar y  pa ra  la con t inuac ión de las 
obras se encendió provisionalmente en la torre vieja 
una luz fija blanca, que está á 47,2 metros  do*elevación 
sobre el nivel del m ar (2,4 metros  más baja que la anti
gua luz}, y  que en tiempo despejado  puede avistarse 
próximamente á distancia de 17 millas en el sector de 
208° comprendido entre el N. 44° O. y  el S. 72°E.

Las demoras son verdaderas.— Variación 3o 25' NO* 
en 1878.

Cartas números 466 y 604 de la sección I; y 647 de la VL 
Madrid 9  de Junio de 4 8 7 8 . « = F r a n c isc o  C h a c ó n .

MINISTERIO DE HACIENDA.

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e l T e s o ro .
E sta Dirección lia dispuesto que el dia 48 del corriente 

se satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por servi
cios de guerra, obras públicas y otros conceptos el resto de 
los créditos comprendidos en la relación del noveno grupo,úl
tima cuarta parte, con el núm. 5 de presentación, núme
ros 6 á 8 y parte del 40.

Madrid 45 de Junio de 4878.== El Director general, Magaz,

D ire c c ió n  d e  la  C aja  g e n e r a l  d e  D e p ó s ito s .
Esta Dirección general ha acordado para el día 48 del 

corriente, de diez á dos de la tarde, el pago en metálico de 
los libramientos proceden!es de la tercera parte del 80 por 400 
de Propios, expedidos y no (aplicados á operaciones con el Te
soro, últimos de los presentados hasta la lecha en la misma* 
con arreglo á su circular de 44 de Se tic i ubre do 4877, y perte
necientes á los Ayuntamientos que á continuamon se expresan?

Ayuntamiento de Orihuela, provincia de Alicante.
Ayuntamiento de Santo Domingo de las Posadas, provin

cia de Avila.
Ayuntamiento de Aroche, provincia de II u el va.
Ayuntamiento de Bolsa de Ves, provincia de Albacete.
Ayunto miento de Cosuendo, provincia de Zaragoza.
Ayuntamientos de Son Martin, de Ubi: r:;;:, Bu miel de Izan9 

Barbadillo del Mercado, Fresnillo las Di,"ña -\ Quemada, Gar
ganchón, Rioparaiso y Palazuelos de YilJc.ém j rovineia de 
Búrgos.

Madrid 45 de Junio de 4878.=E1 Director general, Garlos 
Grotta.

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  la  D e u d a  p ú b lic a .
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

d é la  misma se satisfaga-el dia 47 del actúa!, de once de Ja 
m fi~ m n dos de la tarde, el importe de b s f uñares do inte- 
K  ̂ de Bt u la- amortó ruine ni 2 , or uí; ■; ,■ M, curre spon- 
« i \ c mimienio de í.° de Em.-i.vs ú; fimo, se ña. Jadas con
1 u s jl , i1 c o s 5.749 á 5 A 7 i 1 d < • p r e s e n ¡ a < * i; -1 ¿.

viadrhi 15 de Junio de 1878. -~El SeerAc'fio, Santiago Ba-< 
llesíeros.='V.° B .°=El Director genera 1, MuIdcnado.

MINISTERIO DE FOMENTO.

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e I n s t r u c c io n  p ú b l ic a . 
A g r i c u l t u r a  é  I n d u s t r ia .

Negociado de Bellas A rtes ,

Se halla vacante en la Escuda especial de Pintura, Escul
tura  y Grabado la cátedra de Dibujo y Modelado del antiguo, 
dotada con el sueldo anual de 4.000 pesetas y demás ventajas 
que se conceden á Jos Profesores de estas Escuelas por la le
gislación vigente; la cual ha de proveerse por concurso entre 
les Profesores excedentes de las suprimidas Escuelas de Bellas 
Artes, de la sección de Escultura, y los artistas que hayan ob
tenido primeros premios por la Escultura en las Exposiciones 
nacionales de Bellas Artes.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas k 
esta Dirección general por conducto de los Presidentes de las 
Academias de que dependieren las Escudas en que hayan ser
vido ó del Rector del distrito universitario á que pertenezcan 
en el plazo improrogable de un mes, á contarse desde la publi
cación de esto anuncio en la G a c e t a ; debiendo informar al dar 
curso á las solicitudes en los términos prevenidos en el art. 4$ 
del reglamento provisional para el ingreso en el Profesorado 
público de 45 de Enero de 4876.

Según lo dispuesto en el art. 41 del expresado reglamento* 
este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de lasf 
provincias y por medio de edictos en todos los establecimiento^ 
públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte para 

ue las Autoridades respectivas dispongan que así se verifique 
esde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 3 de Junio de 4878. =  El Director general, José de 
Cárdenas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Direccion-Administracion de la  I m p r e n ta  Nacional.
Terminando en fin de Diciembre próximo el contrato de ar

rendamiento de la casa que ocúpala Im prenta Nacional, y au
torizada esta dependencia por Real orden de 26 de Marzo pró
ximo pasado para celebrar nuevo arrendamiento, con arreglo 
á lo dispuesto en el Real decreto de 49 de Mayo de 4876, se in
vita á los dueños de fincas urbanas sitas en esta capital, y que 
reúnan las condiciones necesarias para instalar las oficinas'» 
talleres y demás dependencias de este establecimiento, á fin do 
que en el térm ino de tres meses presenten proposiciones para 
dicho arriendo en esta Dirección-Administración, sita en ja 
calle del Cid, núm. 4, todos los dias no festivos, de doce de ia 
mañana á cuatro de la tarde. ,

Madrid 2 de Abril de 4878.=E1 Director-Administrador,.
Barón de Córtes.
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En virtud de autorización concedida por Real orden fecha 
8 del corriente, se saca nuevamente á pública subasta, con la 
rebaja ele la tercera parte del precio de tasación, el papel so
brante de periódicos y  G a c e t a s  atrasadas inservibles que existe 
en este Establecimiento, con arreglo ai siguiente pliego de con- 
biciones.

Madrid 14 de Junio de 1878.=E1 D irector-Adm inistrador, 
Barón de Cortes.

Pliego de condiciones con arreglo á las cuales se vende en pu
blica subasta el papel sobrante de periódicos y C a c e t a s  atra
sadas inservibles que existen en el almacén de la Im prenta
Nacional.
1.a E l tipo que se fija para cada kilogramo de papel es el 

de SO céntimos de peseta.
8.a El papel mencionado estará de manifiesto en el despa

cho de libros de la Im prenta Nacional todos los dias no festi
vos, desde las once de la m añana hasta las cinco de la tarde.

3.a El remate tendrá luga? ante el Sr. Interventor de la 
Im prenta Nacional, acompañado de otro empleado de la mis
ma que designe el Sr. Director, y de un Notario público, el dia 
45 de Julio próximo, á la una de su trrde.

4.a La prim era media hora se invertirá en recibir las pro
posiciones que se entreguen al Presidente por los licitadores, 
acompañadas del resguardo del deposito preventivo, que se 
consignará en la Caja del establecimiento. Las proposiciones, 
una vez presentadas, no podrán retirarse.

5.a Pasada la media hora que m arca la condición anterior, 
el Sr. Presidente procederá al examen y lectura de las propo
siciones presentadas, y adjudicará la subasta provisionalmente 
al que resulte ser mejor licitador. En el caso de que aparezcan 
dos ó más proposiciones iguales, habrá entre los que las h a 
yan suscrito nueva licitación oral por espacio de un cuarto de 
hora, y se adjudicará el rem ate al que ofrezca mayor precio 
sobre el tipo de la subasta.

6.a La subasta quedetá en suspenso hasta que se apruebe 
por la Direcion.

7.a El rem atante se obligará á sacar el papel del depósito 
en el término de tres dias, á contar desde el siguiente al del 
otorgamiento de la escritura, y el pago de su importe lo veri
ficará en la Caja del Establecimiento con arreglo al número 
de kilogramos de que se haga cargo diariamente.

8.a Luego que se haya verificado la subasta, se devolverá á 
los licitadores cuyas proposiciones no hayan sido adm itidas 
el resguardo del depósito preventivo.

9.a Para presentarse [como licitador es condición precisa 
depositar previamente en la Caja de la Im prenta Nacional la 
cantidad de 250 pesetas en metálico.

40. Toda proposición que no se halle redactada en los té r
minos del mode'o adjunto, contenga modificación en sus con
diciones ó no cubra el tipo fijado en la condición 4.a, será des
echada.

41. Aprobado que sea el remate, y hecha la adjudicación 
por el Sr. Director-Administrador de la Im prenta National, se 
elevará el contrato á escritura pública; siendo de cuenta del 
rem atante los gastos del otorgamiento, de dos copias, una de 
ellas e n  el papel sellado correspondiente, y de los derechos de 
inserción e n  la G a c e t a , con arregao á lo dispuesto en la Real 
órden fecha 20 de Setiembre de 4875.

Madrid 44 de Junio de 4878.=Baron de Cortes,

Modelo de proposición.’
E l que suscribe, enterado del pliego de condiciones p rra  la  

enajenación del papel de periódicos y G a c e t a s  inservibles 
existentes en el almacén de la  Im prenta Nacional, se compro
mete á cumplirlas, y á satisfacer la suma de pesetas (en
letra) por cada kilogramo de papel.

(Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

A dm inistración  económ ica de la  prov in cia  
de Ciudad-Real.

Habiéndose extraviado una certificación de las dos que se 
expidieron por el A dm inistrador subalterno de Rentas E stan 
cadas de Almodóvar del Campo con fecha 5 de Diciemore 
de 4877 de un resguardo ó carta de pago señalada con el nú 
mero 76, de un depósito de 650 pesetas, constituido en el m is
mo dia en aquella Administración por D. Cipriano Sánchez, 
vecino de Hinojosa, para tom ar parte en la subasta celebrada 
el dia 7 del mismo mes y año para la venta del m illar t itu la 
do Lebrachos, del Valle de la Alcudia, esta Adm inistración 
ha acordado declarar sin efecto ni valor ninguno la expresada 
certificación.

Lo que se hace público en cumplimiento de la Real órden 
de 9 de Febrero último.

Ciudad-Real 43 de Junio de 4878. =  El Jefe económico, 
Fernando B. Villasante.

A dm inistración  económ ica de la  p rov in cia  
de Granada.

Por el presente c ito , llamo y emplazo por térm ino de 30 
dias á D. Manuel Escudero T o rre s , vecino que fué de esta ca
pital, para que se presente en esta Admi nistración de Hacien
da á ingresar en la Caja del Tesoro la cantidad de 4.447 pe
setas 50 céntimos que adeuda por canon de superficie d é la s  
minas nombradas Santa Alegría y  Trompeta , enclavadas en 
el término de Guejar Sierra ; bajo el concepto que de lo con
trario  se procederá á lo que haya lugar.

Granaua 42 Junio de 4878.=E1 Jefe económico, E nrique 
Dorado.

A dm inistración  económ ica  de la  prov in cia  
de Madrid.

Por el presente se cita y emplaza á Doña Manuela M artí
nez, Adm inistradora de Loterías, núm. 43, que fué de esta 
C orte , para que en el término de seis dias, contados desde la 
publicación de este anuncio, se sirva personar en esta Admi
nistración, Negociado de Alcances, para enterarla de un a su n 
to que Ja interesa; advirtiendo que pasado dicho plazo sin h a 
berlo verificado, la seguirá el perjuicio que corresponda.

Madrid 42 de Junio de 4878.=An nonio Laá.

¿unta económ ica de la  Fábrica de Arm as de T oledo.
Artillería .

Debiendo celebrarse el dia 45 de Julio de 4878 subasta pú 
blica para la enajenación de 35 toneladas m étricas de latón en 
recortes, procedente de la fabricación de cartuchos metálicos, 
se anuncia para conocimiento de todas aquellas personas que 
deseen tomar parte en la licitación que tendrá lugar ¿ las doce

del dia expresado en la oficina de la Dirección de este estable
cimiento.

El precio límite que ha de servir de tipo en la mencionada 
subasta será el de 400 pesetas y 40 céntimos el quintal mé
trico, detallándose las demás condiciones en el pliego que es
ta rá  de manifiesto en las oficinas de dicha Fábrica todos los 
dias no festivos, desde las diez de la m añana hasta las cuatro 
de la tarde.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, redactán
dolas precisamente conforme al siguiente modelo:

«El que suocfibe, vecino de (tal parte), enterado del anun
cio inserto en el núm (tantos) de la G a c e t a  d e  M a d r id  
ó Boletín oficial de esta provincia, y del pliego de condi
ciones á que se refiere; documentos ambos relativos á la 
contratación en subasta pública de 35 toneladas metí leas de 
latón en recortes, procedentes de la Fuorica de Armas de To
ledo, se compromete á adquirirlas ai precio de (tantas pe
setas y tantos céntimos el quinrel métrico, expresándolo en 
letra, sin enmiendas ni raspaduras), por la unidad á que se re
fiere el precio límite, acompañando la garantía exigida.

(Fecha y firma del autor.)»
Las indicadas proposiciones se presentarán en los 40 m i

nutos anteriores á la hora designada para la celebración de la 
subasta, entregándolas al Presidente del T rib u n al, que estará 
constituido con igual antelación, quien dispondrá sean aque
llas numeradas según el órden con que fueron entregadas; en 
el concepto de que llegada dicha hora no se recibirá ninguna 
proposición.

A dichas proposiciones habrán de acompañar precisamente 
sus autores el resguardo que acredite haber efectuado en la 
Caja general de Depósitos ó sucursales de ella en provincias, ó 
en la de esta Fábrica, á voluntad de Jos licitadores, el del 5 
por 400 del total valor del latón, con arreglo al precio lím ite 
fijado, pudiendo constituirse dicho depósito, bien en metálico 
ó en valores del Estado admisibles según la legislación vi
gente.

Toledo 42 de Junio de 4878.=E1 Oficial primero de Admi
nistración m ilitar, Secretario, Pedro Sánchez Bravo.=V.° B .°=  
E l Coronel Director, Presidente, Wenceslao Cifuentes.

I n te n d e n c ia  m i l i t a r  d e  G ra n a d a .
El Intendente m ilitar del distrito  de Granada hace saber 

que debiendo contratarse á precios fijos el sum inistro de pan 
y pienso á las tropas y caballos del Ejército y Guardia civil 
estantes y transeúntes por la ciudad de Almería en el térm ino 
de un año, que principiará á regir en 4.° de Octubre próximo 
y term inará en fin de Setiembre me 4879, se convoca por el 
presente á una pública y formal licitación, que se celebrará 
sim ultáneam ente en los estrados de esia Intendencia y an te  el 
Comisario de Guerra de la citada ciudad de Almería á la una 
de la tarde del dia 47 de Julio próxim o, bajo las bases y con
diciones que se consignan en el pliego que se encuentra de 
manifiesto en la Sección directiva de esta Intendencia y Co
m isaría de Guerra del cLaao prnto, en las que oportunam ente 
lo estará también el pliego de precios lím ites correspondiente.

La proposición del que desee tom ar par te en la subasta ba 
de estar formulada en papel del sello 44.°, y llevar el del im 
puesto de guerra, redactándose con entera sujeción ál modelo 
que á continuación se estampa; no ha de exceder del precio 
límite fijado; será acompañada de la carta de pago del depó
sito que se marca, y presentada media hora ántes de dar p rin 
cipio á la subasta; en la inteligencia de que la falta de cual
quiera de estos requisitos hará  nula la proposición.

Granada 42 de Junio de 4878.=De órden de S. E., el Comi
sario  de Guerra, Secretario, Rafael A ltolaguirre.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino d e  , enterado del pliego de condi

ciones para contratar á precios fijos el sum inistro de pan y
pienso en la ciudad d e  á fuerzas del Ejército y Guardia
civil estantes y-transeúntes durante un año, ofrece ejecutar eL 
servicio bajo dichas condiciones á los precios siguientes:

Pesetas.

Raciones de p a n    .......................
Idem de cebada...............................
Quintal métrico de p a ja .  ...........

Y para que sea válida esta proposición se acompaña la 
carta de pago del depósito de pesetas y la cédula perso
nal correspondiente.

(Fecha y firma del proponente.)

E l Intendente m ilitar del distrito de Granada hace saber 
que debiendo contratarse á precios fijos el sum inistro de pan 
y pienso á las tropas y caballos del Ejército y Guardia civil 
estantes y transeúntes por la ciudad de Ubeda en el térm ino 
de un año, que principiará á regir en 4.° de Octubre próximo 
y term inará en fin de Setiembre de 4879, se convoca por el 
presente á una pública y formal licitación, que se celebrará 
sim ultáneam ente en los estrados de esta Intendencia y ante 
el Comisario de Guerra de Baeza en dicha ciudad á las doce de 
la m añana del dia 48 de Julio próximo, bajo las bares y con
diciones que se consignan en el pliego que se encuentra de 
manifiesto en la Sección directiva de esta Intendencia y Co
m isaría de Baeza y Alcaldía del citado p u n to , en las que 
oportunamente lo estará también .el pliego de precios lím ites 
correspondiente.

La proposición del que desee tomar parte en la subasta ha 
de estar formulada en papel del sello 44.°, y llevar el del im 
puesto de guerra, redactándose con entera sujeción al modelo 
que á continuación se estampa; no ha de exceder del precio 
lim ite fijado; será acompañada de la carta de pago del depó
sito que se marca, y presente da media hora ántes de dar p rin 
cipio á la subasta; en la inteligencia de que la falta de cual
quiera de estos requisitos hará nula la proposición.

Granada 42 de Junio de 4878.=De órden de S. E., el Co
misario de Guerra, Secretario, Rafael Altolaguirre.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino de   enterado del pliego de condi

ciones para contratar á precios fijos el sum inistro de pan y
pienso en la ciudad de  á fuerzas del Ejército y Guardia
civil estantes y transeúntes durante un año, ofrece ejecutar 
el servicio bajo dichas condiciones á los precios siguientes:

Pesetas.

Raciones de p an   ...........
Idem de cebada...............................
Quintal métrico de p a ja .   _ _ _

Y para que sea válida esta proposición se acompaña la 
carta  de pago del depósito d e  pesetas y la cédula perso
nal del postor.

(Fecha y firm$ del proponente.)

El Intendente m ilitar del distrito de Granada hace saber 
que debiendo contratarse á precios fijos el sum inistro de pan 
y pienso á las tropas y  caballos del Ejército y  Guardia civil 
estantes y  transeúntes por la ciudad de Baeza en el término 
de un año, que principiará á regir en 4.° de Octubre próximo 
y term inará en fin de Setiembre de 4819, se convoca por el 
presente á una pública y formal licitación, que se celebrará 
simultáneamente en los estrados de esta Intendencia y  ante 
el Comisario de Guerra de la citada ciudad de Baeza á las 
doce y  media de la tarde del dia 47 de Julio próximo, bajo las 
bases y  condiciones que se consignan en el pliego que se en
cuentra de manifiesto en la Sección directiva de esta In ten
dencia y Comisaría de Guerra del citado punto, en las que 
oportunamente lo estará también el pliego de precios lím ites 
correspondiente.

La proposición del que desee tomar parte en la subasta ha 
de estar formulada en papel del sello 44.°, y llevar el del im 
puesto de guerra, redactándose con entera sujeción al modelo 
que á continuación se estampa; no ha de exceder del precio 
límite fijado; será acompañada de la carta de pago del depó
sito que se marca, y presentada media hora ántes de dar 
principio á la subasta; en la inteligencia de que la falta de 
cualquiera de estos requisitos hará nula ia proposición.

Granada 42 de Junio de 4878.=De orden de S. E., el Comi
sario de Guerra, Secretario, Rafael Altolaguirre.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino d e    enterado del pliego de condi

ciones para contratar á precios fijos el sum inistro de pan y
pienso en la ciudad de á fuerzas del Ejército y Guardia
civil estantes y transeúntes durante un año, ofrece ejecutar 
el servicio bajo dichas condiciones á los precios siguientes:

Pesetas.

Raciones de pan .............................
Idem de cebada.. . . . . . . . . . . . . . .
Quintal métrico de p a ja .   ........

Y para que sea válida esta proposición se acompaña la 
carta de pago del depósito d e  pesetas y la cédula perso
nal correspondiente.

(Fecha y firma del proponente.)

El Intendente m ilitar del distrito de Granada hace saber 
que debiendo contratarse á precios fijos el sum inistro de pan 
y pienso á las tropas y caballos del Ejército y Guardia civil es
tantes y transeúntes por la ciudad de Jaén en el término de un 
año, que principiará á regir en 4.® de Octubre próximo y ter
m inará en fin de Setiembre de 4879, se convoca por el presente 
á una pública y formal licitación, ave se celebrará sim ultá
neamente en los estrados de esta Intendencia y ante el Comi
sario de Guerra de la citada ciudad de Jaén á las doce de la 
mañana del dia 47 de Julio próximo, bajo las bases y condi
ciones que se consignan en el pliego que se encuentra de ma
nifiesto én la Sección directiva de esta Intendencia y Comisa
r ía  de Guerra del citado punto, en las que oportunamente lo 
estará también el pliego de precios límites correspondiente.

La proposición del que desee tomar parte en la subasta ha 
de estar formulada en papel del sello 44.°, y llevar el del im
puesto de guerra, redactándose con entera sujeción al modelo 
que á continuación se estam pa; no ha de exceder del precio 
lím ite fijado; será acompañada de la carta de pago del depósito 
que se marca, y presentada media hora ántes de dar principio 
á la subasta; en la inteligencia de que la falta de cualquiera 
de estos requisitos hará nula ia proposición.

Granada 42 de Junio de 4878.=De órden de S. E., el Comi
sario de Guerra, Secretario, Rafael Altolaguirre.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino.de   enterado del pliego de condi

ciones para contratar á precios fijos el sum inistro de pan y
pienso en la ciudad d e  á fuerzas del Ejército y Guardia
civil estantes y transeúntes duran re un año, ofrece ejecutar el 
servicio bajo dichas condiciones á los precios siguientes:

Pesetas.

Raciones de pan .................
Idem de cebada............... ................
Quintal métrico de p a ja ...............

Y para que sea válida esta proposición se acompaña la carta 
de pago del depósito de  peseta* y cédula personal corres
pondiente.

(Fecha y firma del proponente.)

A d m in is tra c ió n  CSentral d © C o rre o s .
SECCION DE LISTA.

O.artas detenidas por falta de franqueo el dia 44 de Junio .
Núm. 249 Antonio Reina.—Málaga.

250 Antonio Cutoli.—Torrejon.
251 Antonio Martin.—Yalladolid.
252 B arto!omé Castillo.—Cueza.
253 Carlos López.—Se vil1 a.
254 Clotilde Conde.—Guadal ajara.
255 Ferm ina Larrañete.—Pontevedra.
256 Federico Calvo.—Segovia.
257 Gregorio Ogando.—Santander.
258 Gregoria Fernandez.—Tombrío de Abajo.
259 Hermógenes N.—Navalmoral de M.
260 José Royo.—Ludiente.
261 Juan Al vi ño.—Valdemoro.
262 Magdalena Ribelles.—Puerto-Rico.
263 Mariano Muñoz—Madriguera.
264 Miguel Gómez.—Segovia.
265 Rosalía Trabado.—Villabá.

Madrid 45 de Junio de 1 8 7 8 .« El Administrador, Martin 
Botella.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A yuntam iento con stitu cion a l de M adrid.
Por acuerdo de esta Excma. Corporación municipal, tendrá 

efecto el dia 6 del próximo Julio, á la una de su tarde, en la 
sala de remates de la tercera Casa Consistorial, Plaza de la  
Constitución, la subasta en pública licitación y por pujas á la 
llana de la obra de desmonte necesario para explanar la nueva 
calle desde la Cuesta de Santa Bárbara al Palacio de Justicia.

Los pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto en 
esta Secretaría de mi cargo, de doce á cuatro, todos los dia» 
no feriados que medien hasta el del remate.

Madrid 45 de Junio de 4878,=431 Secretario, José Dicenta y 
Blanco, —&



722 16 Junio de 1878, Gaceta de Madrid.=Núm. 167

El di a 18 del corriente, á las r'j0S ge s-q tarde, se reunirá la 
Junta municipal on estas Casas Consistoriales para ocuparse 
del arreglu de) empréstito mur¿>cipal de 1868, aprobado por el 
Excmo. Ayuntamiento.

Lo que en cumplí miei\co de lo prevenido por la ley se 
anuncia al publico para sAÍ conocimiento.

Madrid 16 de Junio 1878.=E1 Secretario, José Dicenta y 
Blanco.

Monte de y  C^Ja de Ahorros de Madrid.
Resultando sir. recoger por los interesados varias partidas 

de empeños d e ronns comprendidas en el donativo concedido 
por S. M. el Rey en Noviembre de 1877, y en el acordado por 
este establecimiento en Enero del presente ano con motivo del 
enlace R> <no se ■oroviene ú ,ie n0 retirarse con presentación 
del respectivo res*roa;do áutes del dia 10 del próximo mes de 
Julio S'í vfiiderán'en pública subasta, reservándose el producto 
á favor de los empeñantes por term ino de 10 años, como se 
practica con los restosde las partidas enajenadas por caduei- 
dad del plazo de empeño. /

Madrid d4 de Junio de 1878.“ El Director, Braulio Antón
Ramírez.

A D M I N I S T R A C I O N  
D E  JU S T IC IA

JUZGADOS MILITARES.

A lg e c ir a s
D. Juan Muestre y Quetgles, Alférez de navio graduado, y 

Ayudante de Marina de esta Comandancia.
Por el presente ci-o, llamo y emplazo á los individuos José 

Tamayo Rodríguez, Francisco Jiménez López, Antonio Cordon 
Vera, Diego Jim énez Vera, Antonio Serrano Arturo, Agustín 
Diaz Cordan, Antonio Moreno Muñoz, José Cordon Gutiérrez, 
Antonio Haro Mcyano, para que en el térm ino de 30 dias, con
tados desde el de la publicación de este edicto, comparezcan 
en la Fiscalía de esta Comandancia á prestar declaración en 
sum aria que se les instruye por el delito de contrabando; 
apercibidos que no hacerlo les parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Algeciras 8 de Junio de 1878.-= Juan Maestre.

C alah orra
D. José Sánchez Zarca, Capitán graduado, Teniente Ayu

dante del regimiento Lanceros de España, 7.° de caballería, y 
Fiscal del expresad-.

Habiéndose ausentado de esta ciudad, donde se hallaba des
tacado, el soldado del cuarto escuadrón del mencionado cuerpo 
Indalecio Racionero Martínez, natural de Rivagorda, provincia 
de Cuenca, á quien estoy sum ariando por el delito de prim era 
deserción.

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por prim er edicto al expresado soldado, 
señalándole el cuartel de caballería de esta ciudad que ocupa 
la fuerza del regimiento destacada en este punto, donde debeiá 
presentarse dentro del término de 30 dias, á contar desde la 
publicación del presente edicto, á dar su descargo; y de no pre
sentarse en el término señalado seguirá la causa la tra m ita 
ción de ordenanza.

Calahorra 3 de Junio de 4878.=José Sánchez Zarca.

Ciudad-Real.
D. Antonio Ramirez Bustos, Comandante graduado, Capi

tán del batallón reserva de Ciudad-Real, núm. 30, Fiscal del 
Consejo de guerra permanente de esta provincia etc.

Resultando cargos contra Angel Mateo de la Rubia, natu 
ral de Luciana, de esta provincia, de 30 años de edad, en la 
causa que instruyo con motivo del secuestro de Rufo Val, ve
cino de la Cañada, ocurrido la noche del 17 al 18 de Mayo úl
timo, é ignorándose su paradero.

Usando de la jurisdicción concedida por las Ordenanzas del 
Ejército, por el presente primer edicto llamo, cito y emplazo 
al referido Angel Mateo de la Rubia para que se presente en 
esta Fiscalía de mi cargo, sita en el piso principal de la casa 
conocida por antigua Tesorería, calle de Caballeros, dentro 
del término de 30 días, á contar desde la fecha de la publica
ción de este edicto, á fin de que dé sus descargos y defensa; 
en el concepto que de no comparecer en el plazo fijado se se
guirá la cam a y sentenciará en rebeldía por este Consejo de 
guerra.

Y para que 11er c á noticia de todos se publica este edicto 
en Ciudad-Re' 1 A f oe Junio de 1878.=Antonio R am irez.=Por 
mandado del I-jsc-d, rl Secretario, Pedro González Anleo.

a s .

D. José Mar1 inez Niño, Teniente, Alférez del batallón caza
dores de Estalla, núm. 14

Hallándome ínstruyend^iexpediento en averiguación del 
paradero del soldado que fuá del batallón, Eduardo Narvaez 
Vera, desaparecido en los combates de So morros tro, ocurridos 
el 85, 26 y 21 de Marzo de 1876;

Y usando de las facultades que S. M. concede en las Reales 
Ordenanzas álos Oficiales de su Ejército, por el presente prim er 
edicto cito, llamo y emplazo al referido Eduardo Marvaez Vera 
pana que en el término de 30 días, á contar desde la publica
ción de este edicto, se presente en la guardia de prevención de 
este cantón á préster su declaración y descargos; y de no ve
rificarlo se le seguirá el expediente y juzgará en rebeldía.

Echafri-A ranaz l.° de Junio dei878,=José .Martínez Niño,

D. José Martínez Niño, Teniente. Alférez del batallón caza
dores de Esteiln, nnrñ. 14

Hallándome instruyendo expediente en averiguación del 
paradero del soldado que fué del batallón, Gervasio Jaén San

tos, desaparecido en los combates de Monte Muro ocurridos 
en 25, 26, 21 y £8 de Junio de 1874*;

Y usando délas facultades q'ue S. M. concede en las Reales 
Ordenanzas á los Oficiales de su Ejército, por el presente se
gundo edicto cito, llamo y emplazo ai referido Gervasio Jaén 
Santos, natural de Seseña (Toledo), para que en el térm ino 
de 20 dias, á contar desde la publicación de este edicto, se pre
sente en la guardia de prevención de este cantón á prestar su 
declaración y descargos; y de no verificarlo se le seguirá el ex- 
p ediente y juzgará en rebeldía.

Eoiiam -A ranaz 1.° de Junio de 1878.=José Martínez Niño.

V a lla d o lid .
D. José Paredes y Vareta, Capitán graduado, Teniente del 

primer batallón del regimiento infantería de San Marcial, 
número 46, y Fiscal nombrado en la causa que se sigue al sol
dado del expresado batallón Pedro Aivarez Carvajal por el de
lito de exceso de licencia.

Ignorándose el paradero del indicado soldado, se le cita 
por prim era vez y término de 30 dias, que deberán contarse 
desde su inserción en la Gaceta  de  Ma d r id , para que se pre
sente en el expresado cuerpo, residente en Vailaáolid, á res
ponder á los cargos que le resulten en la expresada sum aria.

Suplico á las A utoridades,tanto civiles como m ilitares, pro
cedan á su captura y remisión al indicado cuerpo del referido 
soldado, por contribuir a s ía la  pronta y recta adm inistración 
de justicia.

Vailaáolid 6 de Junio de 4 8 7 8 .= Jgsó Paredes.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
G e ta fe

D. Romualdo de la Pisa y Pajares, Juez de prim era ins
tancia del partido de Getafe.

Por el presente se cita, llam a y emplaza á todos los que 
sean acreedores de D. G umersindo, D. Manuel, D. José, Doña 
Encarnación, Doña Tomasa, Doña Teodora y Doña Rom ana 
de Francisco y Butragueño, como hijos de D. Juan de F ran 
cisco y Butragueño, vecinos de esta villa, para que el dia 22 
del corriente mes de Junio, y hora de las diez de su mañana, 
comparezcan en este Juzgado á celebrar ju n ta  para tra ta r  de 
la quita y espera que aquellos han solicitado; previniéndoles 
que deberán presentarse en la ju n ta  con el título de su cré
dito, bajo apercibimiento de no ser admitidos de lo contrario; 
pues así lo tengo acordada en providencia de 25 del pasado 
mes de Mayo.

Dado en Getafe á 3 de Junio de 4878.-=Romualdo de la 
P isa .= P or mandado de S, S., Licenciado Luis Valiejo Ruiz.

X—1864
J e r e z  d e  l o s  C a b a l l e r o s

D. Bartolomé Gutiérrez y García, Juez de prim era in stan 
cia de esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita-, llama y emplaza al individuo lla 
mado Joaquín, cuyos apellidos y vecindad se desconocen, pero 
que residió en esta población en el mes de Abril de 1873, ha
bitando en la calle de Jesús y María, para que en el térm ino 
de 20 dias, siguientes al de la inserción de este edicto en la 
G aceta  de Ma d r id , se presente en este Juzgado al objeto de 
ser indagado en la causa que se le sigue por lesiones menos 
graves á Antonio Gallego; apercibido que de no verificarlo se 
le declarará rebelde y le para rá  el perjuicio que haya lugar.

Igualm ente se excita el celo de todas las Autoridades, ci
viles y militares, para que en sus respectivas demarcaciones 
procedan á la busca, captura y remisión del dicho Joaquín, 
cuyas señas son: de edad como de 30 años, estatura alta, cara 
redonda, ojos pardos, nariz larga, b¿u*b* regular, de medianas 
carnes, con un lunar blanco en la parte posterior de la cabeza; 
viste chaqueta de paño negro, pantalón listado de algodón y 
sombrero negro de alas anchas.

Dado en Jerez de la F rontera á 40 de Mayo de 4878.=B ar- 
tolomé G utierrez.=E l Secretario, Em iliano Suarez,

D. Bartolomé Gutiérrez y García, Juez de prim era instan 
cia de esta ciudad y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo al gitano Pedro Gi
les Fernandez, cuyas señas personales á continuación se ex
presan, para que dentro del término de 15 dias comparezca 
en este Juzgado á fin de recibirle declaración en la causa que 
se sigue por hurto ele una muía de la propiedad de Juan Laso 
Adame, vecino de Zalime ; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á 
derecho.

Dado en Jerez de los Caballeros á £5 de Mayo de 4878.=- 
Bartolomé G utíerrez.=E i actuario, Emiliano Suarez.

Señas per solíales del referido■ Pedro Giles Fernandez.
Edad 64 años, estatura alta, pelo negro, ojos pardos, na

riz regular, color bueno, barba poblada y cara regular.

L a  U n i o n
D. Rafael Blasco y Moreno, Juez de prim era instancia de 

la villa, de La Union y su partido.
Por la presente requisitoria y término de 4o dias se cita, 

llama y emplaza á Juan García Laguna, soltero, de 45 años 
de edad, trabajador en las minas, natural de Velez-Hubio, ve
cino de esta villa, para que comparezca en las cárceles de este 
partido á extinguir la condena que le ha sido im puesta en 
causa que se le ha seguido sobre lesiones y atentado a la Au
toridad.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y depen
dientes de la  policía judicial procedan á la busca, capture y 
conducción á este Tribunal del referido Juan García Laguna.

Dado en La Union á 25 de Mayo de 4878.=--Rafael B lasco.=  
Por su mandado, Benito Polo.

L u g o .
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional de 

España, y en su nombro D. Valentín Moreno Curiel, Juez de 
primera instancia de la ciudad de Lugo y su partido.

Por el presente se anuncia el fallecimiento sin testar de 
Bartolomé García y su m ujer Teresa Vázquez, vecinos que 
fueron de San Martin de Villameá, término municipal de Gun- 
tin; y cita, llam a y emplaza á los que se crean con derecho á 
heredarles para que al térm ino de 30 dias comparezcan á de
ducirlo ante este Juzgado, por dependencia del juicio de abin- 
testato que en el mismo ha propuesto el Procurador D. Juan 
Vidal y Peña, á nombre de Ramón López Llamazares y su es
posa Josefa García Vázquez; en la inteligencia de que no veri
ficándolo les parará perjuicio.

Dado en Lugo á 4.° de Junio de 4878.=Valentin Moreno.= 
El Escribano, Marcial Minguillon. X—4886

M a d r i d . - A u d i e n c i a
D. Sebastian Carrasco Cálvente, Juez de prim era instancia 

del distrito de la Audiencia de esta Corte.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á 

Francisco Parada de la Torre, natural de esta capital, hijo de 
Antonio y de Concepción, difuntos, soltero, de £9 años de 
edad, de oficio carpintero, cuyo domicilio se ignora, para que 
en el térm ino de 20 dias, á contar desde la publicación de la 
presente en ios periódicos oficiales, se presente en este Juzga
do y Escribanía del actuario á responder á los cargos.que le 
resultan en la causa que contra el mismo se instruye por hur
to; apercibido que de no presentarse dentro de dicho término 
se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles corno militares, procedan á su captura, y caso de ser ha
bido lo conduzcan á este Juzgado á los fines consiguientes.

Dada en Madrid á 8 de Abril de 4878.=Sebastian Carras- 
co.=Licenciado Diego Lozano.

D. Sebastian Carrasco Cálvente, Juez de prim era instancia 
del d istrito  de la Audiencia de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita , llama y emplaza á 
Dámaso López R aya, hijo de Romualdo y de Antolina, natu
ral de esta Corte, bautizado en la parroquia de San Lorenzo, 
que dijo vivir en la calle de San Cosme, núm. 40, principal, 
y cuyo actual paradero se ignora, soltero, oficio cerrajero, 
de 22 añas de edad; para que en el término de 20 dias, á con
ta r desde la publicación de la presente en los periódicos ofi
ciales, se presente en este Juzgado y Escribanía del actuario 
á responder á los cargos que le resultan en la causa que con
tra  el mismo se instruye por hurto; apercibido que de no pre
sentarse dentro de dicho término se le declarará rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como m ilita re s , procedan á su cap tura, y caso de ser ha
bido lo conduzcan á este Juzgado, á lo s  fines consiguientes.

Dada en Madrid á 29 de Abril de 4878.=Sebastian Carras- 
co.=Licenciado Diego Lozano.

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez de prim era instan
cia del d istrito  de la Audiencia de esta capital.

Por la presente requisitoria se c i ta , llam a y emplaza á Pe
dro Rivas Valero, natu ra l de esta Corte, de 28 años de edad, 
sombrerero, hijo de Benigno y de Polonia, domiciliado en la 
calle de Mira el Rio Baja, núm. 40, cuyo actual domicilio y 
paradero se ig n o ra , para que dentro del término de 45 dias se 
presente en este juzgado y Escribanía del infrascrito que re
frenda, ó en la cárcel de Villa, á responder de los cargos que 
le resultan en causa crim inal que contra él y otros instruyo 
por robo; bajo apercibimiento que de no verificarlo se le de
clarará rebelde y contumaz, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Y por tanto, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII 
(Q. D. G.), requiero á todas las Autoridades, así civiles como 
militares, y del Poder judicial, procedan á la busca y captura 
del referido procesado Pedro Rivas Valero, poniéndola en la 
cárcel de Villa detenido, incomunicado y á disposición de este 
Juzgado, dando al mismo el correspondiente aviso caso de ser 
habido.

Dada en Madrid á 20 de Mayo de 4878.=Sebastian Carras
co.—Por mandado de S. S., José Escribano.

Por el presente y en v irtud  de providencia del Sr. Juez de 
prim era instancia del distrito de la Audiencia, se llama, cita 
y emplaza á Antonio Fernandez y Cuervo, á fin de que en el 
preciso térm ino de 40 dias, á contar desde el de la  inserción 
de este edicto en la G a c e t a  d e  M ad rid  y Diario de A v iso s , 
comparezca en dicho Juzgado y su sala de audiencia á prestar 
declaración en causa crim inal por robo en la tienda que fue 
de Doña Joaquina Cuervo.

Dado en Madrid á 20 de Mayo de 4878.=Por mandado 
de S. S ., por mi compañero V illarrubia, Antolin Murga.

Por el presente y en v irtud  de providencia del Sr. Juez de 
prim era instancia del distrito de la A udiencia, se llama, cita 
y emplaza á José Ferrer Bocher, guardia municipal que fue e 
esta Corte, y cuyo domicilio se ignora, á fin de que dentro e 
térm ino de ocho d ia s , á contar desde el de la inserción o 
este edicto, se presente en este Juzgado, sito en el piso punca 
pal del Palacio de Ju s tic ia , a p re s ta r  d e c la r a c ió n  en causa 
crim inal.

Dado en Madrid á 22 de Mayo de 4878 .=  Por m andado 
de S. S., por mi compañero V illarrubia, Antolin Murga.
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D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez de primera in s ta n 
cia del distrito de la Audiencia de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita , llam a y emplaza á 
Raimundo Casado, natural de R e tu e rta , cuyos demás antece
dentes y paradero se ignoran, para que dentro del term ino 
de 15 dias comparezca en este Juzgado y Escribanía del in 
frascrito que refrenda, ó en la cárcel de Villa, á responder de 
los cargos que le resultan en causa crim inal que contra él y 
otros instruyo por robo; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo se le declarará rebelde y contumaz, parándole el perjui
cio que haya lugar.

En su consecuencia, y en nombre de S. M. el Rey D. AI- 
fsnso XII (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autorida
des de la Nación, así civiles como m ilitares, y del Poder jud i
cial, procedan á la busca y captura del referido procesado 
Raimundo Casado, poniéndole en la cárcel de Villa detenido, 
incomunicado y á disposición de este Juzgado, caso de ser 
habido.

Dada en Madrid á £5 de Mayo de l-878.==Sebastian Oarras- 
co.=Por mandado de S. S., José Escribano.

Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de prim era ins
tancia del distrito de la Audiencia.

Doy fé que en la causa que se sigue contra D. José Vidal 
Gamón sobre estafa, aparece la siguiente

«Requisitoria.—D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez de 
primera instancia del distrito de la Audiencia de esta Corte.

Por la presente se c ita , llam a y emplaza á D. José Vidal 
Gamón, soltero, del comercio de banca, de 34 años de edad, 
de esta vecindad, habitante calle de Recoletos, núm. 44, en
tresuelo, y cuyo paradero en la actualidad se ig n o ra , á fin de 
que en el término de 40 dias se presente en este Juzgado, sito 
en el piso principal del Palacio de Justicia, para responder á 
los cargos que le resultan en causa sobre estafa á los Hijos de 
Norzagaray y Bárcenas; apercibido que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que se determina en la ley de Enjuiciam ien
to crimina].

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q. D. G.), encargo á todas las Autoridades, civiles y 
mil tares, y dependientes de la policía judicial procedan á la 
busca, captura, y detención del indicado V idal, poniéndolo, 
caso de ser habido, en la cárcel de Villa á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Madrid á £7 de Mayo de 4878.=Sebastían C arras- 
co.=Be orden de S. S., por mi compañero López, José E s
cribano.»

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , pongo el 
presente, que firmo en Madrid en el mismo d ia .= P o r mi com
pañero Sr. López, José Escribano.

Madrid.—Buenavista.
D. Francisco Rondan y de la Cruz, Juez de prim era instan 

cia del distrito ele Buenavista de esta Corte.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza por 

término de 45 dias á D. Salustiano Rodríguez, del comercio, 
cuya demás filiación se ignora, con el fin de que se presente en 
dicho Juzgado y Escribanía del que refrenda á responderá 
los cargos que le resultan en causa que contra el mismo se 
instruye por el delito de defraudación; apercibido que de no ve
rificarlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

También se encarga á todas las Autoridades, civiles y m i
litares, é individuos de la policía judicial procedan á la bus
ca y captura del mencionado sujeto, conduciéndole á la cárcel 
de Villa á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á $0 de Mayo de 4878.=Francisco Ron- 
dan .= P or mandado de S. S., Lorenzo Sancho.

P ara cum plimentar un exhorto procedente del Juzgado de 
primera instancia del distrito de la Catedral de Puerto-R ico, 
referente á causa que instruye contra D. José Trompeta y otros 
empleados por fraudes á la Hacienda, se cita y llam a á D. Ma
nuel González Crespo, Contador que fué de la Aduana de H u- 
macao, con el fin de que dentro del térm ino de 30 dias, á con
tar desde la publicación del presente, comparezca en aquel 
Juzgado á contestar por indagatoria á los cargas que contra 
él se ofrezcan en la mencionada causa.

Madrid 24 de Mayo d e 4878.= V .# B.#= E 1  Juez, Francisco 
R ondan.=E l actuario, Lorenzo Sancho.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de Buenavista de esta Corte, refrendada por el 
Escribano que suscribe, se cita, llam a y emplaza por medio 
de este edicto á D. Julio Salles, cuyas demás circunstancias y 
domicilio se ignora, y que ha vivido en la calle de Espoz y 
Mina, núm. 47, cuarto principal, para que dentro del térm ino 
de cinco dias comparezca en este Juzgado, sito en el Palacio 
de Justicia, ex-convento de las Salesas, á prestar declaración 
en causa crim inal que se instruye contra D. Luis Calvo, de 
esta vecindad, por contrabando; apercibiéndole que de no ha
cerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

•Dado en Madrid á 87 de Mayo de 4878.=Francisco Ron- 
dan .= E l Escribano actuario , Licenciado Severiano de Ma
zorca.

M a d r i d . — C e n t r o .

En virtud de providencia del Sr. J uez de prim era instan
cia del distrito del Centro de esta capital, se cita y llam a por 
el presente á D. Enrique Bermejo, que ha sido Oficial en las 
oficinas de la Caja de Ahorros de la misma, para que en el 
término de 40 dias comparezca en la sala-audiencia de este 
Juzgado para que preste cierta declaración que está acordada 
en causa que se sigue en el mismo por estafa en dicho esta

blecimiento, y caso de haber fallecido de igual m anera se ci
ta á sus herederos ó parientes para que manifiesten dónde 
tuvo lugar la defunción.

Madrid 87 de Mayo de 4878.=E1 ac tu a rio , Bartolomé 
Uceda.

M a d r id .—C o n g r e s o .
Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

primera instancia del distrito del Congreso de esta capital, re
frendada por el Escribano que suscribe, se cita de rem ate al 
Excmo. Sr. Conde de Torrejon, ó sea D. Adolfo Saman lego y 
Lassus, con la ejecución despachada á instancia de Pedro F ran 
cisco Coll sobre pago de 8.500 pesetas, para que en el térm ino 
que previene la ley se oponga á ella si lo cree conveniente.

Madrid 44 de Junio de 4878.= V.° B .°=Ruiz de Lope.==El 
Escribano, Eduardo G. Fernandez X—4864

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito  del Congreso de esta Corte, se 
anuncia la muerte intestada de D. Cándido Gaban y Callejo, 
ocurrida en esta villa el dia 8 de Diciembre último, y se cita y 
llam a á los que se crean con derecho á heredarle para que 
comparezcan á ejercitarlo en dicho Juzgado en el térm ino de 
80 di a s que por segundo y último se les señala; apercibidos 
de que si no lo verifican les parará el perjuicio que haya lu 
gar; y se advierte que ya se han presentado D. Andrés y D. Ber
nardo Hernández Callejo, hermanos del finado, y sus sobrino^ 
D. Mareeliano, Doña Teresa, Doña Filomena y D. Juan Ramón 
Gómez Pamo, hijos de D. Nicolás Gómez Callejo.

Madrid 48 de Junio de 4878.=V.° B .°=R uiz de L ope.=E i 
Escribano, Juan Zozaya. X —4857

M ad r i d . - H o s p i c i o .
D. Ñor Y ngué y Molpeceres, Juez de prim era instan

cia del v. "1 picio de esta capital.
Por ]a ¡-o *. qu isito ria 'se  cita, llama y emplaza á

Francisco * y Ardura, hijo de Manuel y Antonia, natu 
ral de Luú.vj d ite ro , cíe 84 años de edad, vendedor am bu
lante, que habitaba en el Barranco de Embajadores, núm. 6 
ó 4, y cuyo actual domicilio se ignora, para que comparezca 
en término de nueve dias en dicho Juzgado por virtud de la 
causa que se le sigue por hurto; bajo apercibimiento que de 
no presentarse se le declarará rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

Y encargo á las Autoridades todas dispongan la busca y 
captura de indicado García A rdura, poniéndole á mi disposi
ción, caso de ser habido.

Dada en Madrid á 47 de Mayo de 4878.=Nemesio Longué.=  
Por mandado de S. S., Justo Navarro.

M a d r i d .—H o s p i t a l .
D. Rafael Solís Liébana, Juez de prim era instancia del 

d istrito  del Hospital de esta Corte.
Por la  presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Miguel 

Jiménez Bustamante, natu ra l de Valencia, de 30 años, tra tan 
te en caballerías , vecino que fué de esta capital, habitante en 
la calle de Buenavista, núm. 44, y cuyo paradero se ignora en 
la actualidad, para que en el térm ino de nueve dias compa
rezca en este Juzgado y Escribanía del actuario á fin de ha
cerle saber la sentencia firme reeaida en la causa que se le si
guió por lesiones; bajo apercibimiento de que en otro caso se 
le declarará rebelde con arreglo á lo que previene la ley de 
Enjuiciam iento crim inal.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
se sirvan proceder á la captura del referido sujeto, poniéndole 
á mi disposición, si fuere habido, con las precauciones conve
nientes.

Dada en Madrid á 84 de Mayo de 4878.=Rafaél Solís L ié- 
bano .= Por mandado de S. S . , Pantaleon Hernando.

D. Rafael Solís Liébana, Juez de primera instancia del 
d istrito  clgl Hospital de esta Corte.

Por la presente se cita, llam a y emplaza á Juan Antonio 
González Pinto, soltero, albañil, de 48 años de edad, que re
sulta haber vivido en la Ribera de Curtidores, núm. 85, piso 
quinto, para que en término de 40 dias comparezca en este 
Juzgado y Escribanía del que refrenda, sitos en el piso prin
cipal del Palacio de Justicia, para la práctica de cierta dili
gencia en causa que contra el mismo se instruye por hurto; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Ruego y encargo á todas las Autoridades que por cuantos 
medios estén á su alcance procedan á la busca y captura del 
referido procesado, dejándolo en su caso en la cárcel de hom
bres á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 85 de Mayo de 4878.=Rafael Solís Lié- 
bana .= P or mandado de S. S . , Antonio Burruezo.

D. Rafael Solís Liébana, Juez de primera instancia del dis
trito  del Hospital de esta Corte.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
V a r e la  López, natu ra l de Trioba, provincia de Lugo, de 37 años, 
tahonero, vecino que fué de esta capital, habitante en la calle 
de la Comadre, núm. 48, y cuyo paradero se ignora, para que 
en el término de nueve dias comparezca en este¿J uzgado y Es
cribanía del actuario á fin de hacerle saber la sentencia firme 
recaída ev. ).a caima que se de Vó por roce, bajo apercibi
miento de que en otro caso se le declarará rebelde con arreglo 
á lo que previene la ley de Enjuiciam iento crim inal.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
se sirvan proceder á la captura del referido sujeto, poniéndole 
a  mi disposición, si fuere habido, con las precauciones conve
nientes.

| Dada en Madrid á 85 de Mayo de 4878.=Rafael Solís Lié- 
I b a n a ^ P o r  mandado de S. S ., Pantaleon. Hernando.

M a d rid .—L a tin a .
En Virtud dé providencia del Sr. Juez de primera instan 

cia del distrito ¿$ la Latina, dictada á mi testimonio, por m e
dio del presente edicto se llama y  cita á Donato Monteagudo 
Sánchez, que habitó en la calle de la Ventosa, núm. 3, cuar
to segundo, y cuyo actual domicilio se ignora, para que den
tro del término de seis dias se presente en Ia audiencia de 
dicho Juzgado y Escribanía del infrascrito á de practicarle 
un requerimiento en causa criminal que me han10 instruyen
do por estafa de una m anta al mismo; bajo apercibim iento 
de que en otro caso le parará el perjuicio que haya jutrar.

Madrid 88 de Mayo de 4878.=Joaquin de Quero.— Juan 
t Joaquin Jiménez.

M ad r id .—P a la c io .
Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. D. Fran* 

cisco Molina Vozmediano, Juez de primera instancia del dis
trito  de Palacio de esta capital, se cita y llam a á Juan Velas
co Arnaldo, que en el año de 4874 tenía la taberna de la calle 
de Rodas, núm. 45, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que comparezca en el referido Juzgado y Escribanía- del ac
tuario, sitosen el piso principal del ex-convento de los Salesas, 
para la práctica de unas diligencias; bajo upercUbmlento que 
do no hacerlo dentro del término de seis dias le parará el per
juicio que hubiere lugar.

Madrid 84 de Mayo de 4878.=E1 actuario, Reyter.

M anacoz.
D. Francisco de Asís Ibáñez, Caballero Comendador de 

la Real y distinguida Orden americana de Isabel la Católica, 
y Juez de primera instancia de esta villa.

Por el presente edicto se emplaza al deudor Marcos Andreu 
y Gaya por término de 40 di as, para que se presente en este 
Juzgado y Escribanía del que refrenda á fin de ser notificado 
de la sentencia de remate reeaida en los autos juicio ejecu
tivo instados por Pedro Galvañy y Rarm n, vecino de Felanitx, 
contra dicho Márcos Andreu y Gaya,fhoy ausente, sobre pago 
de 3A> pesetas 33 céntimos; apercibido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar, pues así queda dispuesto 
con providencia de 7 del actual, recaída en dichos autos á es
crito presentado por el Procurador D. José Morey, que lo es 
del nombrado Galvañy.

Dado en Manacor á 48 de Marzo de 4878.=Frnncisco de 
Asís  Ibáñez. X— 4868

M o n t b l a n c h .

D. Joaquin Amo y Bañon, Juez de prim era instancia de la 
villa de Montblanch y su partido.

Por el presente hago saber que D. Martin Ragull y Güell, 
Registrador de la propiedad que fué de esta villa y su partido, 
solicitó que se anunciase en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín 
oficial de esta provincia cada seis meses durante tres años ha
ber cesado en el desempeño de su  cargo al objeto de retirar la 
fianza prestada; en su consecuencia por este segundo edicto se 
cita á los que tengan que deducir alguna reclamación contra 
el expresado R egistrador para que dentro del referido plazo la 
presenten ante este Juzgado.

Dado en Montblanch á 4.° de Febrero áe 4878.=Joaquin 
A m o.=Por disposición de S. S., Cárlos Monfort. X—1863

             Pamplona.

Por la presente, y en virtud de providencia dictada con fe
cha de hoy por el Sr. Juez de prim era instancia en cargos de 
este partido, se cita y emplaza á los que se crean herederos de 
D. Juan Bautista Lasarte é Iturbe, vecino que fué de esta ciu
dad, para que dentro del término de nueve alas improrogables 
comparezcan en este Juzgado y Escribanía del infrascrito  á 
contestar la demanda ordinaria incoada por parte de D. Juan 
Bautista Lasarte y Muñagorri, vecino de Andoain, sobre pago 
de un capital de 5.000 pesetas é intereses; bajo apercibimiento 
de que si no lo verifican les parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Pamplona 43 de Febrero de 1878.=V .° B.°~E1 «uez de p ri
mera instancia en cargos, Mauricio S agard ía .= E l actuario, 
Prim itivo Ez curra. X—4865

Valladolid.-Plaza.

D. José de Castro, Juez de prim era instancia del distrito  de 
la Plaza de esta ciudad de Valladolid.

Per el presente primero y único edicto se cita, llam a y em
plaza á Juan Hernández Salgado para que en el término de 90 
días comparezca en este Juzgado por sí ó por medio de persona 
debidamente autorizada á.exam inar la operación de inventa
rio, tasación, cuenta, liquidación y adjudicación de los bienes 
dejados por su tía  Doña Isabel Muelas Alonso, vecina que fué 
de esta ciudad, que se halla de manifiesto en la Escribanía del 
actuarlo; apercibido que de no verificarlo se tram itará  y sus
tanciará con audiencia del Sr. Fiscal del Juzgado.

Dado en Valladolid á 7 de Junio de 4878.=José de C a s tro .^  
Gláudio Munguira. X—4867

NOTICIAS OFICIALES

Mercurio. 
SOCIEDAD MINERA.

Habiendo manifestado el Sr. D. Andrés García el extravío  
de las dos láminas representativas de los cuartos prim ero y  
segundo de la acción núm. 59, de que es poseedor en esta So
ciedad, se avisa por medio del presente para que las personas 
en cuyo poder se encuentren las referidas láminas las entregue 
los días no festivos, de ocho á diez y inedia de la m añana, en 

I la Secretaría de la m ism a, Caballero de Gracia, 89, segundo



724 16 Junio de 1878. Gaceta de Madrid.=Núm. 167,
derecha; debiendo advertir que el dia £0 del actual, si no se < 
hubiesen presentado, se expedirán otras nuevas por duplicacio, 
quedando nulas y fuera de circulación las primitivas.  ̂

Madrid Ib de Junio de 1878.=E1 Secretario, Rafael Pam.
X — 1860

E l P a ra íso .
SOCIEDAD E SPE C IAL  M IN ERA.

Habiendo manifestado la Sra. Doña María de la Soledad 
Arcas el extravío de las dos láminas representativas de la ac
ción núm. '10, de cpio es poseedora en esta Sociedad, se avisa 
por medio del presente para que la persona en cuyo poder se 
encuentren las referidas láminas las entregue los días no íes- 
tivos, de ocho á diez y inedia de la mañana, en la oeeretaiia 
de la misma, Caballero do Gracia, %i>, segundo derecha; de-, 
biendo advertir que el dia SO del actual, si no se hubiesen pre
sentado, se expedirán otras nuevas, quedando nulas y  luera de 
circulación las primitivas. # .

Madrid 15 de Junio de 1878.=E1 Secretario, Rafael Pam.
X — 1859

El F é n ix  E s p a ñ o l.
Balance en 81 de Diciembre de 4877.

ACTIVO.
Accionistas . . . .........................    • * 2770 475
Fondos colocados ........................... ........... A i , -Uton
Cupones y valores amortizados por co b ra r ..
fi-ío ....................... .   b./fcbhk»
Cuentas corrientes deudoras..............................
Agencias...................................................................
P l a c a s  e n  a l m a c é n ......................... - . : ...............   • • • • ■ • c m 7 nn< Q i
Reaseguros del ramo de incendios hasta ioob, l.bJ l.lJJ  di
Primas á cobrar del ramo de incendios h as-  ̂^

Comisiones del ramo de seguros marítimos. 17.988‘fcfc
Valoraciones de salvamentos: ramo de segu-

res marítimos  ...... *............ • v  • • • qa ívq» xn
Gastos de instalación por amortizar: m. m .. .  dü.trib 4ü
Siniestros pagados : ramo de seguros sobre flOKnrtro

in virn  . . ........................... . » ........ XÓ.D¿1 Um ......................   AncaQO
R e a s e g u r o s  i d . :  i d .  i d ........................;       • • ;  \  /  kqq*k¿>
S a l d o  d e l  r a m o  d e  s e g u r o s  m a r í t i m o s  j V a n s ) .  Q^ ' Í Í * tn p
I d e m  d e l  r a m o  d e  s e g u r o s  s o b r e  l a  v i d a .  . .
Administración centra l: ramo ríe incendios. d&U.bJ8Utf
Idem id.: ramo de marítimos (España)  ........... o .nm no

'19.779,095*45

PASIVO.
Capital social..........................#............................... 7.1&5.000
Fondo de reserva estatutorio en

fin de 1876.................. .̂................  455.070*89
Fondo de reserva especial  408.b78*54
Reserva para riesgos en curso en 

fin de 1877: ramo de incendios. £79.818 
Idem id.: ramo de m arítim os.. .  91.887*70

"tffi**"* í,s"°s m m n
m .............. ....................  —------- —  1.164.5£8‘£9

Idem para siniestros: ramo de incendios  l£4.098l4o
Idem id.: ramo do m arítim os. ................... anno/^Q
Reaseguros: id. id  - • w.bAri ¡dó
Primas á pagar hasta 1886: ramo de m een-

..............................................  í .b y i . i y y  y i
Seguros haVti 4886:' id. id ..............................
Dividendos atrasados  ..................................  « « .8 /J Id
Cuentas corrientes acreedoras...........................  014. i io b b
Saldo del ramo de seguros marítimos (E s -

paña)...............................................................................  8.41£|6£
Idem deVrámo de seguros contra incendios. 350.698‘09
Administración central: ramo de marítimos

(París)  ................................................................... Lo9o‘5£
Idem id.: ramo de seguros sobre la vida  o / f
Ganancias y pérdidas................. ......................... .. ..... £41.415 75

19.779.095*45

Madrid 31 de Diciembre de 1877.=E 1 Director, G. D’E n - 
traigues. ^  ^858

B olsa  d e M a d r id .

O o n z a c io n  ü f i 'C iíú  á ú  d í a  1 5  d e  J u n io  d $  1 8 7 8 ,  c o m p a r a d a  c m
la  d e l d i a  a n t e r i o r ,

g CAM BIO A L  CO N TA D O ,
FONDOS PÚBLICOS.---------------— ---------    *- ae

D ia  4 4 . D i a  4 5 .

R e m ta  p e r p é t u s  a l  % p o r  4 0 0 ...................  43*45 4 3*42 4(2- 4 5 -4 7  4(2
4 3*50

n o  p u b lic a d o .  4 3*47 »
á  p la z o .  4 3*35 13 ‘47 f i n  c o r . ;  4 S ‘ 45

f in  p r ó x .
n o  p u b lic a d o .  4 3*42 1 3 150—65

íacrr! i d .  e x t e r i o r .  ................ 4 5*25 »
De a c ia  a n a o r l í z a b l e  c o n  i n t e r é s  d e l  2  p o r

4 00  i n t e r i o r  ............... 29  55  29*55- 75- 60-62  4 {2-65
B ille te s  h i p o t e c a r i o s  d e l  B a n c o  d e  E s p a 

ñ a ,  s e g u n d a  s e r i e   .................... .... .. ................... 4 02*75 i 0 2 ‘75
3 o n o s  d e l  T e s o r o ,  d e  %,0 0 Q r s . ,  6 p o r  4 60 ‘

i n t e r é s  a n u a l ...............................................................  79*75 79  90- 75-80  0(0- 80*10no p u b lic a d o . 7 9 ‘SO »
ídem  id . ,  s e g u n d a  e m i s i ó n  . ................   *  79*75

n o  p u b lic a d o .  79 90 80*10
m  c a n tid a d e s  pequeñas » 80  O[0

R e s g u a r d o s  a l  p o r t a d o r  d e  l a  C a j a  d e  D e 
p ó s i to s ....................................................... . ..................  * 86  0[0

C é d u la s  h i p o t e c a r i a s  d e l  B a n c o  H i p o t e c a 
r i o  d e  E s p a ñ a  a l 7 p o r  4 0 0 ,   ...................... 95*35 »

1 u  id .  a l  6 p o r  100 ............................    88*75 8S‘7 0 - 7 o - 9 ©
o ( io n e s  d e l  B a n c o  y  d e l  T e s o r o  a l  6

4 00 , s ó r i e  i n t e r i o r ’ . ...................  95*40 »
n o  p u b lic a d o .  95  0(0 95  0(0

en c a n tid a d e s  p e q u e ñ a s . 95*20 9 4 *80- 90-95  0(0
íd e m  d e l  T e s o r o  s o b r e  p r o d u c t o  d e  A d u a 

n a s . . .   .............. ....................................... .. 92 '90  9 2 *85 -90-80
n o  p u b lic a d o .  93 0(0 »

en c a n t id a d e s  p e q u e ñ a s . » 9 2 *9 0 -9 3  0(0
A c c io n e s  d e c a r r e t e r a s  g e n e r a l e s ,  6 p o r  4 00 

a n u a l , e m i s i ó n  d a  4 .°  d e  A b r i l  d e  1850 ,
d e  4.000  r s ....................................................   s  y>

n o  p u b lic a d o .  » 54  0(0  cL
I d e m  d e  4 .°  d e  J u l i o  d e  1856 , d e  2.090  r s .  » 40 0(0no publicado. 40 0(0 »
O b lig a c io n e s  g e n e r a l e s  p o r  f e r r o - c a r r  h a s

d e  2.000  r s     ...................................................   26*25 26*25
A c c io n e s  d e l  B a n c o  d e  E s p a ñ a ............................  220  0(0 »

n o  p u b lic a d o .  »  24 9 *75 - 249*50 p .

CSambios o B c ia le s  s o b r e  p la c a s  d e l R eía©  I

 !------ ¡------;---------¡------ ¡ i
I DAÑO, j BENEFICIO 3A Ñ G . IBEN EflClO . |

Albacete....! 4(8 | » Logroño...., * f R8 j
Alcoy.•»«**.( | Lorca.»„ . . . .  a par. ; * |
Alicante.., ri i fi4 L u g o . . . , , . .  ¡ RS j
Almería... . .  ¡ * I RS Málaga f ■ ¡ 4(2 j
Avila. . . . . . . 1  par. ;! » Murcia... . , .  A ¡ R4 |
Badajoz...... I *• | 4y8 Orense | par. \ » .
Barcelona»,. ¡ a \ 5(8 Oviedo ¡ * | 7(8 j
déirr.. . f  ^  Palencía... , ¡ r ¡ 5(8 i
Bilbao | m  Palma Maü.*|  ̂ ! 4(2p, |
Burgos.-... j par. í Pamplona,.. | h | 4(4
Cáoeres..... J i RS . Pontevedra»! \ 1(4
Cádiz   • J  » 1 4(2 Reus.» .[  ̂ | 8(8
Cartagena»..! » 1 3(8 Salamanca.. par d. \ »
Castellón....! par. ¡ » S. Sebastian. » | S¡4 p.
Ciudad-Real.l par. j| » Santander».. ; v | 3(8
Córdoba •.. J  » f 4(4 Sta.CruzTíe. * |
Corufia 3 5? | S{4 Santiago 1  ̂ i
Cuenca ¡ 4(2 | » Segó vi a........... i » | RS p«
Ferrol. . . . . .  J * I 5(8 S evilla ...... * | 4(2
G eron a .....! * ¡ 8¡8 S or ia ... ! par. ? »
Gijon.. . . . . .  - Tarragona., i ¿ | R -
Granada.... » f 4(4 Teruel... - . * ¡ - I
Guadal ajara. 4 (8 jj » T o led o ......] 4 (8 ¡ »
Taro.. I |  * I R4 ' Tudela.. . . . .  i R4 ( ^
Huelva. . . . . !  ® S 3?4 Falencia... J  i 4(2
Huesca  »' ¡ 4 (8 Valladolid.. í * f 4(4
i&en... par. | » VTgo \ ■ ¡ 4(2
Jerez Pnmírij ?• | 5(8 "Vitoria.....  .i * ! ' 4(2
L e ó n |  i» I 3:8 Zamora..,, ri par. \ »
Lérida 1 | 4(4 Zaragoza_____í  ̂ * 4(2
U ñares....,! par. | * J

B o lsa s  © x tra D je ra i.
P A R ÍS  1 4  D E  JUNIO.-

| S por 4 00 exterior.. . á 4 4 8(4»
/efeáos españoles.»». | ¿ por 100 i m enor. . .  á »

^2 por 4 00 amortizablo á »
, ,, I por F 0 , ,  „ ,  ..........   „ á 76*40.

fondos fra n c es e s . . . .^  ^or 400. . . . . . . . . . .  í  « S ‘iO.
Consolidados ingleses..........................................& 95 4 4(4 6.

S i m M e i  o ñ c ia le s  sofera  6>;traE jw aii»
Lóndres, á 90 dias fecho, dins. 48*35
Farís, á S días vista, íYanc. 6*0£-03.

O b s e r v a to r io  de M adrid  
Observaciones meteorológicos del dia 15 de Junio de i  87 ri

j TSMPEUAT5JR A i |)
altura y  humedad del a ire, j jj

del baróm etro jermómktro. j dirección ¡ estado
HORAS redueida ^  ||

^ 0® y  en jjy  c la se  del v ien to . dei c ie lo .m ilím etro s. hum ede-imumeuus. geco>

6 d e l a m .  705*95 í| 4 47  44*2 |E . Calma. ¡Celajes-
9 d e is  m. 706 3S | U 9  !S..............  Idern . .¡ [Despejado,

42 del  dia 705*62 7 2**8 4 5*4 [O. N. O. Mero, .( j ldem.
3 da la t. 704*2f ¡I S9‘2 46 6 ¡O. Brisa, ’ndrm.
q de  la t 704*15 Ü 2 5 0  4 4-7 jN. o . . .  V iento . üCel ajes.
9 de l a n .  704 73 J 26*2 42*4 !N. O . . .  Vto. f tep ld em .

Tem peratura  máxima del aire, á la s o m b r a  ---------- . -  -  3 07
ídem  m ínim a de  i d . . . . . . . .  ■ , . • < > - *  4 -1 *5

D ife re n c ia  ............ .. 4 9*2

T em peratu ra  m s i im a  al sol,--.a 4*47 'm otros de  a. u,erra 35 8
Idem id .  d entro  de  una es fera  do c r is ta l . . . . . . . . . . . . .  55 ‘5

D i f e r e n c ia ;          - . - 4 9'7

L luv ia  en las 24 últimas borris, eu m i l ím e tr o s ......................... »

Bespaehos telegrafíeos recibidos en el Observatorio de Madrid so- 
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia 1 5  de Junio de 4 8 7 8 .

* 111...■■■' ............................ai n
íALTURA TEMPERA- ! „barom étrica  tura fuerza estado e st a d o

in fA T T D A m . i á 0 ° , í  r en  grados c io n d e l dellili t AL lli A liño, a l n iv e l d el c e n te -  del c ie lo , de la  m ar
m ar en m i- sim al es. v ien to . v ien to ,

lím etros. \
S. Sebastian. 764*8 44*8 S . V iento .  L lu v io s o . .  T ra n q .a
B i l b a o . ,   762 2 47*2 N. O . . .  B r i s a . .  C a s i c u b .h  Idem.
Oviedo. . . .  762*7 4 5*0 N. O . . .  C a lm a .  C u b ie r to . .  »
Coruña  (7 h.) 768*2 46 8 S. O . . .  B r isa . Nuboso . .  T r a n q .a
S an tia go»c » » 764 5 46*4 S. O . . .  Idem . .  C u b ie r t o . .

O p o r to  766*3 48‘0 N¿ N E. »  Idem . . . »  TranqD
L i s b o a . . . . . .  764*4 47*6 N . . . . . .  -Viento. N u b o s o . . .  ídem.
B a d a j o z , . . . .  » 24*0 N. O . . .  B r i s a , .  Despejado.  *

S. F e r ü . ( 7 h.) 762*7 4 7*4 N Id e m .  Idem . . . .  T ran qJ
S e v i l l a . . . . . .  762*0 26*0 S. O . . .  C a lm a ,  Idem  »
T a r i f a . . . , . . !  762 7 2¿*3 O .  B r i s a . .  I d e m   T rá n q . ‘
G r a n a d a . . . »  763*2 2D6........[N ....... .. Idem . . I d e m   *

C artagena,» . 760*3 2V6 S. O . . .  Calma. N u b o s o . . .  Oleaje.
A l i c a n t e , . » . !  757*2 26 8 S . . . . .  Brisa .. Despejado. R izada,
M u r c i a . . . . . .  764*2 27*4 O. S. O. Idem . .  C e la jes . . . .  »
V a l e n c i a . . » .  758 6 27*8 ¡N _____ I d e m . .  Despejado »
P a l m a . . . . » , »  761M 23*S jS. O . . .  V ie n to .  Idem . . .  Oleaje.
B a r c e l o n a . . .  758*4 2 í ‘ 0 ÍE  B r i s a . .  I d e m . . . . ,  P. olej.

■
T e r u e l . . .  764‘6 46*5 [N........... V iento  C asir íesp*  »
Z a r a g o z a . . . . !  762*8 47*4 N. O . . .  I d e m . .  Despejado. »
S o r i a . »  ¡ 756*8 47*0 | ü .......... Calma. N u b o s o . . ,  ■»
Burgos .1 763*0 4 3*5 | N . . . . . .  Idem  . .  Idem »
V allado lid .» . I 764*4 46*4 N ............ Id e m . . .  Despejado.  »
S jdam anca . .  I 764 ‘9 4 6*8 | N. O . . .  Idem . .  I d e m . . . . .  »

M a d r i d 761*4 21*2 |s’. . . . . .  Idem . .  I d e m . . . . . .  . »
Escorial  8 762 9 47*4 S............ íd e m .  . I d e m -------   *
Ciudad-Real.1 ' 761*9 21 ‘0 ¡N ............‘ B r isa .  . ¡ I d e m . . . . .
A l b a c e t e . . S 761*6 20*0 [O. S. O. I d e m .  J N u b o s o . . .  »

Blr@©oi©a g e n e r a l  d© C o r r e o s  j  T e lé g ra fo ® . 
Según los  partes rec ib idos,  a yer  l lov ió  en  la  C oruña  y Gerona .

A y u n t a m i e n t o  d e  M a d r i d
D e l p a r t e  r e m i t i d o  e n  e s t e  d i a  p o r  l a  I n t e r v e n c i ó n  d e l  M e r c a d a  d e  

g r a n o s  y  n o t a  d e  p r e c i o s  d e  a r t í c u l o s  d e  c o n s u m o ,  r e s u l t a  lo  s i g u i e n t e :  
C a r n e  d e  v a c a ,  d e  45  á 16 p e s e t a s  l a  a r r o b a ,  y  á  4 ‘ 33 e l  l u i ó g r a m b ,  
I d e m  d e  c a r n e r o ,  á  0*55 p e s e t a s  l a  l i b r a ,  y  á  4 ‘14 e l  k i l o g r a m o ,  
í d e m  d e  c o r d e r o ,  á  0*55 p e s e t a s  l a  l i b r a ,  y  á  i ' 14 e l  k i l o g r a m o .  
T o c i n o  a ñ e jo ,  d e  48*75 á 20  p e s e t a s  l a  a r r o b a ;  r í a  0*84 é 0 ‘9¿  p e s e t a s  

l a  l i b r a ,  y  d e  4 á  4 ‘ 811 e l  k i l ó g r a m o .

Jamón, de 25 á 30 pesetas la arroba; de 4 ‘25 á •! ‘75 la libra, j  
de S‘69 á 3*80 el kilogramo.

Pan de dos libras, do 0‘42 a 0*46, y  de 0*48 á 0*5$ el M ió-
gram o.

Garbanzos, dé 6 á h 4*50 pesetas-la arroba ; de 6‘$5 á riFB- (& fibr-s 
y  de 0*54 á  4*28 el kilógramo.

Judías, de 5*50 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*26 á 0*17 la fibra, v 
de 0*54 á 0‘70 el kilógram o.

Arroz, de 6 á 8*50 pesetas la a rroba ; de 0*25 a 0**7 la libra, <? 
de 0*54 á 0*70 el kilógramo.

Lentejas, de 6‘50 á 6 ‘50 pesetas la arroba; de á 6*?¿9 la libra , y  
de 0*54 á 0*63 el kilógram o.

Carbón vegetal, á d ‘75 pesetas la  arroba, y  a 6*45 el kilógram o. 
Idem m ineral, á' 4 *25 pesetas la arroba, y  á 04/H el .kOógrumo,
Cok, á 4 peseta la arroba, y á 0*09 el kilógram o.
Jabón, de 14 á U*50 pesetas la arroba ; de 9*86 á 0*66 la  libra, y de 

1 ‘06 á 4 *42- el kilogramo»
Trigo, precio medio, á 13*54 pesetas la fanega,y á 24*56 el hectóütro. 
Cebada, precio medio, á 5*62 pesetas la .fanega, y  á 4 0*41 el hectolitro.

M o ta »  Beses d e g o lla d a s  e n  e l d ia  de  ayer,****  Vacas, 4 57.—Carne
ros, 30.— Corderos, 904.— Terneras, 33.—- T o t a l ,  4 .«24,

Su peso en libras, 94.644.— ídem  en kilógramo^, 43.443.

i e  lo s  p r o d u c t o s  r e c a u d a d o ®  m  e s ta ^  e a p z t r  * * *  $ ¡ § ú  
d é  a y e r  p o r  a r b i t r i o ®  s o b r e  a r i i e n l m  &e c o *

ÍIIHÍOS ©R íiüCAUBACIOF. Pí0.5XMw-íí.¡ íUNTOS DK KECAÜ®ACION. PtQ$.Cér*U<

T o le d o ... _____  f 6.310*37 | Fábricas de cervezas:
Segó v i a . . . .................... ,1 2.64 7*-¿ 0 j q u in c e n a ...»   »
H orte .»     J- 8.823'85 i Pozos de hielo: interv.. »
B ilb a o . _____.,1  ‘ .875*65 ¡i Fábrica de gas, cok y
■ A r a g ó n . . . . .  9.494‘74 \¡ r e s id u o s . , . . . . . » . » ,  »
Valencia. . 2.942*95 ] M ataderos... . . . . . . . ,  4 4.684*30
M ediodía. ......... .. 47.240*38 ¡J .
Correos 39*56 )¡ T o t a l . 54.028*87

Lo que se anuncia al público para su conocim iento.
Madrid 15 de Junio d-a A lcalde, M arqués de Torne-fo«,

, viudo del Villar.

PARTE NO OFICIAL
I N T E R I O R

MADRID.— En el número que está repartiéndose del 
Semanario ilustrado La Academia llama la atención muy 
justamente la fantasía El sueño de un patinador, del dibu
jante catalan Sr. Llovera. Las demás laminas, consagradas 
á las ferias de Madrid, la Exposición universal de París y 
los retratos de los Embajadores de Annam, son también 
muy dignas de estima.

Se ha repartido el núm. £.°, segunda época, de la Re
vista de los Tribunales, periódico de legislación, doctrina y 
jurisprudencia, que dirige el Sr. D. Vicente Rom ero Girón, 
y redactan distinguidos publicistas nacionales y extranje
ros. Le acompañan los pliegos 0.°, 10 y 11 dei Repertorio 
de Legislación*

.U na comisión de varios escritores, deseando honrar la 
me*moria del insigne y malogrado poeta Gustavo Adolfo 
Becquer, y proporcionar al propio tiempo un socorro á su 
familia, ha hecho la reproducción fotográfica del retrato 
de aquel, destinando los productos de su venta á mejorar 
la triste situación de su viuda é hijo. Los autores que han 
tomado la iniciativa en este asunto son los Sres. Zo.rilla, 
Rubí, Alarcon, Alvarez (D. Miguel de los Santos), Grilo y 
Salvador. ___

Se han publicado los números y 55 de la Revista de 
Beneficencia, Sanidad y Establecimientos penales, que con
tiene interesantes artículos de la Sra. Arenal y de los se
ñores López Gómez, Díaz Benito, Negro y otros, y una sec
ción oficial con importantes disposiciones relativas a los 
tres ramos.

El martes próximo se verificará definitivamente en el 
Circo del Príncipe Alfonso el estreno de la revista El dia
blo cojuelo.

Cada dia es mayor la concurrencia que asiste al teatro 
de la Alhambra. La compañía italiana que en el actúa 
atrae á un considerable número de personas partiduras 
del género cóm ico, y la música de artillería ameniza ios 
entreactos tocando en el jardín escogidas y variadas piezas.

SANTOS DEL DIA

La Santísima Trinidad ; San A urelian o , Obispo, 
y Santa Lutgarda, virgen .

C « a r e n t a  H o r a #  e n  l a  i g l e s i a  d e  R e l i g io s a s  T r i n i t a r i a s .

ESPECTACULOS

JARDIN DEL BUEN RETIRO.— A las ocho y media.--® 
Marqués de Caravaca.— Ejercicios por los artistas amenc 
Masen y Dixon.— Baile.

TEATRO DE APOLO.—A las nueve.— Caer en la trampa. 
Las penas del purgatorio.— Consuelo de tontos.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFO N SO.-A  las 
nueve.— Pepe-Eillo.

TEATRO DE LA ALHAMBRA.— Gran haile de cuatro de 
la tarde á dos de la madrugada.

CIRCO DE PRICE— A las cinco de la tarde y n jfe j,!. 
noche.— Grandes y escogidas funciones por la con pe * p arjsh, 
tre, gimnástica, acrobática y cómica que dirige* w . • . _
en las que tomarán parte Mres. Lafoulen y Be _ » Grice.
cipates artistas de la compañía y el célebre clown i o n y _ ^


